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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 21.880
El Gobierno Civil de Vizcaya remite para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Zaragoza la siguiente notificación de apercibimiento 
de sanción dirigida a don Pedro Celorio Esnaola, con domicilio en calle 
Rodrigo Rebolledo, 39, primero A, de Zaragoza:

«En este Gobierno Civil de Vizcaya se tramita expediente sancionador 
número 1.085 de 1991, contra don Pedro Celorio Esnaola, por viajar sin 
título de transporte, en cuantía de 5.000 pesetas.

Como quiera que no ha sido hallado en el domicilio en la calle Rodrigo 
Rebolledo, 39, primero A, en Zaragoza, de acuerdo con el artículo 80-3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se notifica 
el apercibimiento de la sanción por medio del presente anuncio, advirtiéndole 
que en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, se deberá hacer 
efectiva la multa en este Centro, en papel de pagos al Estado.

Transcurrido dicho periodo de tiempo sin que el pago haya sido 
efectuado se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Bilbao, 31 de marzo de 1992. — El gobernador civil, Daniel Vela 
Baladrón.»

Zaragoza, 9 de abril de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Gobierno Civil de Zaragoza Núm. 17.466

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 se hace pública 
notificación a los denunciados que al final se relacionan, por infracción a 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
(Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo), con últimos domicilios 
conocidos en los que se señalan, de la iniciación de los expedientes 
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Zaragoza.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Sanciones de 
la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, ante la cual les asiste el 
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con 
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 17 de marzo de 1992. — El delegado del Gobierno, P. D.: El 

jefe provincial de Tráfico, Eduardo Checa Zavala.

Relación que se cita
Sancionado, domicilio, matrícula, artículo infringido, 

sanción y número de expediente
Jorge Giménez Giménez. Ensanche, 79, Zaragoza. Z-3119-H. 70. 50.000. 

5O-OO4-O85.385-6.
Transportes Pedroy Javier. Rio Martin, 10,Zaragoza. Z-8138-V. 39.1C. 

15.000. 50-004-093.251-3.
Maria-Angeles Gallardo Gracia. San Juan de la Peña, 181, Zaragoza. 

Z-5356-M. 19. 20.000. 50-020-047.355-2.
Ignacio C. García Chavarría. León XIII, 28, Zaragoza. Z-4809-AB. 61.1. 

5.000. 50-004-093.877-1.
José F. Pedraza Paris. José María Matheu, 4-6, Zaragoza. Z-7331-V. 

12.1. 50.000. 50-004-093.120-0.
Juan R. Herrero Maestre. Galán Bergua, 28, Zaragoza. Z-3255-AJ. 19. 

30.000. 50-020-047.345-0.
Cipriano Gordo Remacha. Duquesa de Villahermosa, 48, Zaragoza. 

Z-9304-N. 61.1. 8.000. 50-004-091.679-9.
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Jesús Gómez Simón. Salvador Allende, 89, Zaragoza. Z-0423-AH. 53.1. 
5.000. 50-004-083.952-5.

SaraS. Sicilia Membrano. Batalla de Lepanto, 41, Zaragoza. Z-9195-AK. 
19. 30.000. 50-040-031.092-0.

Fernando Monteagudo de Marco. Mariano Castillo, 16, Zaragoza. 
Z-1301-AF. 19. 25.000. 50-040-031.426-3.

Angel Espí Carrascosa. Maestro Tellerías, 10-D, Zaragoza. Ciclomotor. 
61.1. 2.000. 50-010-056.344-0.

Carlos Jiménez de Muñana. Nobleza Baturra, 3, Zaragoza. Z-4386-AB. 
19. 25.000. 50-020-046.682-1.

Manuel Franco Muñoz. Avenida de Zaragoza, 27-29, Zaragoza. Z-l 517-AB. 
42. 5.000. 50-004-093.837-0.

Transportes Cundinamarca, S. L. Rafael Alberti, bloque K, L-4. 
Zaragoza. Z-9239-AF. 61.1. 10.000. 50-004-092.903-4.

Transportes Cundinamarca, S. L. Rafael Alberti, bloque K, L-4, 
Zaragoza. Z-9239-AF. 61.1. 10.000. 50-004-095.083-7.

Ramiro Bernal Salueña. Avenida de Coya, 4, Zaragoza. Z-6247-AM. 19. 
35.000. 50-040-030.119-0.

José Ig. Ejarque Monje. San Agustín, 6, Zaragoza. Ciclomotor. 61.1. 
5.000. 50-010-057.091-2.

Antonio González Aguilera. Doctor Galán Bergua, 22, Zaragoza. 
Z-9860-AH. 62.1. 20.000. 50-004-075.765-0.

Maria-Angeles Peña Minguijón. Doctor Horno Alcorta, 25, Zaragoza. 
HU-8860-G. 19. 25.000. 50-020-049.686-2.

José-Antonio Aranda Horna. Miguel Scrvet, 87, Zaragoza. Z-8849-0. 
53.1. 5.000. 50-004-083.957-4.

Lourdes Asensio Gil, S. L. Lourdes, 3, Zaragoza. Z-6377-AM. 19. 
16.000. 50-020-047.438-6.

Laureano Arévalo Melús. Parque Roma, bloque 1-6, Zaragoza. Z-3194-AD. 
19.20.000.50-020-047.411-8. ■

Ramón-Maria Acín Lázaro. Canfranc, 24, Zaragoza. M-4269-IS. 19. 
25.000. 50-020-049.758-1.

Quimiagro, S. A. José Gervasio Artigas, 1, Zaragoza. Z-3540-AK. 61.1. 
16.000. 50-004-093.966-0.

Ultracongelados Hiperfrio, S. L. Francisco Rucsta, 20, Zaragoza. 
Z-4463-U. 11.2. 10.000. 50-004-093.268-9.

Quimiagro, S. A. José Gervasio Artigas, 1, Zaragoza. Z-02593-R. 61.1. 

10. 000. 50-004-097.199-3.
José 1. Gracia López. Prudencio, 25, Zaragoza. B-7850-BY. 12.1.50.000. 

50-004-093.306-2.
Carlos Gállego Izquierdo. Antonio Adrados, 17, Zaragoza. Z-7457-AF. 

11. 2. 10.000. 50-004-093.444-3.
José Olaya Barenys. Aben Aire, 8, Zaragoza. Ciclomotor. 61.1. 5.000. 

50-010-055.856-0.
Mercedes Moreno Mauleón. Santa Lucía, 8, Zaragoza. Z-83OO-Z. 19. 

25.000. 50-020-049.988-7.
Joaquín Lahoz Cavero. Conde de Aranda, 132, Zaragoza. TE-1086-E. 

198.H. 46.000. 50-004-092.306-8.
Mariano Horno Liria. Paseo de Sagasta, 12, Zaragoza. Z-2963-AL. 19. 

16.000. 50-020-047.439-8.
Mudanzas Martínez, S. A. Avenida de Cataluña. 221, Zaragoza. 

Z-4985-AG. 59. 15.000. 50-010-056.380-4.
Manuel Mañero Zabal. Avenida de Navarra. 21 bis, Zaragoza. Ciclomotor. 

61.1. 5.000. 50-010-057.392-5.
María-Cristina Rodrigo Valle. Alemania, 2-4, Zaragoza. Z-5132-AN. 19. 

20.000. 50-020-046.703-5.
Innovaciones Prefabricadas. S. A. Madre Ráfols, 2, escalera 5, 5-7, 

Zaragoza. TE-0041I-R. 61.1. 5.000. 50-004-088.191-8.
Arturo-Abel López Miranda. Paseo de Rosales, 20 duplicado, Zaragoza.

Z-7667-AK. 33.3. 35.000. 50-004-097.782-0.
Asistencia y Gestión Inmob., S. L. San Miguel, 49. Zaragoza. Z-3983-AH.

53.1. 5.000. 5O-O1O-O52.725-3.
Charo Clavería Carbonell. Bonn, 10, Zaragoza. Z--5867-L. 39. IC. 

15.000. 50-010-044.623-0.
José A. Cosculluela Lacambra. Leopoldo Romeo, 8, cuarto B, Zaragoza. 

Z-3833-AC. 43. 15.000. 50-004-097.786-7.
Antonio Ortubia Calvo. Reino, 12, Zaragoza. Z-6418-K. 33.3. 35.000. 

50-004-096.027-2.
Antonio Garrido Muñoz. Las Armas, 136, Zaragoza. Ciclomotor. 61.1. 

5.000. 50-010-055.669-1.
Bernardo Lobato Rodríguez. Miguel [.abórdela, 9, Zaragoza. B-4692-KS. 

53.1. 5.000. 50-010-058.012-7.
Sistemas Informáticos Aragoneses. Vía Hispanidad, 104, Zaragoza. 

Z-4429-AC. 72.3. 50.000. 50-920-047.297-0.
Manuel Latorre Alarés. Doctor Iranzo, 83, tercero A, Zaragoza. Z-0286-AF.

53.1. 5.000. 50-004-090.723-3.

Víctor-Ramón Dopico Pérez. Batalla de Lepanto, 18, tercero
Zaragoza. Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-056.368-3. jg

Luis-Arturo Pérez Collados. Albareda, 10, Zaragoza. Z-7224-A •
20.000.50-020-048.141-0. oza, 

Ernesto Esteban Iranzo. Pintor Stolz, 5, segundo izquierda, Zarago 
Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-050.996-2. 43j. 

Jesús Berdor Ibero. Paco Martínez Soria, 1, Zaragoza. Z-9422- • 
15.000. 50-004-097.443-0. oza. 

María-Angeles Arrazola Pérez. Arzobispo Añoa Busto, 2-4, Zarag 
Z-8626-AH. 33.1. 50.000. 50-004-097.504-4. 1>_- 

Francisco-Javier Félez Ceresuela. Paseo de la Constitución, 17, Zar
Z-0599-AM. 19. 25.000. 50-020-049.688-6.

Jesús Santacruz Esteras. Augusto Bebel, 13, Zaragoza.
Jesús Santacruz Esteras. Augusto Bebel, 13, Zaragoza. 

50.000. 50-004-098.801-4.

..B-6349-BV.iy' 

.. B-6349-EU. R-

Esteban Polo Fabra. San Juan de la Peña, 179, bloque 
1.Z-5IO9-J-531

5.000.50-004-097.953-0. 5000. 
Baldomcro Vega Giménez. Francisco Ruesta, 15. Z-8295-T. 61 • •

50-004-097.828-8.
Julián Carmona Flores. Tulipán, 54, Zaragoza. 

50-004-091.657-0.

NA-4503-D. 70. 50-000

LZ-8542'Afr
Pascual Torrijo Sánchez. Avenida de Cataluña, 220, Zaragoza.

53.1. 5.000. 5O-OIO-O53-OI8-5. 7j )875-Y-
Antonio Caraballo Sánchez. Tomás Higuera, 19, Zaragoza. Z

33.3. 35.000. 50-004-090.138-3.
José-Luis Arazo Urraca. Tarazona, 12, Zaragoza. Z-i 

50-004-087.715-0.

3663-1- 33.3.35.000'

LZ-2020-M
Juan Pérez Crespo. Matías Pastor Sancho, bloque 2, Zaragoza. 

19. 25.000. 50-020-048.137-8.
Francisco-Javier Gregorio Bernal. Hernán Cortés, 22, Zaragoza. Z--

.9777-AB'

53.1. 5.000. 50-004-093.0474. ^I^-
Fernando Navarro Camarero. Salvador Allende, 55, Zaragoza. 

39.1C. 15.000. 50-0044)97.887-2. 5 oOO 
Raúl Farlete Bcltrán. José Oto, 41, Zaragoza. Ciclomotor. 6 ■ • 

50-010-051.394-1. ,
Víctor Dopico Pérez. Batalla de Lepanto, 18, Zaragoza. Ciclomoto • 

5.000. 50-010-057.587-9. L 
Rafael Fernández Hinojo. César Augusto, 10. Zaragoza. Z-962 ■ 

■ 6I-1

5.000. 50-010-052.859-2. 74390' 
José-Luis García Manresa. José Antonio Girón, 2, Zaragoza.

.509I-a M53 .1. 5.000. 5O-OIO-O29.782-O. ,
Pedro Lacueva Peiró Hualdc. Lorenzo Pardo, 11, Zaragoza. Z-- 

19. 20.000. 50-020-047.324-2.
Mario-Jesús Artajona Villar. Francisco de Quevedo, 7-9. ■ 

Zarago7,a'

Ciclomotor. 61.1. 5.000. 50-010-057.055-9.
Grúas y Trans. Vado Castellón, S. A. Camino del Vado, 

Z-79708-VE. I98.H. 46.001. 50-010-066.275-2.

, 76| Zarag°z>

Zarag^
Miguel Angel Zarzuela Núñez. Julián Sanz Ibáñez, 59.

Z-5347-S. 19. 20.000. 50-020-048.181-0. ( Af 60'1
Balbino-Luis Lacosta Diez. Albareda, 10, Zaragoza. Z-849 - 

25.000. 50-004-096.555-5. /arag0^
Trans. Especiales Zaragoza, S. A. Avenida de Cataluña, 13-

HU-7824-D. 61.1. 50.000. 50-004-093.227-6. 8-AK. I9'
Montajes Govall, S. C. Barrio de la Milagrosa, 7. Tarazona. Z-8 

25.000. 50-020-047.495-7. 5^6235'^
Arturo Murillo Guillermo. Camino de los Pinos, 1, Tarazona.

I023-E- 6L4'39.1C. 15.000. 50-030-000.374-0.
Agrícola lentiscar, S. A. Edificio Diseminados, Alfamén. Z- 

10.000. 50-010-068.503-0.
Antonio Millán Casorrán. Mayor, 5, Fuentes de Ebro.

43., Z-I437-a C

15.000. 50-004-093.459-5.
Zavent, S. A. Paseo El Plano, naves 4-5, María de Huerva.

20.000. 50-020-047.457-0.

Z-63I7-a P'19

Manuel L. Sánchez I.izano. Avenida de Zaragoza, 130, San
Mozarrifar. HU-8337-D. I98.H. 46.001. 50-010-068.603-3.

Manuel L. Sánchez. Lizano. Avenida de Zaragoza, 130, San 
Mozarrifar. HU-8337-D. I98.H. 115.000. 50-004-090.118-8.

Manuel L. Sánchez Lizano. Avenida de Zaragoza, 130, San 

Juan d< 

juandí

.V.53.1'Mozarrifar. HU-8337-D. I98.H. 115.000. 50-004-090.119-0. ?
Luis-Miguel LunaSicrra. Madrid, 19, Ejeade los Caballeros. Z-0

5.000. 50-004-097.886-0.
Jesús Abadía Cativiela. Ramón J. Sender, 3, Ejea de los 

Caballcr0S'

Z-2377-Z. I98.H. 46.001. 50-004-093.944-1. §
Julián Cano Gómez. Instituto Politécnico. 2, Calatayud. A-22

!-P5'15.000. 50-004-096.751-5. ^42-
Gigón Motor, S. A. Paseo de Ramón y Cajal, 18, Calatayud.

19. 30.000. 50-020-050.818-9.

M.C.D. 2022
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Andrés I. Vélez Berdejo. Plaza Mayor, Ainzón. Z-5493-AK. 53.1. 5.000. 
50^10-052.503-7.
7 l^ranc‘sco"Manue* Liarte Campos. Avenida de Pablo Gargallo, 27, Maella. 
¿-1322^8. 19. 25.000. 504)20-048.005-2.

Leiva Ortega. Barrio Verde, 7, Caspe. Z-2756-AN. 19. 20.000.

Fiando Aznar Lizano. Plaza de 1a Virgen. 1, Caspe. CS-7901-H. 19. ' 
".OOO. 50-020-046.699-7.

Tempe, S. L. Polígono Royales Bajos, La Puebla de Alfmdén. Z-5537-AF. 
25.000. 504)20-048.099^.

504MO4)^O775^Orenle SangrÓS' Mayor’ 30’ pinseque- Z-5648-N. 53.1. 5.000.

11< nrv?Par’ S" L Cano Saso’ l93’ barr>o de Montañana. Z-1956-P. 198.H. 
H5.000. 504)10-068.595-8.

SECCION TERCERA___________  
diputación General de Aragón
TFDni^TA^^T0 DE ORDENACION
Y TD A J0R,AL’ 0BRAS PUBLICAS
^t r a n s po r t e s  N ú n L 22-129

aun dC 6 abrÍl dC 1992 S°bre inf°rmación pública de solicitud de 
Tim^k PrCVm’ P°r intcrés social’para la instalación de un Club de 
del 7° Fe $Uel? n° urbanizable. área de referencia 91, en la carretera 

¿orongo, del término municipal de Zaragoza.
de la‘ de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes 

«Somet aC* 0 enera? de Aragón, ha adoptado el siguiente acuerdo:
Presente py ! a lnl°rmación pública durante el periodo de quince dias el 
'"«alación de í autorización Previa’ P°r interés social, para la 
91, en la carrL 5 . dC 1 ir° Cn sue,° no urbanizable, área de referencia 
tramita a insts oron8°’ dcl término municipal de Zaragoza, que se

a instancia de don Alberto Montolio Agüelo.»
Ordenación Ter^t estar^ exPuest0 al público en el Departamento de 
nistrativa) sito ‘ °na ’ b'aS Públicas y 1 ransporte (Coordinación Admi- 
efe«os de formub i MarÍa AgUSlín' nÚmero 36’ edificio p‘gnate»i. a 
siguiente al de PltlZ° de qu‘nce días’ computados a partir del día 

Zaragoza f, a pu^ Icación’las alegaciones que se estimen pertinentes. 
ObraS ^cas y^sp^^L?^

SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza

Ha sor "t a Núm 21 890 
actividad de baAn^aH^BretónC°ndc licencia urbanística para la 

dcnoviembre7c1%^^^ 12’ e!tab^cido en d articulo 30 del Decreto de 30 

l982 se abre simultáneam “t °S b y 37 dcl Real Decreto de 27 de agosto de 
de d‘ez dias, Mame !m C ,nf°rmación vecinal y pública por térmmo 
dicha intervención nue i CUafLS tOd°S IOS qUe se consideren afectados por 
Rastro de la Gerencia que presentarán en el 
estimen convenientes ‘d UniLlPal de Urbanismo, las alegaciones que 

Procedim^ntoCAdminÍ.ble.CÍdO Cn 108 articulos 79 Y 80 de la Ley de 

domicilio en el momento 7 1V°’ ^d®8 aquellos que no se encuentren en su 
se considerarán notificadosP_rOCCder 3 ’a entrega de la notificación personal 

Zaragoza 7 a 2 P el Presente anuncio.
Boza, 2 de abril de 1992. - El alcalde.

Hü solicitado T ■ T- Núm. 21.891
V ^ony r ":™ 4nd" P- 'a

30 del Decreto de 30
282 se abre simultáneamente nfoí a  RealDecreto de 27 de agosto de 
dic7CZ dÍaS’ durante los cuales tod» 7 Y PÚb*ÍCa P°r término 

lcha intervención pueden fo mH S 86 COnsideren afectados por

Núm. 21.892

Ha solicitado Oscar, Sociedad Civil, licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Alicante, 22. .

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de abril de 1992. — El alcalde.
Núm. 21.893

Ha solicitado Maria-Luisa Saz Marín licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Francisco Vitoria, 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de abril de 1992. — El alcalde.
Núm. 21.894

Ha solicitado Francisco-Javier Herrero García licencia urbanística para 
la actividad de bar en calle Santiago, 14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de abril de 1992. — El alcalde.
Núm. 21.895

Ha solicitado Isaac Lou Guillén licencia urbanística para la actividad de 
bar-cervecería en avenida Clavé, 37.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de abril de 1992. — El alcalde.
Núm. 21.896

Ha solicitado Miguel-Angel García Marco licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Ram de Viu, 3.

De conformidad con lo establecido cn el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de abril de 1992. — El alcalde.
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Núm. 21.897
Ha solicitado Timanfaya, S. C„ licencia urbanística para la actividad de 

bar en avenida Tenor Fleta, 44.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de abril de 1992. — El alcalde.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 Núm. 20.590

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto expedidas por la 

Tesorería General de la Seguridad Social se ha dictado por el tesorero 
provincial la siguiente

NOMBRE

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el articulo 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
ridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la J 
ción forzosa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
tos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 2 /o 
importe total del principal de la deuda.»

Contra dicha providencia de apremio, y sólo en los casos a que se 
el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recUfS.¿nen 
sistema de la Seguridad Social, se podrá interponer recurso de repos'1'1 
el plazo de quince días ante la Dirección Prov'.icial de la Tesorería e 
o reclamación económico-administrativa, en el mismo plazo, ante e 
nal de dicha jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir 
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficia 
Provincia, advirtiéndose que, en todo caso, el procedimiento de aPe|ar. 
solamente se suspenderá en los términos y condiciones previstos en 
tículo 190 de dicho Reglamento. ricne^

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento > 
de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de ocho días, co 
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la rru c| 
para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que, transcu 
mismo, se procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni 
rimiento. Asimismo y en igual plazo, podrán designar persona resi ^^¡erC 
esta ciudad para que les represente y reciba las notificaciones a que 
lugar. Caso de no comparecer en dicho plazo, por sí o por persona 4 
represente, serán declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucevi 
práctica de notificaciones personales. son |os

Los deudores a los que se refiere la providencia que antecede 
siguientes:

N

Cl 
Ci 
Cl 
Cl 
Cl 
Cl 
Cl 
Cl 
DI 
D] 
DI 
D 
Bi 
El 
Ei 
Ei 
Ei 
Ei 
E< 
E- 
E. 
EC 
EC 
EC 
El 
El 
El 
Eí 
Fi 
Fi 
Fj 
Fj 
Fj 
Fj 
Fj 
Fj 
Fj 
Fj 
f : 
F 
P 
F 
F 
I 
K 
K 
K

M 
M 
M 
X 
M 
X 
N 
R 
R 
S 
S

importe:
REGIMEN PERIODOS

ACTIVIDADES kECRÉATIVAS S.A. GENERAL 10-86 11-86
21721 

330» 
4621ALCAZAR RUIZ ANTONIO M GENERAL 01-91 01-91

ALCAZAR RUIZ ANTONIO M GENERAL 03-91 03-91 1304
ALCAZAR RUIZ ANTONIO M GENERAL 04-91 04-91 3304
ALCAZAR RUIZ ANTONIO M GENERAL 05-91 05-91 403^
AUDIOV. GIRALUNA SDAD.COOP. GENERAL 12-90 12-90 574O9
AUTOMATISMO J.S., SDAD. CIVI GENERAL 06-91 06-91 15099}
AVENTIN BELLE, S.A.L. GENERAL 06-91 06-91
AVENTIN BELLE, S.A.L. GENERAL 07-91 07-91
AVENTIN BELLE, S.A.L. GENERAL 05-91 05-91
AVENTIN BELLE, S.A.L. GENERAL 08-91 08-91 844«
AVENTIN BELLE, S.A.L. GENERAL 01-91 05-91 40163
CALZADOS BIMBI, S.L. GENERAL 01-90 07-91 12578°
CAMELOT S.L. GENERAL 06-89 06-89 88236
CAMELOT S.L. GENERAL 10-89 10-89
CAMELOT S.L. GENERAL 02-90 02-90
CAMELOT S.L. GENERAL 05-90 05-90
CAMELOT S.L. GENERAL 06-90 06-90 87
CAMELOT S.L. GENERAL 08-90 08-90 138964
CAMELOT S.L. GENERAL 09-90 09-90

14274i,CAMELOT S.L. GENERAL 10-90 10-90
CAMELOT S.L. GENERAL 11-90 11-90 600o1
CAMELOT S.L. GENERAL 12-90 12-90
CAMELOT S.L. GENERAL 12-90 12-90
CAMELOT S.L. GENERAL 01-91 01-91
CAMELOT S.L. GENERAL 02-91 02-91
CAMELOT S.L. GENERAL 02-91 02-91 600O1
CAMELOT S.L. GENERAL 03-91 03-91 6O001
CAMELOT S.L. GENERAL 05-91 05-91 5693*
CIBER, SDAD. CIVIL GENERAL 05-91 05-91 9000°
CLAVERO BORROY VALENTIN GENERAL 07-91 07-91 9000°
CLAVERO BORROY VALENTIN GENERAL 07-91 07-91 399<3
CLAVERO BORROY VALENTIN GENERAL 06-91 06-91 19943
CLAVERO BORROY VALENTIN GENERAL 07-91 07-91 4839°
COMERCIAL PRAUSA S.A. GENERAL 06-90 06-90 4839°
COMERCIAL PRAUSA S.A. GENERAL 07-90 07-90
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HOMBRE

REGIMEN PERIODOS IMPORTE

COMERCIAL PRAUSA S.A.
COMERCIAL PRAUSA S.A.
COMERCIAL PRAUSA S.A.
On^RCIAL PRAUSA S.A. 
CONGELADOS FERNANDO S.L. 
CORDON VAZQUEZ, S.L.
CORDON VAZQUEZ, S.L 
CORDON VAZQUEZ, S.L.
EL Río BERNAD ESTHER
D»t »10 BEM,AD ESTHER 

RIO BERNAD ESTHER

CIA- DISTR-
EGREMA^ s.a^
BOHEMA, S.A.
EGREMA, S.A.
EGREMA, S.A.
EGREMA, S.A
®GREMA, S.A^
EGREMA, S.A.
EGREMA, S.A
EGREMA, S.A.
EGREMA, S.A
EGREMA, S-A^

enriow DIM vicente 
eiH= °iaz vicehte 

esferÑE^IAZ vicente 
esfera medica S.A.
P^*ICACI°» frenos s a 
pmñ ^ion frenos Ñ:Ñ:

FABRTr^í°N FRENOS S.A.
FAlRÍr^í0N FRENOS S.A. 
PABR?rnnÍ°N PRENOS S.A. 
eÑbricacion vRENOS S-A- 

FABRTr^í°N FRB»OS S.A. 
FABR?rn?°N FREN°S S.A. 

frer°s s.a:
FEn KARATE
perrv^1^0* karate

FERRER L0PF7 MEDRARO JOSE L 
FERRER lopÑ? m^DRAN0 J0SE l 
IBeR. pa^f «EDRANO JOSE L 

^O, s I ' C0SM- aplcda.
^o, s:í::

KERs s.a.

Martínez r^POS Raquel

MARTiNP7 RAQUEL
MARTINE7 r^P°S RAQUEL 
WARTINEZ p^d?S RAQUEL 
^Rtinez ÑÑÑÑÑ M ^armen -bar- 
^EUDO PaÑ^ a CARMEN -BAR- 
RIVELa TOR^e .ANA BELE» 
RUiz MIGUEL A
Ruiz algar^t» ^Ruedes 
sahun com^ E mercedes

355.. s.£:

GENERAL 06-91 06-91 50934 
GENERAL 07-91 07-91 54202 
GENERAL * 04-91 04-91 52020 
GENERAL 08-91 08-91 42872 
GENERAL 08-91 08-91 49658 
GENERAL 06-91 06-91 197301 
GENERAL 07-91 07-91 67974 
GENERAL 08-91 08-91 70972 
GENERAL 06-91 06-91 36229 
GENERAL 04-91 04-91 35281 
GENERAL 07-91 07-91 36363 
GENERAL 11-91 11-91 24000 
GENERAL 01-91 01-91 66002 
GENERAL 08-90 08-90 61318 
GENERAL 09-90 09-90 60625 
GENERAL 10-90 10-90 69068 
GENERAL 11-90 11-90 68100 
GENERAL 12-90 12-90 67270 
GENERAL 12-90 12-90 3319 
GENERAL 02-91 02-91 71836 
GENERAL 03-91 03-91 77790

GENERAL 04-91 04-91 66578 
GENERAL 05-91 05-91 81667 
GENERAL 06-91 06-91 68654 
GENERAL 07-91 07-91 42976 
GENERAL 06-91 06-91 96528 
GENERAL 07-91 07-91 39091 
GENERAL 03-90 03-90 53017 
GENERAL 07-90 07-90 147332 
GENERAL 10-90 10-90 93780 
GENERAL 11-90 11-90 87865 
GENERAL 01-91 01-91 72926 
GENERAL 03-91 03-91 88832 
GENERAL 08-91 08-91 60120 
GENERAL 04-91 04-91 131242 
GENERAL 07-91 07-91 125566 
GENERAL 05-91 05-91 5931 
GENERAL 08-91 08-91 144519 
GENERAL . 07-91 07-91 34006 
GENERAL 06-91 06-91 18073 
GENERAL 07-91 07-91 49693 
GENERAL 06-91 06-91 49689 
GENERAL 08-91 08-91 49693 
GENERAL 02-91 02-91 12104 
GENERAL 05-91 05-91 144373 
GENERAL 06-91 06-91 144913 
GENERAL 06-91 06-91 446175 
GENERAL 04-91 04-91 211970 
GENERAL 07-91 07-91 173000 
GENERAL 05-91 05-91 113871 
GENERAL 08-91 08-91 232788 
GENERAL 05-91 05-91 36093 
GENERAL 06-91 06-91 36229 
GENERAL 07-91 07-91 36363 
GÉNERAL 06-89 11-89 76861 
GENERAL 05-90 05-90 31226 
GENERAL ' 05-91 05-91 36093 

GENERAL 06-90 06-90 3824316 
GENERAL 07-90 07-90 60001
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,NOMBRE REGIMEN PERIODOS impo r t e ^

SAHUN CONSTRUCCION, S.L. GENERAL 04-91 04-91
198O177

SAHUN CONSTRUCCION, S.L. GENERAL 05-91 05-91 12661»*

SAHUN CONSTRUCCION, S.L. GENERAL 06-91 06-91
123003°

SAHUN CONSTRUCCION, S.L. GENERAL 04-89 12-89
3275»*

SAHUN CONSTRUCCION, S.L. GENERAL 07-91 07-91
10201v°

SEBASTIAN ASENSIO VICENTE GENERAL 05-91 05-91
35Uvv

SIERRA FERNANDEZ MANUEL GENERAL 07-91 07-91
SOTO CLOS ANGEL GENERAL 09-90 09-90

29523^

SOTO CLOS ANGEL GENERAL 03-90 03-90
SOTO CLOS ANGEL GENERAL 01-91 01-91

350y*; 
««i 1144

SOTO CLOS ANGEL GENERAL 02-91 02-91 3313»*

SOTO CLOS ANGEL GENERAL 03-91 03-91
203/**

SOTO CLOS ANGEL GENERAL 03-91 03-91
17 A3' 

^<10'744
SOTO CLOS ANGEL GENERAL 04-91 04-91 ^7415
SOTO CLOS ANGEL GENERAL 05-91 05-91

177»^

SOTO CLOS ANGEL GENERAL 05-91 05-91
12Uvv

SOTO CLOS ANGEL GENERAL 06-91 06-91 153vp* 
¿Olio

TALLERES CERCAL S.L. GENERAL 07-91 07-91
TALLERES CERCAL S.L. GENERAL 08-91 08-91

581-’;
44O

TEBENE CONSTRUCCIONES, S.A. GENERAL 07-91 07-91
TOMAS DIEZ SENABRE Y ASOC.SA GENERAL 08-91 08-91 798672
UNION PENINSULAR DE SS. S.A. GENERAL 08-91 08-91 165686
APARICIO URBANO JESUS BLAS AUTONOMOS 01-84 12-84 161844
APARICIO URBANO JESUS BLAS AUTONOMOS 01-86 10-86 ,07939
ARREGUI BARANDIARAM BEGONA AUTONOMOS 01-90 12-90 7289^
BAGUENA MORATA CARMELO AUTONOMOS 01-89 12-89 1,5906
BAGUENA MORATA CARMELO AUTONOMOS 07-90 12-90 1 14839
BAGUENA MORATA CARMELO AUTONOMOS 01-91 05-91 Ílg952
COMPES BUENO DANIEL AUTONOMOS 06-87 12-87
COMPES BUENO DANIEL AUTONOMOS 01-88 12-88 19011
COMPES BUENO DANIEL AUTONOMOS 01-89 01-89 91861
CRUZ FOLCH ANA MARIA AUTONOMOS 01-91 04-91 1259^
CRUZ FOLCH ANA MARIA AUTONOMOS 07-90 12-90 186961
ESCRIBANO LARRODE JOSE ANGEL AUTONOMOS 01-90 09-90 38156
LOSADA AURE LUIS AUTONOMOS 01-89 02-89 57232
PALOS MARCUELLO JOSE AUTONOMOS 01-89 04-89 1259o6
PALLAS TORRUBIA ARACELI AUTONOMOS 05-90 10-90 160161
TARRAGO MURIEL MARIANO AUTONOMOS 02-91 07-91 1 3813
VILLALBA FERRUZ JOSE AUTONOMOS 03-90 04-90 887»
JIMENEZ BORJA ALFREDO AGRARIA 08-82 10-82 10783°
ARTIACH SAVIRON JOSE A. E. HOGAR 03-90 09-90 5106
AZNAR SANZ ARACELI E. HOGAR 02-90 06-90 13487°
COLLADO CAZANA JOSE MARIA E. HOGAR 01-86 12-86 121S14
COLLADO CAZANA JOSE MARIA E. HOGAR 01-85 12-85 141606
COLLADO CAZANA JOSE MARIA E. HOGAR 01-87 12-87 15¡404
COLLADO CAZANA JOSE MARIA E. HOGAR 01-88 12-88 143»3
COLLADO CAZANA JOSE MARIA E. HOGAR 01-90 01-90 169448
COLLADO CAZANA JOSE MARIA E. HOGAR 02-90 12-90
GRACIA BURILLO CESAR E. HOGAR 01-90 01-90 10783°
GRACIA BURILLO CESAR E. HOGAR 02-90 12-90 14084
GRACIA BURILLO CESAR E. HOGAR 03-90 06-90 154o4
HEREDIA PASTOR DIANA E. HOGAR 08-90 08-90 2042
LONGAS PELLICENA JOSE E. HOGAR 02-90 03-90 1011
SUAREZ ORIZ PEDRO LUIS E. HOGAR 03-90 03-90 143«3
TRESACA NAVARRO JAVIER E. HOGAR 01-90 01-90

LA RECAUDADORA EJECUTIVA
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Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Asamblea Provincial de Cruz Roja Núm. 22.327

' dC Direcc*®n Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
a que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 

Asamblea Provincial de Cruz Roja.

de Cniy^1 teXt° conven'° colectivo de la empresa Asamblea Provincial 
y de sus trah3’^a80"10 61 d'a 3 * de marzo entre representantes de la empresa 
de 1992 vd ores’.rec'’5*^° en esta Dirección Provincial el día 1 de abril 
de los Truk C°orm,dad con 10 que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto 
registro v d^3 °reS y Rca* Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre 
8E . y depósito de convenios colectivos,

PrimeroeC^In^>rOV*nC*a* d.C 1 rabaj° y Seguridad Social acuerda: 
colectivos de e t ^.Cnar. su *nscripción en el Registro de convenios 
negociadora S 3 irecc’dn Provincial, con notificación a la comisión 

Próvida.0" ~ D,sponcr su publicación en el Boletín Oficial de la 

Seguridad SocLMnhj'i dC l^92' — E1 director Provincial de Trabajo y 
social, Jóse-Luis Martínez Laseca.

Ar t i t t e x t o  DEL c o n v e n io

aPlicación en la aplicación- ~ E1 presente convenio será de
básicas y regula las ? r°VÍncial dc ^agoza y establece las normas 
Española y e| nersn C°"dicioncs mínimas de trabajo entre la Cruz Roja 

Art. 19 'Per'Onal dependiente de la misma.
este convenio todos^ ^V8?*3*' Quedan comprendidos en el ámbito de 
Provincial. S trabaJadores que prestan servicios en la Asamblea 

su función concertada^ SU ámbito aquel|os trabajadores que por razón de 
personal directivo o u p Cn8an eslab|ecidos convenios especiales, asi como el 
de la empresa. ejerza funciones de alta dirección o sean consejeros

v*gor el día siguiente aCniP°rui' Entrada en vigor: El convenio entrará en 
Una vez homologado n? PUbllCación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Efectos económicos: rE|3nrUtOrid3d lab°ral correspond*ente.
esde el 1 de enero de 1992 P Csente convenio tendrá efectos económicos 

es, desde el 1 de e^crohí.3 dl¡ra®ión de este convenio se fija en un año, esto 
entenderá prorrogado de añ 6 31 diciembrc de 1992. Posteriormente se 
Partes, aplicándose en aoue^ 60 300 S* n° Se denuncia Por cualquiera de las 
salarial Que determine el conv™OmentO.def°rma automát>ca el incremento 

°spitalización y consulta Cm0 prov*nc*al de establecimientos sanitarios, 

P'azo de preaviso habrá de 108 efectos dc denuncia de este convenio, el 
Aspecto a la fecha de term'3^C°n Una antclac>ón mínima de tres meses 
, Art-5= Prelació a 3 dCSUVÍ8encia-
^°nvenio tendrán carácter6 n°rma?- ~ Las normas contenidas en este 

rovincial de EstablecimientUP CcOn° S°bre las establecidas en el convenio 
Art. 6.Q Vinculación °? ‘ anitanos’ Hospitalización y Consulta.

orman un todo armónica p 3 a-3-^^''dad- ~ Eas condiciones pactadas 
c Que la autoridad laboral1" IVI^lble a efectos de aplicación. En el supuesto 
0 aprobara alguno de lo< ' C" C US° dC laS facultadcs que le son propias, 
ect0. debiendo reconside PaCt°8 prcsente convenio, éste quedará sin

7 9 Comisé 61 C°n?nid0 deI mismo en su totalidad.
Puedan derivarse de la an1!11311^ ~ Para entender de cuantas cuestiones 
pantaria del mismo comí636'0" dC CSte convenio se crea la comisión 
y V,81>ancia de su c^mpli???"0 mterpretación, arbitraje, conciliación 

^dlcales con representadó1?P°r d°S micmbros de las organizaciones 
^a. todoselUS" X3 Cn 13 tmPrCSa y d°S presentantes de la 

del convenio. 8 °S entre los quc hayan actuado en las deliberaciones 
Art. 8.0 s . .

n?e80ría Profesional será??'0 Salari° basc: El salario base de cada 
^'ncal dc C|in¡cas r‘el S™ anualmente se determine en el convenio 
se a ’US de transporté V ? Establecimientos Sanitarios.

cn el convenio n? ■ C|TSP°ndÍenle Será la anualmente 
Guarios. OnVCm° provmcial de Clínicas Privadas y Establecimientos

?acePto, a panir de” de^ne? d"3^? qUC SC venian Percibiendo por este 
dismntlnUación se detallan C 92 86 deSg.,Osarán en los epígrafes que 

minución del total oue J 9 Cn nmgun momento suponga una 
"Antigüedad q 6 Vema percibiendo:

Dichi

—Plus de convenio.
—Complemento individual.
Antigüedad: Se entiende como tal la cuantía que venia percibiendo cada . 

trabajador por este concepto a 31 de diciembre de 1989, a la que se le 
incorporarán las correspondientes a los nuevos trienios que se devenguen, 
en cantidades iguales a las pactadas en el convenio provincial de Clínicas 
Privadas y Establecimientos Sanitarios.

Plus de convenio: Se establece un plus de convenio de igual cuantía para 
todos los trabajadores, independientemente de su categoría profesional, que 
a partir del 1 de enero de 1992 será de 17.000 pesetas al mes, excluidas las 
pagas extras.

Complemento personal individual: Los trabajadores que a la entrada en 
vigor de este convenio (1 de enero de 1992) vinieran percibiendo retribuciones 
superiores en concepto de complemento personal a las resultantes de sumar 
el complemento de antigüedad y el plus de convenio percibirán un 
complemento personal individual por la diferencia entre éstas y el total de 
dicho complemento.

Complemento personal individual = Complemento personal total 
a 1 de enero de 1992 — (complemento de antigüedad + plus de convenio).

Art. 9.Q Complemento de especial dedicación. — Los puestos de 
trabajo de carácter directivo y de secretaria de dirección percibirán un 
complemento salarial destinado a retribuir su especial dedicación y respon
sabilidad. La cuantía de este complemento a partir de 1 de enero de 1992 
será de:

Puestos directivos: 81.000 pesetas al mes (en doce pagas).
Secretaria dirección: 35.000 pesetas al mes (en doce pagas).
Art. 10. Horas extras. — El valor de la hora extraordinaria será igual 

al salario-hora individual incrementado en un 75 %. En ningún caso el 
número de horas extraordinarias será superior a las legalmente establecidas 
y las mismas quedarán sujetas a cotización dc Seguridad Social.

Art. 11. Jornada laboral. — La jornada laboral será de 1.575 horas, que 
se distribuirán de lunes a viernes. Anualmente la empresa y los representantes 
de los trabajadores elaborarán el calendario laboral.

Se entiende como jornada efectiva de trabajo los quince minutos diarios 
de bocadillo, tanto en jornada partida como continuada.

Art. 12. Pagas extraordinarias. — Las pagas extraordinarias de julio 
y Navidad serán de una mensualidad cada una de ellas, calculadas sobre 
todas las retribuciones a excepción del plus de transporte. La gratificación 
de julio será abonada el día 15 de ese mes y la de Navidad el 15 de diciembre.

Se abonará la parte proporcional del valor de dichas gratificaciones 
según el tiempo trabajado, si éste fuera inferior a un año, en prorrateo 
semestral, a cuyo fin la de Navidad se extenderá de 1 de julio a 31 de 
diciembre y la de julio dc 1 de enero a 30 de junio.

Art. 13. Enfermedad y accidente. — Al trabajador que cause baja por 
enfermedad o accidente, cualquiera que sea la causa, la empresa le abonará 
la diferencia en salario base entre lo estipulado en el régimen general de 
Seguridad Social y el 100 % del mismo, hasta un tope de noventa días por 
año.

Art. 14. Información sobre puestos de trabajo, promoción interna. — 
La empresa informará a los representantes sindicales del personal y a todos 
los trabajadores en general sobre las vacantes que se produzcan o de las 
plazas de nueva creación, a efectos de que en un plazo de quince días 
manifiesten en su caso el deseo de ocuparlas por parte del personal de la 
empresa frente al de nueva contratación.

Si el puesto solicitado es de igual categoría profesional se adjudicará por 
antigüedad en la empresa entre los solicitantes.

Si fuera de categoría diferente a la que se viene desempeñando, la 
empresa podrá llevar a cabo pruebas de aptitud, así como exigir titulación 
específica relacionada con el puesto solicitado, valorándose la antigüedad 
en la empresa una vez superadas dichas pruebas.

Art. 15. Vacaciones. — El personal afectado por este convenio 
disfrutará anualmente de un permiso retribuido de treinta días o los que le 
correspondan proporcionalmente al tiempo trabajado, a razón de 2,5 días 
por mes.

Las vacaciones anuales se disfrutarán entre los meses de julio a 
septiembre, ambos inclusive. Cuando por necesidades de la empresa algún 
trabajador fuera obligado a disfrutarlas fuera de estos meses, el período de 
vacaciones será de treinta y siete días.

Los turnos de vacaciones serán negociados entre la dirección y los 
representantes legales de los trabajadores y comunicado como mínimo con 
una antelación de dos meses a su disfrute.

Los turnos se distribuirán respetando los acuerdos adoptados por el 
personal, dentro de cada una de las unidades, siempre que se garantice la 
funcionalidad del centro.

De no alcanzarse acuerdo entre los trabajadores en la distribución de los 
turnos de vacaciones, se utilizará un sistema de rotación que asigne a cada 
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miembro de la unidad un orden de prioridad con el que tendrá derecho a 
elegir su turno de vacaciones. Para establecer el orden de prioridad del 
primer año se utilizará el criterio de antigüedad en los términos definidos 
en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 16. Fijeza en el puesto de trabajo. — El personal afectado por el 
presente convenio sólo podrá ser objeto de traslado a otro centro de trabajo 
por necesidades de la empresa debidamente justificadas, previa consulta con 
el trabajador y comunicación a los representantes del personal. En ningún 
caso este cambio podrá suponer disminución del salario que venía percibiendo 
en su anterior puesto. ,

Art. 17. Revisión médica. — La empresa facilitará al personal el acceso 
a la oportuna revisión médica anual. Facilitará asimismo el tiempo necesario 
para que las trabajadoras que manifiesten su intención de hacerlo puedan 
someterse a un estudio anual ginecológico preventivo de carácter general.

Art. 18. Excedencia. — La empresa admitirá obligatoriamente a los 
trabajadores que soliciten la excedencia por maternidad o paternidad a la 
terminación de ésta. Asimismo concederá, en las mismas condiciones, 
excedencia por adopción, contándose su inicio a partir de la llegada del 
adoptado.

Los trabajadores tendrán derecho a excedencia por un período mínimo 
de un mes y máximo de un año por asuntos familiares graves, debidamente 
justificados, no pudiendo éstos coincidir con el período vacacional si son 
inferiores a tres meses (julio-septiembre), con readmisión inmediata. El 
trabajador deberá notificar a la empresa su reincorporación con veinte días 
de anticipación. En caso de no hacerlo se considerará baja voluntaria.

Art. 19. Jubilación. — En el supuesto de que los trabajadores con 64 
años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con el 100 % de sus 
retribuciones a cargo de la entidad gestora, la empresa vendrá obligada a 
sustituir a dichos trabajadores por otros desempleados inscritos en las 
oficinas de empleo, con una duración equivalente al contrato del jubilado.

La jubilación será forzosa a los 65 años, siempre que el trabajador en 
dicho momento tenga cotizado el tiempo mínimo exigido para el percibo de 
la pensión. De no ser así, podrá seguir en activo hasta completar dicho 
período.

Art. 20. Derechos sindicales. — Los trabajadores podrán disfrutar del 
ejercicio de asamblea una vez al mes durante la jornada laboral con carácter 
ordinario y otras con carácter extraordinario. Dichas asambleas tendrán 
lugar en el centro de trabajo.

Los delegados de personal tendrán derecho a realizar propaganda de su 
sindicato dentro de! centro y en su jornada laboral, siempre que no 
interrumpa el normal funcionamiento de la empresa.

Disposición transitoria

Ambas partes acuerdan abonar dentro de los quince días posteriores a 
la publicación del convenio, a todos los trabajadores y por una sola vez, una 
paga de 25.000 pesetas brutas o su parte proporcional en caso de que el 
tiempo trabajado sea inferior al año.

Disposición final
En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la 

Ordenanza laboral del sector, el convenio provincial de Establecimientos 
Sanitarios, Hospitalización y Consulta y el Estatuto de los Trabajadores, los 
que, en todo caso, tendrán carácter procedente y prioritario.

Salarios a partir de 1992

Salario base, antigüedad y transporte............... Al convenio provincial
Plus de convenio.................................................. 204.000 pesetas al año

17.000 pesetas al mes
Complemento individual..................................... Cuantía personal

Complemento especial dedicación: 
Puestos de dirección............................................ 972.000 pesetas al año

. 81.000 pesetas al mes
Secretaria............................................................... 420.000 pesetas al año

35.000 pesetas al mes

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm- 15229
/I UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 

de un centro de transformación de 1.260 k VA, en calle Sagrado Corazón 
de Jesús, 12, de Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro

de transformación de tipo interior, subterráneo, situado en calle 
Corazón de Jesús, 12, de Zaragoza, destinado a suministrar energía e c 
en la zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas q 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el mge 
industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de ■ 
pesetas, qUe

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las faculta 
tiene conferidas, ha resuelto: |a

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuci 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a p 
la fecha de la presente notificación. . . ^q s

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los con^1C1° za(|a: 
establecidos por los organismos afectados por la instalación au 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 1.260 kVA. •
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV. . -.nte

• el cTipo: Interior, subterráneo, con cuatro celdas metálicas y c 
aparellaje eléctrico: una cOn

—Dos celdas de acometida de cable, de entrada y salida, cccioV»d«'d, 
un interruptor-seccionador tripolar, de 24 kV y 630 A, con secci 
puesta a tierra. con un

—Dos celdas de protección de los transformadores, cada una 
interruptor-seccionador tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos 
APR y seccionador de puesta a tierra.

—Dos transformadores trifásicos de 630 kVA cada uno. -ay 
Zaragoza, 2 de marzo de 1992. — El jefe de la División de In u 

Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm-

A UTORIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejeĉ  
de un centro de transformación de 630 kVA, y su acometida a 
en calle Sancho y Gil, de Calatayud (Zaragoza).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el eX[lCcentro 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar.[Uado 
de transformación de tipo intemperie y su acometida subterránea, 0 
en calle Sancho y Gil, de Calatayud, destinado a mejorar el su 
eléctrico en la localidad, con potencia eléctrica y demás carac 
técnicas que se detallan en el presente documento, según Pr°yeCt0ueSto 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presup • 
ejecución de 7.467.588 pesetas, , s que

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facu 
tiene conferidas, ha resuelto: ., ¿e *a

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuci 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: arl¡r dc

1 .“ El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a P 
la fecha de la presente notificación. . . adoS

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condic'4 
establecidos por los organismos afectados por la instalación au 
Ayuntamiento de Calatayud.

, vd 
•tálicasy

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV. .
Tipo: Interior, en recinto de obra civil, con cuatro celdas me

siguiente aparellaje eléctrico: .
—Tres celdas de acometida de cable, cada una con un m t¡crra- 

seccionador tripolar, de 24 kV y 630 A, con seccionador de Pucstaer|.ljpti,r
Una celda de protección del transformador, con un m y 

seccionador tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles 
seccionador de puesta a tierra.

Un transformador trifásico, de 630 kVA. •rCuit0' i
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple ci staP 

15 kV y 135 metros de longitud, que arrancará del CT Mercadi o 
formada por cable de 3 x 1 x 240 mm2 Al, 12-20 kV, en zanja, y' 
salida del cable de unión de los CC. TT. plaza de España y Bor tr¡a) 

Zaragoza, 3 de marzo de 1992. — El jefe de la División de In 
Energía, Juan-José Fernández Fernández.
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Núm. 15.328

administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
e una linea eléctrica aérea, a 15 kV, al CTpiscinas municipales, en el 

Ormino municipal de Cuarte de Huerva (Zaragoza).
octukUmP**^°S *0S tr^m*tes previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
inic" d6 Sobrc aut°rizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente

0 Por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
mun^3 a^rCa' tr'^*ca- simple circuito, a 15 kV, situada en el término 
CTd1C'lPa dC ^uarte dc Huerva, destinada a suministrar energía eléctrica al 
técnic 3S P’SC‘nas municipales, con potencia eléctrica y demás características 
por l38 SC detal*an en el presente documento, según proyecto suscrito 
eieri,6 •ln8eniero industr>al don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de 
ejecución de 1.245.160 pesetas.
lien,»813 ^*v*s*ón de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
«ene conferidas, ha resuelto:
instala °"Zar e* establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la

I “ C‘EJ dC acucrdo con *as siguientes condiciones:
la frñh 4 P*a/0 de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 

echa de la presente notificación.
establecid l’tUlar de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
Avimt./ °S P°r *os or8anismos afectados por la instalación autorizada: 
juntamiento de Cuarte de Huerva.

Características de la instalación 
de la linea eléctrica

Téi-m0 l inca c^ctrica al CT urbanización Amelia 2.
mmo: Apoyo núm. 1.

Eongitud: 140 metros.

municipal de Cuarte de Huerva.> t-nsion: 15 kV.
Circuitos: Uno, 1H
Conductores: LA-56.
joyos: Metálicos.

Energía 8[,pa’ 3 dc marzo de 1992. — El jefe de la División de Industria y 
L d’ Juan'J°sé Fernández Fernández.

^CTOR " Núm. 15.329
una Un adminislraliva y aprobación del proyecto de ejecución

CT P,,rÍCa xu^lerr^neu. a 10 kV, CT Facultad de Medicina- 
Cu nosP,tQ' Clínico, en Zaragoza.

«ctubr^sob're trám'tes Previst°s en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
iniciado por p. a“torizaci°ne8 de instalaciones eléctricas, en el expediente 
eléctrica suhterrLTaS.^exUnÍdaS de. Zarag°7a- S- A- , para instalar una linea 
de Zaragoza d*^ pCa’ ^^i03’ a 10 kv. situada en calle de nueva apertura, 
*as obras de amnl'-H^A3 3 Susl*tu?r a la *inea actual, como consecuencia de 
características t ’1301 ° dC' ^osPÍla* Clínico, con potencia eléctrica y demás 
Proyecto suscrito n'CaS ^UC SC detadan cn el presente documento, según 
Presupuesto °; P°r.el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con

tiene conferida» i C H uslna Energía, de acuerdo con las facultades que
Autorizar h3 resuelto:

instalación^de J;stablec‘m,ento y aprobar el proyecto de ejecución de la
1 •* El pía,» a C°n 138 sÍ8uientes condiciones:

la fecha de la nreJ Pucsla en marcha deberá ser de tres meses, a partir de
2.» E1 presentc notificación.

establecidos porJo^ instalación tendrá en cuenta los condicionados 
Ayuntamiento de Zaragoza80108 afCCtados por la instalación autorizada:

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

l é™"„„CCTHU''addc Medicina.

Acorrido- Caiu
Tensión: 10 kV nUCVa apertura’ de Zaragoza.
Circuitos: Uno," m.
ZarÍgoTaTde3 m '50 T" Al 12"15 kV’ en 7anja‘

E-gia, Juan?)“ y

'4Ut ORIZACION / • . . Núm. 15.330
de una línea eléctricá^ubt11^" ' aprobaci^n del proyecto de ejecución 

’z^™ Albmo M“gn"

"«“bre, sob” e, Dccr=to 2'617 d= >’“. de 20 de
ones de instalaciones eléctricas, en el expediente

iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, situada en calles San Alberto 
Magno y San Ramón Nonato, y camino de la Camisera, del barrio Oliver, 
en el término municipal dc Zaragoza, destinada a sustituir a la actual línea 
aérea, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan 
en el presentc documento según proyecto suscrito por el ingeniero industrial 
don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 6.299.100 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Zaragoza

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: CT San Alberto Magno.
Término: Línea aérea al CT La Enramada.
Longitud: 344 metros.
Recorrido: Calle San Alberto Magno, camino de la Camisera y calle San 

Ramón Nonato, del barrio Oliver, en el término municipal de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 150 mm2 Al, 12-15 kV, en zanja.
Zaragoza, 3 de marzo de 1992. — El jefe de la División de Industria y

Energía. Juan-José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 15.809

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 287 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Campo, en nombre y representación de doña Gloria Castán Gracia, contra 
el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación de petición de reparación 
de inmueble en el barrio de Juslibol, por filtraciones y humedades 
ocasionadas por los servicios públicos de aguas, e indemnización de gastos 
y perjuicios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, dc la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, dc 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 15.238

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 314 de 1992-A, interpuesto por don Vicente Calatayud 
Maldonado, contra el Ministerio de Educación y Ciencia por resolución de 
5 de septiembre de 1991 del secretario de Estado de Universidades e 
Investigación desestimando recurso de alzada contra el acuerdo de la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora resolviendo 
solicitud de reconocimiento de tramos de actividad investigadora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 4 de marzo de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 15.239

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 288 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Campo, en nombre y representación de don Agustín Gálvez Abansés, contra 
el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación presunta, por silencio 
administrativo, de la petición de reparación de inmueble en el barrio de 
Juslibol por filtraciones y humedades ocasionadas por los servicios públicos 
de aguas, e indemnización de gastos y perjuicios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
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los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 15.240

Por esta Saia se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 318 de 1992-A, interpuesto por don Francisco-Javier 
Macaya Huerta, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 27 de 
diciembre de 1991 del director general de Personal desestimando petición de 
complemento personal y transitorio y desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 15.242

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 321 de 1992-A, interpuesto por el procurador señor 
Giménez Navarro, en nombre y representación de Iberland Construcciones, 
S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 28 de noviembre 
de 1991 desestimando recurso de reposición contra acuerdo de 20 de marzo 
de 1991 sobre aprobación definitiva de la modificación del Plan parcial del 
sector 43.F del Plan general de ordenación urbana de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 15.805
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 252 de 1992-C, interpuesto por la procuradora 
señora Sanjuán, en nombre y representación de doña María-Remedios 
Moralejo Alvarez y otros, contra resolución de 26 de diciembre de 1991 
desestimando recurso de reposición contra resolución de 7 de noviembre de 
1991 convocando concurso de méritos para la provisión de directores de 
bibliotecas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 15.810
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 180 de 1992-D, interpuesto por don Adolfo Conti 
Maní, contra la Dirección General de Tráfico por resolución de 22 de 
noviembre de 1991 desestimando recurso de alzada contra resolución de la 
Jefatura de Tráfico de Huesca sancionando por adelantamiento en curva de 
reducida visibilidad con multa de 50.000 pesetas y suspensión de permiso de 
conducción por un mes. (Expediente 22-004057066-9.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 15.811

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 293 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Campo, en nombre y representación de doña Encarnación Gracia Gálvez, 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, de la petición de reparación de inmueble en el barrio 
de Juslibol por filtraciones y humedades ocasionadas por los servicios 
públicos de aguas e indemnización de gastos y perjuicios, siendo denunciada 
la mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora e 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: 
presidente.

Núm.
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencios 

administrativo número 291 de 1992-D, interpuesto por el procurador sen 
Campo, en nombre y representación de don Carlos Colás Sebastián, c 
el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación presunta, por sie 
administrativo, de la petición de reparación de inmueble en el barrio 
Juslibol por filtraciones y humedades ocasionadas por los servicios puD 
de aguas e indemnización de gastos y perjuicios, siendo denunciada la

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , g|

Zaragoza, 10 de marzo de 1992. - El secretario. — Visto bueno, 
presidente.

SECCION SEXTA
A G U I L O N Núm. 22-38°

Aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en ses^ 
extraordinaria celebrada el día 9 de abril de 1992, el proyecto de ejecuCd'on 
del Centro Social, redactado por los arquitectos don Daniel Glano y 
Alberto Mendo, se expone al público durante el plazo de quince días. 
objeto de que puedan presentarse las alegaciones y reclamaciones que 
estimen oportunas.

En caso de no presentarse reclamación alguna, el proyecto se enten 
definitivamente aprobado.

Aguilón, 10 de abril de 1992. — El alcalde.
. 12 3^1A G U I L O N Num-11-

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada 
de abril de 1992, acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza regu|a 
de los terrenos de este municipio denominados “Presullas”. ^5, 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7 de 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, se expone al Pu y 
por el plazo de treinta días, para la presentación de reclamación 
sugerencias.

Aguilón, 10 de abril de 1992. — El alcalde.
Núm- 22-370

A L A G O N de 1992.
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de marzo 

adoptó el siguiente acuerdo: tuació11
«Examinado el proyecto de urbanización de la unidad de ac a(|0 

número 19 de las normas subsidiarias de planeamiento de Alagón. e 
por el arquitecto municipal don Carlos García Toledo, y, a la vl .c¡pal 
informe emitido por el arquitecto municipal y por la Comisión M 
de Urbanismo, por unanimidad, se acuerda lo siguiente: ., la

I .9 Aprobar inicialmente el referido proyecto de urbanizacto0 
UA-19, con la salvedad de que el plano de planta general de dicho p |a 
se adapte por los técnicos redactores al diseño de la rotonda previs 
plaza de los Fueros, como nueva intesección vial entre la A-126 y la c 

de Caballos. - i de *0
2.9 Que se publique el presente acuerdo en el Boletín 

Provincia y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial por e P -ypeS 
un mes, durante cuyo plazo podrán presentarse las alegaciones y reciam 
que se estimen oportunas.» _

Alagón, 9 de abril de 1992. —■ El alcalde, Rogelio Castillo La 0
. 22.372

ALAGON Num-
de 1^'

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de marzo 
adoptó el siguiente acuerdo: je

«Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento en sesión de |a 
diciembre de 1991 el proyecto de reparcelación por compensación 0 
unidad de actuación número 19 de las normas subsidiarias de 
del municipio de Alagón y habiendo transcurrido el período de exp 
pública, con audiencia de los interesados, sin que se hayan PrcS 
alegaciones respecto al mismo, por unanimidad, se acuerda: ^ner1'

1.9 Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación por c
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Planeamie^ Un*^a^ actuac*^n núm. 19 de las normas subsidiarias de

Publiou ^Ol‘^car e* Presente acuerdo a todos los interesados y que se 
resolucióCn Ci B°!e‘ín °flcial de la Provincia, debiendo remitir copia de esta 
el artlcnu n ^m*s'ón Provincial de Urbanismo, según lo prevenido en 

3 9 n dC ^e81ament0 de Gestión Urbanística.
notificará ''ez ^ir^ne en v¡a administrativa el presente acuerdo se 
del Reala 3 ° Os los *nteresados, conforme a lo previsto en el artículo 113 
q06, en n016^0 ^est*^n Urbanística, facultando al señor alcalde para 
Precisos n^m rC *a Corporación municipal, suscriba los documentos 

Al a efect>vidad de este acuerdo.»
agón, 9 de abril de 1992. - El alcalde, Rogelio Castülo Lahoz.

A L A G O N
" Núm. 22.371

celebrada a^° i,n‘^lmentc Por d Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
ejercicio de 19Q0 ™an:0 de l992’ cl presupuesto municipal para el 
Presupuesto i ’ 3 plant*lla de Personal y las bases de ejecución de dicho 
39 de 1988 de rmidad C°n l° disPuesto en el artículo 150.1 de la Ley 
d*as, contado- 6 dlciembrd se expone al público por el plazo de quince 
durante los r,3 .partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, 
sugerencias » 3 CS podr^n Presentarse las alegaciones, reclamaciones y

Transcu CSt men oportunas
entenderá d^v6* cxpresado Plazo sin que se formulen reclamaciones se 

Alauón o í mente apr°bado el P^supuesto.
’ C 3 ril de l992- ~ E1 alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

A L A G O N
El Ayun • NÚm'22373

ad°Ptó el sT^Tent"1 acierto Cn SeS'Ón Celebrada el día 26 de marzo de ,992> 

diciembre de 199lCÍo*mente P°r CSte Ayuntamiento en sesión de 26 de 
unidad de actuación n^rOyCCn) dC reParcelación por compensación de la 
del municipio de AlacA016^ L de las normas subsidiarias de planeamiento 
pública, con audiencia V hablendo transcurrido el período de exposición 
d*egaciones respecto al C °S lnteresados> sin que se hayan presentado 
. LQ AproKfin-^
Sación de la unidad dé 1Vamen!^ cl Proyecto de reparcelación por compen- 
p ancamiento. C uación núm. 9 de las normas subsidiarias de

2-9 Notificar el n
PUbllqueenelflo/ezí» a todos los interesados y que se 
resolución a la Comisión P 6 aProvincia' debiendo remitir copia de esta 
c articulo 111 del Reizlamp™?'11?131 de Urbanismo, según lo prevenido en 

^•8 Una vez firme n °de ^estión Urbanística.
dpé nCará a todos los interesa13 administrativa el presente acuerdo se 

Reglamento de Gestión 11 r 8’ c.Onforme a lo previsto en el artículo 113 
e, en nombre de la Com F ^^ti03- facultando al señor alcalde para 

P ecisos para la efectividad a C1Ón municiPa|. suscriba los ddeumentos

A T E c acalde, Rogelio Castillo Lahoz.

£1 piCno j । Núm. 23.721
lebrero de 1992 v enn^3?6^ Cn Sesión extraordinaria celebrada el 21 de 
nuembros, adoptó aciiPraVOé0 avorable de la mayoría absoluta legal de sus 
a c aja de Ahorros v M °. c concertación de una operación de crédito con 
mporte de 25.000.000 a» " C 6 P‘edad de Zaragoza, Aragón y Rioja, por 

^Onsignadosenelprcsuné> f^3?’ des^"ado a financiar gastos de inversión 
c°nómicas de la oner- ■ a $ ° C ejercici°> siendo las principales condiciones 

del SÍgUÍentóS:
ZJ W" 000 de pesetas.

(Je i
r la ad9uisición median.011 Fmanciar gastos de inversión representados 
una parte, construcción compraventa y expropiación, de terrenos para, 
^s'ón gratuita a| Min1 Un Cenlr° de enseñanzas secundarias, previa 

ParT0SyequiP^ y de Otra’ prcstación de 

ra guardería infantil - i munitano consistentes en dotación de locales 
PresariaieSyedjfi . ’ au 38 dC lormación y organizaciones sindicales y 
nlario de aquél. P3™ reprcsentaciones escénicas y culturales comple-

MlRnn dc i^erés^vé^k?167 años» con 6110138 semestrales.
trime 3 Seis me8es he 6 Cada añ°’ P°r referencÍ3 al interbancario 

«ncrementado en un 0,50%, y con liquidación

con^a h° acuerdoPseTxrnnDel í % S°bre 61 impor,e 3 formalizar. 
desde Ia publicación d?'100 P°r Pl3Z° dC qUÍnCe díaS hábiles’ 

^•durante los cuales^ P'T"16 en 61 Boiedn O^cial de ,a 
s interesados podrán examinar el expediente 

en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las reclamaciones u observa
ciones que estimen oportunas.

Ateca, 21 de abril de 1992. — El alcalde, J. Sada. — P. D.: El teniente 
de alcalde.

B O Q U I Ñ E N 1 Núm. 22.361
El Ayuntamiento de Boquiñeni, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 

abril de 1992, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre actividades económicas. El expediente tramitado 
permanecerá de manifiesto en la Secretaría municipal por el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del presente, 
durante los cuales podrá ser examinado por los interesados y ser objeto de 
las reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación 
vigente.

Boquiñeni, 9 de abril de 1992. — El alcalde.

CALATORAO Núm. 22.360
Don José Conte Becana, en nombre y representación de Ros Ocho, S. L., 

ha solicitado la instalación de una estación de servicio en la carretera N-II, 
autovía de Aragón, margen derecha, punto kilométrico 280,100, para la 
venta de combustible para vehículos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Calatorao, 10 de abril de 1992. — El alcalde.

D A R O C A Núm- 22363

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110-1 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, se pone en general conocimiento por un 
plazo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio, la cesión gratuita del uso del edificio de propiedad municipal sito 
en la calle Mayor, números 116-118, de esta ciudad, a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, con destino a Casa de la Diputación Provincial de 
Zaragoza para infraestructura cultural y de servicios provinciales.

Daroca, 10 de abril de 1992. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 21.460

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 30 de marzo de 1992, 
aprobó definitivamente la delimitación del polígono o unidad rcparcelable 
de los terrenos de naturaleza urbana sitos en las Eras Altas, según consta 
en el expediente administrativo.

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 38 y 77 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Asimismo, queda iniciado por ministerio de ley el expediente de 
reparcelación de los terrenos comprendidos en dicho polígono. En su 
consecuencia, ha quedado en suspenso el otorgamiento de licencias de 
parcelación y edificación en el ámbito del polígono, y los propietarios que 
representen los dos tercios del número total de propietarios interesados y el 
80 % de la superficie rcparcelable podrán formular un proyecto de 
reparcelación en los términos previstos en ios artículos 106 y 107 de dicho 
texto reglamentario.

Ejea de los Caballeros, 6 de abril de 1992. —- El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 21.461

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 30 de marzo de 1992, 
aprobó inicialmente la modificación puntual del Plan general de ordenación 
urbana relativa a la instalación de surtidores de gasóleo en los barrios de 
Rivas y Farasdués.

Se somete el expediente a información pública durante el plazo de un mes 
para la presentación, en su caso, de reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 6 de abril de 1992. -• El alcalde.

EL BURGO DE EBRO Núm. 22.160
Don José Sarasa Antony, en representación de Industrias Hersa, S. A., 

ha solicitado licencia para la instalación de una industria de fabricación de 
maquinaria para la construcción, con emplazamiento en el polígono 
industrial La Noria, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que auienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
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que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

El Burgo de Ebro, 7 de abril de 1992. — El alcalde.

FUENTES DE EBRO Núm. 20.817
Quedan expuestos al público, para oír reclamaciones, los siguientes 

documentos, referentes al año 1992:
—Padrón de recogida de basuras.
— Padrón de rodaje y arrastre de maquinaria agrícola.
—Padrón de sanidad preventiva de perros.
—Padrón de publicidad.
—Padrón de socios del complejo deportivo.
—Padrón de badenes.
Fuentes de Ebro, 2 de abril de 1992. - - El alcalde, Joaquín Molinos Folios.

LA MUELA Núm. 21.803

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de marzo de 1992, el presupuesto municipal para 1992, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, se expone al público por el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de publicación del presente, a fin de que los 
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Transcurrido el expresado plazo sin que se formulen reclamaciones, el 
presupuesto se entenderá aprobado definitivamente.

La Muela, 6 de abril de 1992. — La alcaldesa, María-Victoria Pinilla 
Bielsa.

LA MUELA Núm. 21.805
Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de 

contribuciones especiales por razón de las obras de proyecto de urbanización 
servicios complementarios del sector sur de la urbanización Castillo de la 
Muela (alumbrado), queda expuesto al público para que durante treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente y presentar 
las reclamaciones que se estimen procedentes. Asimismo, durante este 
período de exposición al público, los propietarios o titulares afectados 
podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes.

La Muela, 6 de abril de 1992. — La alcaldesa, Maria-Victoria Pinilla 
Bielsa.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 22.738
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de abril de 1992, 

aprobó definitivamente el expediente número 1 de modificación de créditos 
en el presupuesto municipal ordinario de 1991, que ofrece el siguiente 
resumen:

A) Aumentos (suplementos y habilitaciones de crédito):
Resultas, 946.190.
1. Retribuciones del personal, 1.177.228.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 11.287.654.
4. Transferencias corrientes, 1.235.108.
6. Inversiones reales, 84.059.124.
Total, 98.705.304 pesetas.

B) Procedencia de los fondos:
Mayores ingresos, 58.186.818.
Transferencias de partidas, 17.855.525.
Superávit del ejercicio, 22.662.961.
Total, 98.705.304 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales, a los efectos pertinentes.

La Puebla de Alfindén, 10 de abril de 1992. El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LA ZAIDA Núm. 20.545

Doña Pilar Rivera Ibáñez ha solicitado licencia para legalización de 
carnicería, con emplazamiento en la avenida de Zaragoza, número 19, de 
esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

La Zaida, 2 de abril de 1992. — El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 20.827

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30 de marz0 
1992, ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativa^  ̂
ha de regir el concurso para la adjudicación del servicio de manteni 
de la depuradora municipal de La Zaida y servicios múltiples e 
localidad. " j ¡8Si

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de oc 
contados a partir de la publicación de este anuncio, podrán prese 
reclamaciones. , .az8rj

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la licitación se ap $ 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen recia 
contra el pliego de condiciones. radora

Objeto: La adjudicación del servicio de encargado de la depu 
municipal de La Zaida y servicios múltiples.

Duración del contrato: Seis meses.
Tipo de licitación: 770.400 pesetas, a la baja.
Garantía provisional: 15.408 pesetas.
Garantía definitiva: 4 % del importe de la adjudicación. j¡ciones
Derechos y obligaciones: Los contenidos en el pliego de con 

económico-administrativas. mienW'
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayun. |a 

durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del slgul®e u oO 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
a 13.00 horas, los lunes, martes, jueves y viernes, y de 18.00 a 2 ^^que 
los miércoles. La proposición deberá presentarse conforme al mo 
se inserta. nsist0^'

Apertura de proposiciones: En el salón de sesiones de la Casa Con- 
a las 10.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el P^0$e 
presentación de proposiciones, salvo que sea miércoles, en cuyo 
efectuará a las 19.00 horas.

La Zaida, 2 de abril de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición 
■ • a - c°

Don...... . mayor de edad, vecino de...... . provincia de •••• efl 
domicilio en......, y documento nacional de identidad número je 
nombre propio (o como representante legal de..... ), enterado e vjC¡0 de 
condiciones que ha de regir el concurso para la adjudicación de s ^^¡0$ 
mantenimiento de la depuradora municipal de La Zaida 
múltiples, que acepta en todas sus partes, concurre al mismo, s6tas, 
realizar el servicio por la cantidad de..... (en letra y número) ■ ^¡¡s 
y declara, bajo juramento, no hallarse comprendido en ninguna 
de incapacidad o incompatibilidad que señalan los artículos 9.- e 
Contratos del Estado y 23 de su Reglamento.................................... tej

(Lugar, fecha y firma del propon 
, 12,38*

LOS FAYOS Nlll”ificac^

Por la Cbrporación municipal se ha aprobado inicialmente la mlH ¿e 
de las ordenanzas fiscales vigentes, por lo que se abre un esK 
información pública de treinta días, contados a partir de la insert'1 ¡na(jo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser e. y 
en la Secretaria del Ayuntamiento y presentarse las reclama
sugerencias que se estimen oportunas. cn|

Los Fayos, 9 de abril de 1992. — El teniente de alcalde, 
Asensio Vidorreta.

itin0

. ?2.1^
L U C E N I Nu,n' , de]

No habiéndose formulado reclamaciones contra la aprobación in'^ 28 
presupuesto municipal para 1992, y conforme al acuerdo mun>cl^gg. de 
de febrero de 1992 y a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 39 de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, queda definí 
aprobado dicho presupuesto con el siguiente resumen por capn

Ingresos

1 Impuestos directos, 13.350.000.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 17.267.000.
4. Transferencias corrientes, 14.442.000.
5. Patrimoniales, 140.000.
6. Enajenación inversiones, 34.172.500.
7. Transferencias de capital, 3.961.000.
8. Activos financieros, 1.000.
9. Pasivos financieros, 23.000.000.
Suma presupuesto ingresos, 106.833.500 pesetas.

Gastos

I. Gastos del personal, 15.027.500.

M.C.D. 2022



^Zaragoza.—Núm. 96 30 abril 1992 1605

2.
3.
4.
6.
7. 
9.

Bienes corrientes y servicios, 16.855.000.
Intereses, 3.050.000.
Transferencias corrientes, 585.000.
Inversiones reales, 67.862.000.
Transferencias de capital, 4.000.
Pasivos financieros, 3.450.000. .

Suma presupuesto de gastos, 106.833.500 pesetas. 

conten8 mtercsados Pueden interponer contra dicho presupuesto recurso 
aparir A°S0 adm'n'Strat'V0 d*rectamente, en el plazo de dos meses desde la

1 n en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio.

munie¡^‘iSm° *la (Iuedado aprobada, junto con el presupuesto, la plantilla 
opal, que queda como sigue:

Personal funcionario
Un secretario-interventor, grupo B.

n auxiliar de Administración general, grupo D.
Un alguacil, grupo E.

Personal laboral
Fijos:
[j" oPcrar‘o servicios diversos, jornada completa.

l,mPiadora a tiempo parcial.
Temporales:

UnaT^0 scrvicios diversos (seis meses).
Un a lm¡),adora a tiempo parcial (diez meses).

n auxihar Hogar SAD a tiempo parcial.
°s socorristas (temporada piscinas).

-uceni, 9 de abril de 1992. - El alcalde.
Lijmpia q u e  .

A r . Núm- 23.348
dia !3 de adbriUieCmPQon0.mrnÍCÍpal’en sesión extraordinaria celebrada el 

celebración del con • . ’ C P ie80 de condiciones que ha de regir para la 
Piscinas municinalPara *a contratación de los servicios de bar de las 
al Público ñor tó? C umPlaclue, por la presente se anuncia la exposición 
reclamacionesane C 0Ch° d‘aS’ para que Puedan presentarse las 
vigente, con laadven ̂ """"^"^"ientes, de conformidad con la legislación 
CxPediente de refer *°S p'‘e®os de condiciones, asi como el 
la Secretaria de est • a '3’ 86 cncontrarán a disposición de los interesados en

Asimismo se h» AyU".tam,ent0 durantc el horario de oficinas.
de que en el Dlaznana PU 4/ C* anunc*° de licitación de este concurso a fin 
del Presente animn' 1CZ ( \aS’3 contar desde el siguiente al de la publicación 
tengan interés nned° 60 C Bulcnn °flcial de la Provincia, aquellos que 
Adiciones, dentro dciPíCSenitar ’aS ProPosiciones ajustadas al pliego de 
caso de que sp n P 370 egal’con la advertencia de que en el supuesto 
Condiciones econám^" reclamaciones contra el citado pliego de 
conformidad con ™CpO;admin'strat¡vas quedará aplazada la licitación, de

oSVCCon~ "9'párrafo seeund0’d" 
de las piscinas municipa,cs'

Garantia"» tmporada estlval de 1992.

Garantía (1 í ‘ f i n 11 í * ।. a ew . pesetas.
^csentación'dBn 4 S°brC 61 importe de la adjudicación.

durante horario de oficinas81010"681 En S°brC Cerrado’ en dias hábiles*

Apertura dTnhc Secretaria del Ayuntamiento.
61 — 31 - expire

q C’ 14 de abril de 1992. - El alcalde.

D Modelo de proposición

Profesión ..... . de estado..... ,
;UbliCadOen d^^^^ ...... calle......• enterado del anuncio 
dc de 1992 se comnm “ Provincia número de fecha  
^un‘cipales, con estricta su^ ón3?3!173' a SerVÍCÍ° 06 baF de 188 piscinas 

cual acepta en todo su ennt a 4 Pue8° dC condlciones que sirve de base, ^^antidadd^^^—n^

L U m n » (Lugar, fecha y firma del proponente.)
n p I A Q y E

Aprobado > NÚm‘23349
dia 13 de abrí d7!992ncl^lCiP?l’enSCSÍÓneXtr3OrdÍnaria^^

•W2, el phego de condiciones que ha de regir para la 

celebración del concurso para la contratación de los servicios de bar del 
pabellón municipal, por la presente se anuncia la exposición al público, por 
término de ocho dias, para que puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen convenientes, de conformidad con la legislación vigente, con la • 
advertencia de que los pliegos de condiciones, así como el expediente de 
referencia, se encontrarán a disposición de los interesados en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el horario de oficinas.

Asimismo se hace público el anuncio de licitación de este concurso a fin 
de que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, aquellos que 
tengan interés puedan presentar las proposiciones ajustadas al pliego de 
condiciones, dentro del plazo legal, con la advertencia de que en el supuesto 
caso de que se presentasen reclamaciones contra el citado pliego de 
condiciones económico-administrativas quedará aplazada la licitación, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 119, párrafo segundo, del 
Reglamento de Contratación del Estado.

Objeto: Contratación de los servicios de bar del pabellón municipal.
Tipo de licitación: 325.000 pesetas, al alza.
Duración: Un año.
Garantía provisional: 6.500 pesetas.
Garantía definitiva: 4 % sobre el importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones: En sobre cerrado, en dias hábiles, 

durante horario de oficinas.
Documentación: En la Secretaría del Ayuntamiento.
Apertura de plicas: A las 13.00 horas del dia siguiente al en que expire 

el plazo para presentación de proposiciones.
Lumpiaque, 14 de abril de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición
D. .  con documento nacional de identidad número.......de estado...... , 

profesión..... . con domicilio en....... calle...... . enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número..... . de fecha...... 
de......de 1992, se compromete a realizar el servicio de bar del pabellón 
municipal, con estricta sujeción al pliego de condiciones que sirve de base, 
el cual acepta en todo su contenido, obligándose a su cumplimiento integro, 
por la cantidad de..... pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

MANCOMUNIDAD DE AGUA
CUARTE-CADRETE Núm. 21.462

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril; 
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y 127 del texto refundido 
del régimen local de 18 de abril dc 1986, y habida cuenta que la Corporación, 
en sesión celebrada el día 20 de febrero de 1992, adoptó acuerdo de 
aprobación inicial del presupuesto general de esta entidad para 1992 que ha 
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo 
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

1. Resumen del referido presupuesto para 1992:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 25.000.
5. Ingresos patrimoniales, 300.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 22.000.000.
Total ingresos, 22.3 25.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos dc personal. 4.370.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 17.955.000.
Total gastos, 22.325.000 pesetas.
2. Plantilla y relación de puestos de trabajo en esta entidad, aprobadas 

con el presupuesto general para 1992:
1. Plazas de funcionarios:
1.1. Un secretario-interventor, que se desempeña por acumulación por 

el secretario del Ayuntamiento de Cuarte, según los Estatutos de la 
Mancomunidad.

2. Personal laboral:
2.1. Un peón contratado con carácter indefinido.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39 de 1988, se 

podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto general 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletí.i Oficial de la 
Provincia.

Cuarte de Huerva, 6de abril de 1992. — El presidente, Jesús Pérez Pérez.
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MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
COMARCA DE TARAZONA Núm. 22.735

No habiéndose presentado reclamación alguna a la aprobación inicial del 
presupuesto general de esta Mancomunidad Intermunicipal de la Comarca 
de Tarazona correspondiente al ejercicio de 1992, adoptada en sesión de la 
Junta de 14 de febrero de 1992, durante el plazo de información de quince 
días, contados desde el siguiente a la publicación del anuncio de exposición 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia número 65, de 21 de marzo de 
1992, queda aprobado definitivamente y se procede, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, y 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, a su publicación, con el siguiente 
resumen por capítulos:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 1.903.623.
2. Gastos corrientes, 45.631.576.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 10.496.254.
Total gastos, 58.031.457 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
4. Transferencias corrientes, 48.684.079.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 9.347.378.
Total ingresos, 58.031.457 pesetas.
Contra la presente aprobación tácita definitiva podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 152.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, y 23 del Real Decreto 500 de 1990, de 
20 de abril. •

Tarazona, 9 de abril de 1992. — El presidente.

MEZALOCHA Núm. 22.379
En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 2 del artículo 17 de la 

Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se 
hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 8 de abril 
de 1992, ha aprobado con carácter provisional hacer uso de las facultades 
que le confieren los artículos 88 y 89 de aquella ley sobre el impuesto de 
actividades económicas.

Se establece un coeficiente único del 1 sobre las cuotas mínimas fijadas 
en las tarifas del impuesto para todas las actividades económicas ejercidas 
en su término municipal.

Todas las cuotas del impuesto serán incrementadas con el índice de 
situación 1, estableciendo para todas ellas una categoría única.

El presente anuncio, referente a tales acuerdos provisionales, ordenanza 
fiscal y expediente al efecto tramitado, se halla expuesto en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento. Dichos documentos podrán ser examinados 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de que durante el plazo de 
treinta días, contados a partir del de inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, significándose que de no formularse reclamación alguna 
contra éstos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

Mezalocha, 10 de abril de 1992. — El alcalde.

MEZALOCHA Núm. 22.740
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 43.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Mezalocha, 10 de abril de 1992. — El alcalde.

MONEGRILLO
Subasta de pastos Núm. 23

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
Secretaría de este Ayuntamiento, el día 6 de mayo próximo, a las 
horas, tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la presidencia de la 
alcaldesa o concejal en quien delegue, la subasta del siguiente apr 
miento:

Pastos
Montes de utilidad pública números 174, 175, 176 y 177, c*ei"om¡ng(|el 

“El Común”, “Dehesa de las Varellas", “Guaral de la Carne" y RtS ° 
Común”, de pertenencia de este municipio, conjuntamente para 
cabezas de ganado lanar y 250 de cabrío. Tasación, 778.118 pesetas.

El modelo se facilitará en la Secretaría municipal.
Monegrillo, 14 de abril de 1992. — La alcaldesa.

MORATA DE JALON

Por el Ayuntamiento Pleno, el día 26 de marzo de 1992 se ac^ 
adjudicación definitiva mediante contratación directa de las 
pavimentación del barranco La Sierra a la empresa Construcciones
S. L., por el importe de 8.740.000 pesetas. rtícul0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en e 
124 del texto refundido aprobado por el Real Decreto legislativo 
1986, de 18 de abril.

Morata de Jalón, 4 de abril de 1992. — La alcaldesa.

MOZOTA NÚ01"7del»

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 2 del articulo sC 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas ^^^1 
hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha ^lta(]eS 
de 1992, ha aprobado con carácter provisional hacer uso de las a^st0 je 
que le confieren los artículos 88 y 89 de aquella ley sobre el imp 
actividades económicas. . $ fijada5

Se establece un coeficiente único del 1,2 sobre las cuotas mínima 
en las tarifas del impuesto para todas las actividades económicas 
en su término municipal. dt

Todas las cuotas del impuesto serán incrementadas con e , 
situación I, estableciendo para todas ellas una categoría única. ^je[ian7.3

El presente anuncio, referente a tales acuerdos provisionales, o 
fiscal y expediente al efecto tramitado, se halla expuesto en e 
anuncios de este Ayuntamiento. Dichos documentos podrán ser e _ 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de que durante c 6| 
treinta días, contados a partir del de inserción del presente anu cstlUese 
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse las redamac10^ a¡guna 
estimen oportunas, significándose que de no formularse reclama 
contra éstos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

Mozota, 9 de abril de 1992. — El alcalde, Fernando Labor a.

, ii 45^
M U R E R O Nu,1’•

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PrcsU^a¿oS. 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, ni 
ascienden a 15.600.000 pesetas. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 3 , y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información P“ ^üjnce 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo .ones 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, recia 
y sugerencias que se estimen oportunas. huhieran

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se eSie 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivam 
presupuesto.

Murero, 4 de abril de 1992. — El alcalde, Benedicto Gil
, 11.383

NOVILLAS NÚ,n’ -blic0
En cumplimiento de las disposiciones legales en vigor, se hace P g(jes 

que este Ayuntamiento, en relación con el impuesto sobre ac 
económicas, ha aprobado con carácter provisional, haciendo us® ^78 
facultades que le confieren los artículos 88 y 89 de la Ley 39 de I |0$ 
de diciembre, fijar el coeficiente de incremento a que el Pr*nierj¡ces 
artículos citados se refiere, así como establecer la escala de inleniefltOs 
situación que en la ordenanza fiscal reguladora de ambos 
tributarios consta, y que, asimismo con carácter provisional, se ap s6r

Lo que se hace público, a los efectos de que el expediente P.^g^ió^ 
examinado por el plazo de treinta días, a partir del siguiente al de 1 taf$c 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y puedan p
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las reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas, significándose 
que de no producirse ninguna la Ordenanza se considerará aprobada 
definitivamente.

Novillas, 14 de abril de 1992. — El alcalde. 

pASTRIZ Núm. 20.818
199? por e* Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 27 de marzo de 

1 e padrón de contribuyentes por los conceptos de suministro de agua 
omicilio, servicio de alcantarillado y recogida domiciliaria de basuras, 

orrespondientes al segundo semestre de 1991, quedan expuestos al público 
r os plazos y a los efectos reglamentarios procedentes.

1 astriz, 31 de marzo de 1992. — El alcalde, Javier Tomás Royo.

Qu in t o
Núm. 20.544

bar °n Amaya Barca ha solicitado licencia municipal para instalar un 
localidademPla7am‘CntO Cn *a de J°s^ Antonio, número 1, de esta

30 del RpV6 haCC púb**co, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
de 3o i ainent0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de aleún "0V‘embre de 1961’ 3 fin de que quienes se consideren afectados 
que nre-;111? ° P°r la act*v*dad de referencia puedan formular por escrito, 
pertinen ' f Cn la Secretaría dd Ayuntamiento, las observaciones 

tes durante el plazo de diez días hábiles.
quinto, 31 de marzo de 1992. — El alcalde.

Re mo l in o s
s Núm. 22.364

condiciones nnr Ck Secretaría de este Ayuntamiento el pliego de 
explotación a .i u Ue , de reg'rse el concurso para la contratación de la 
P°r término de a" Pabell6n municipal cultural, temporada de 1992, 
el mismo nudie C ° ‘aS’ a* °bjetO dC alender las reclamaciones que contra 
formularse se n PreSfntarse' Sueltas que hayan sido, o caso de no 
CondicionamientosCe L'd 3 *a celebrac*ón del concurso, con los siguientes

-DnrV A1?^0^ 275 OO° Pesetas- 31 a^3-
hasta el día 8 de L* LOn,^ato: Dcsde el dia de la formalización del contrato 

' 013 8 de enero de 1993.
4 % depredo de adjudi^ació3’ 60 5 000 Y 13 defmitiva en el 

miento en^nk^a SC Prcsentarán cn el Registro General de este Ayunta- 
de la publicación a C VemtC ú*38 hábiles, contados desde el día siguiente al 
horas de 9.00 a 14 (x^10 anUnC*° Cn el Bole,ín Oficial de la Provincia, en 

siguiente al de la^ P^.cas‘,^ las *^.00 horas del dia hábil inmediatamente 
de sesiones de esta r " dd plaZ° de Present3ción de plicas, en el salón

RPm r 6 13 Lasa Consistorial.
0 mos, 6 de abril de 1992. — El alcalde, Antonio Pérez Carrera.

Re Mo l in o s

Se halla NÚm‘ 22366
condiciones por^T10 L k ld Sccrctaria de este Ayuntamiento el pliego de 
servicio de limniez^ a r - regirse el concurso para la contratación del 
objeto de atender la"* ' 1C1°S mun*c‘Pa,es» por término de ocho días, al 
Resueltas que hav rec a™aciones que contra el mismo pudieran presentarse, 
celebración del enn3" S* O’ ° CaS° dc no formularse, se procederá a la 

"Tipo de licita^50^011 10S siguientes condicionamientos:
-Durac¡2 dd 5 00° PCSetaS’ 3 13 baja

junio de 1995 contrato: Tres anos, desde el 1 de julio de 1992 al 30 de 

^Garantías- la • ■
4 %del precio de adjudicación nja Cn PeSCtaS Y 13 dcfmitiva en el 

miento en^lí0,^! SC presenlarán en el Registro General de este Ayimta- 

dc la Publicación dZ V^'nte días hábiles, contados desde el día siguiente al 
horas de 9.00 a 14 oo 6 anUnC1° Cn 61 B°lelÍn OfÍC'al de la Provinci^ en 

diente al de la^inaii035 /^ 12 00 horas dcl día bábil inmediatamente 
de sesiones de esta CaT01/-0 dd P13Z° de Presentación de plicas, en el salón 

R(. r Lasa Consistorial.
molmos, 6 de abril de 1992. - El alcalde, Antonio Pérez Carrera. 

r'MOLlN()s
Se halla exn. . Núm- 22-367 

^diciones por eTqueha^ere^’3!^ 6816 Ayuntamiento el pliego de 
.e7,c>ode limpieza^ mantcnim a ' COncurso Para 13 contratación del 

del ambigú de las mismas ñor té a p,scinasmunic-palcs y explotación 
Carnaciones q^Tont’ra e mC0 dÍ3S- 31 °bjet0 de Antier 
ayan sido, o caso de no forr^ 1 pudieran presentarse. Resueltas que 
OnCUrso, con los siguientes^ condic n6’ " 3 13 Oración del 

^«guíenles condicionamientos:

—Tipo de licitación: 200.000 pesetas, a la baja.
—Duración del contrato: Tres años, desde el 1 de junio al 15 de sep

tiembre de 1992, 1993 y 1994.
—Garantías: La provisional se fija en 5.000 pesetas y la definitiva en el 

4 % del precio de adjudicación.
—Proposiciones: Se presentarán en el Registro General de este Ayunta

miento en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
horas de 9.00 a 14.00.

—Apertura de plicas: A las 12.00 horas del dia hábil inmediatamente 
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de plicas, en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial.

Remolinos, 6 de abril de 1992. — El alcalde, Antonio Pérez Carrera.

REMOLINOS Núm. 22.368
Se halla expuesto en la Secretaria de este Ayuntamiento el pliego de 

condiciones por el que ha de regirse el concurso para la contratación del 
servicio de recogida de basuras y su traslado al vertedero municipal, por 
término de ocho días, al objeto de atender las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran presentarse. Resueltas que hayan sido, o caso de no 
formularse, se procederá a la celebración del concurso, con los siguientes 
condicionamientos:

—Tipo de licitación: 1.200.000 pesetas, a la baja.
— Duración del contrato: Del 1 de julio de 1992 al 30 de junio de 1993.
—Garantías: La provisional se fija en 10.000 pesetas y la definitiva en el 

4 % del precio de adjudicación.
—Proposiciones: Se presentarán en el Registro General de este Ayunta

miento en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
horas de 9.00 a 14.00.

—Apertura de plicas: A las 12.00 horas del día hábil inmediatamente 
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de plicas, en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial.

Remolinos, 6 dc abril de 1992. — El alcalde, Antonio Pérez Carrera.

SALILLAS DE JALON Núm. 22.365

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 1992, 
elevó a definitivo el acuerdo de modificación de ordenanzas fiscales y precios 
públicos para 1992, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17.3 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del dia siguiente al de 
publicación de este acuerdo y del texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Modificación de ordenanzas:
—Tasas:
Servicio de cementerio. — Nichos, 30.000 pesetas.
Alcantarillado. — Elevar la acometida a 600 pesetas anuales.
Basuras. — Incrementar a 2.400 y 1.200 pesetas las tarifas en domicilios 

familiares de varias o de una persona, respectivamente.
Licencias urbanísticas. — Incrementar la tarifa un 10 %.
Báscula pública. — Subir un 10 %, a partir de 5.000 kilos.
—Precios públicos:
Abastecimiento de aguas. — Incrementar la tarifa a 40 pesetas el metro 

cúbico.
Voz pública. — Tarifa, 300 pesetas; plaza, 200 pesetas.
Rodaje y arrastre. — incrementar a 800 pesetas la tarifa por remolque.
Salillas de Jalón, 10 de abril de 1992. — La alcaldesa.

SANTA CRUZ DE CRIO Núm. 21.125

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Grío, en sesión ordinaria celebrada 
el día 26 de diciembre de 1991, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, para 
oir reclamaciones durante el plazo de treinta días:

Por no existir en este Ayuntamiento normativa sobre actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, este Ayuntamiento se regirá en esa 
materia por las normas subsidiarias provinciales vigentes.

Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado reclamaciones, 
quedará elevado a definitivo.

Santa Cruz de Grío, 2 de abril de 1992. — El alcalde, José-Carlos Jimeno 
Castillo.

TARAZONA Núm. 22.164
Aprobados inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión 

celebrada el día 2 de abril de 1992, los proyectos de Estatutos y bases de 
actuación de la Junta de compensación que pretende constituirse para 
realizar la ejecución de la unidad de actuación número 32 del Plan general 
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de ordenación urbana (estación), se expone al público mediante el presente 
anuncio, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el 
expediente que se instruye al efecto, por plazo de quince dias hábiles, durante 
los cuales podrán ser examinados por cuantas personas se consideren 
afectadas y formular las alegaciones que estimen pertinentes, conforme a los 
artículos 161.3 y 162.1 y 2 del vigente Reglamento de Gestión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarazona, 7 de abril de 1992. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 22.165
Aprobados inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión 

celebrada el día 2 de abril de 1992, los proyectos de Estatutos y bases de 
actuación de la Junta de compensación que pretende constituirse para 
realizar la ejecución de la unidad de actuación número 30 del Plan general 
de ordenación urbana (avenida de la Paz), se expone al público mediante 
el presente anuncio, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
junto con el expediente que se instruye al efecto, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán ser examinados por cuantas personas se 
consideren afectadas y formular las alegaciones que estimen pertinentes, 
conforme a los artículos 161.3 y 162.1 y 2 del vigente Reglamento de Gestión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarazona, 7 de abril de 1992. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 22.166
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión 

celebrada el día 2 de abril de 1992, el proyecto de urbanización de la unidad 
de actuación número 33 del Plan general de ordenación urbana, instado por 
la Sociedad Cooperativa de Viviendas Victoria Martínez, redactado por los 
arquitectos don Emilio Pardo y don Fernando Aguerri, con un presupuesto 
de 88.081.297 pesetas, con las condiciones indicadas en dicho acuerdo, se 
expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento, con el expediente 
instruido al efecto, por plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantas personas se consideren afectadas y formular 
cuantas observaciones o alegaciones estimen pertinentes.

Tarazona, 7 de abril de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.682

Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 261 de 1992, promovido 

por Aragonesa de Avales, S. G. R., contra Suelves, herencia yacente y 
herederos desconocidos de doña Felisa Fortuño y don Manuel Suelves, doña 
Victoria Acín Vidal, don Ramón Sesé Turbidi, don José-María Sesé 
Fortuño, doña María-Teresa Garcés Giménez y don Angel Suelves Acín, en 
reclamación de 13.338.140 pesetas, he acordado por providencia de esta 
fecha citar de remate a dicha parte demandada, herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Felisa Fortuño Ruiz y don Manuel Suelves Palacio, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario, Fernando Paricio.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 12.976
Doña Maria-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 1.415 de 1991 obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de febrero de 1992. — La 
lima, señora doña Maria-Elia Mata Alben, magistrada-jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio de cognición promovidos por Exclusivas Pagés, S. A., 
representada por la procuradora doña Inmaculada Isiegas Gerner y dirigida 
por el letrado don Javier Checa Rosque, contra María-Teresa Malanda 
Villote y Maria-Jesús Bodega A’.varez, declaradas en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador , ° 
José-Andrés Isiegas Gerner, en nombre y representación de Exc 
Pagés, S. A., contra Maria-Jesús Bodega Alvarez y María-Teresa M.a an^ 
Villote, debo condenar y condeno a éstas a pagar a la doman a 
solidariamente, la cantidad de 93.940 pesetas, más los intereses *c^a^Snt0 
dicha suma desde la interpelación judicial, sin expresa condena en c 
a las costas causadas. jg

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurs 
apelación en el plazo de tres días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal or 

la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos nov 

y dos. — La magistrada-jueza, Maria-Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 12-957

Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Pri,n

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia de División Textil, • 

representada por la procuradora señora Hernández, contra rra 
Giménez Gil (Retales Paraíso), sobre reclamación de cantidad, se $ 
juicio de cognición núm. 32 de 1992, en el que se ha acordado, 
ignorado paradero del demandado, emplazarle por edictos que seinse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, por término de seis días, a fin 
comparezca ante este Juzgado para contestar a la demanda mediante 
dirigido por letrado, y caso de no verificarlo se seguirá el Proce^in1'Cot)r3 a 
su rebeldía sin más citarle ni oírle. Asimismo, se le advierte que ^toS 
su disposición en esta Secretaría copia de la demanda y docum 
presentados. 7 Gil

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Francisco Gime 
(Retales Paraíso), actualmente en ignorado paradero, expido y 
presente en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos no 
y dos. — La jueza, Nerea Juste y Diez de Pinos. — El secretario.

- 12 978
JUZGADO NUM. 8 Num. **•
Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Pf*111

Instancia número 8 de Zaragoza; _
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuaciones de juicio de c 

niciónnúm. 1.536 de 1991 a instancia de Comunidad de propietarios 
Doctor Alcay, 6, representada por el procurador señor Salinas, 
Agapito Enguita Sanz y Juana Aznárez Sánchez, sobre reclamad 
cantidad, y estando ios demandados en ignorado paradero se ha acm 
emplazarles por medio de edictos, que se publicarán en el Boletín 
la Provincia, por término de seis días, a los efectos de que contesten en 
a la demanda, mediante escrito dirigido por letrado, poniendo 
manifiesto que las copias de la demanda y documentos presentados 
en la Secretaría de este Juzgado a su disposición y, asimismo, que, 
no comparecer, se seguirá el procedimiento en su rebeldía sin más ci 
ni oírles. 5 o¡to

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los demandados - ^erOi 
Enguita Sanz y Juana Aznárez Sánchez, actualmente en ignorado P31^ ^jl 
expido y firmo el presente en Zaragoza a veintiséis de febrero 
novecientos noventa y dos. — La jueza, Nerea Juste y Diez de Pinos- 
secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm- 16-28°

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número
8 d6

Zaragoza; a
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 437 de 

instancia de Aragonesa de Cerámicas y Saneamientos, S. A. (A ^a(j 
representada por el procurador señor San Pío, siendo demandada la je 
mercantil Proconpas, S. L., con domicilio en Ventura Rodríguez, • 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por ter 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa 
expresarán, en las siguientes condiciones: jich05

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
precios de tasación. . ,0 6n

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes embargados se hallan en poder de la entidad deman 

Proconpas, S. L. >ntes
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las sig 

fechas:
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inferj11111”3 SU,>asta’el de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
recla'0^ 3 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
siguj1113 ° y q,uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de julio 
De d C’Cn ésta las Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
Pró*¡^Se las m*smas circunstancias, tercera subasta el 8 de septiembre 

Sa  ° lnmediat0> y será sin sujeción a tipo.
^on dichos bienes:

de loe |TJeS mesas de despacho, en madera color beige, con cajones a uno 
fiados. Valoradas en 45.000 pesetas.

ojones t na meSa dC desPac110’ semiovalada, color marrón, de madera, con 
■ 3 ipo módulo en uno de los lados. Valorada en 22.000 pesetas.

4 n°S s'."ones giratorios, en skai negro. Valorados en 20.000 pesetas.
5 Os s*Uones fijos, en skai negro. Valorados en 10.000 pesetas.
¿ Un 'aX m3rCa “Harris 3"M" Valorado en 80.000 pesetas. 

l*P° vitrin mUel)le ^ohivador, tipo consola, en madera color oscuro, y otro 
7 - Un3 C°n Una puerta a juego- Valorados en 25.000 pesetas. 

^aloraHA aparat0 de aire acondicionado de ventana, marca “Airmatic”. 
7^ en 125.000 pesetas.

^alorada03 "i^'0 con televisor de 6 pulgadas, marca “Yoco". 
9 en 10.000 pesetas.

CT-606 Val má(lU*na de escribir, electrónica, marca “Olivetti", modelo 
Valorada en 50.000 pesetas.

^IS" un d O^dcnador marca “IBM", compuesto de impresora marca “Star 
Valoradn „ .^ntral marca “Simar UPS400VA” y teclado marca “IBM". 

H 7 125.000 pesetas.
y teclado ? Ordcnador marca “Peceman", compuesto de impresora, pantalla 

12. 3 m’sma marca. Valorado en 70.000 pesetas.
y teclado deT enador marca “IBM", compuesto por impresora, pantalla 

ValoraHA3 misma marca. Valorado en 125.000 pesetas. 
. Pesetas. '

ejecutada resente, en su caso, de notificación de la subasta a la entidad 

magistrad ar3£°7a 3 nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos.
-jueza. — El secretario.

JVz GADo  NUM 8
DoftaNereaj NÚm• 15-618

Instancia „ ■ C y 1CZde pinos> magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Por el r mer° 8 dc Zaragoza; '

autos de ju¡cioCnte haCC saber: Quc en este Juzgado de mi cargo se siguen 
señor Andrés ^7Ut*VO número 1.267 de 1991, a instancia del procurador 

A., contra In Cn nombre V representación de Menhir Leasing, 
atando de remate ala 3 Alimentaria Jaén- S. A., en ignorado paradero, 
c¡ Plazo de nueve d ** ^artC demandada por medio del presente, concediéndole 
Uecución, si viere l3S 3 f‘n de quc sc Persone cn ,o actuado y conteste a la 
eclarada en rebeld '-Ven'rle’ aPercibimiento de que si no lo hiciera será 
riéndole saber |3 y *C parar^ e* perjuicio a que haya lugar en derecho, 

Previo requerirme mismo tiempo, que se ha practicado el embargo sin 
'gnorado paradero ° dt pag0, por la expresada razón de encontrarse en

* a jueza, Nerea ^8°7a a d*ez de marzo de mil novecientos noventa y dos.
=a Juste y Dkz dc pinos _ secretario

NVM. ,
La Jueza del Ju, Núm. 20.271

^ce saber- q  ad° de Prtmera Instancia número 8 de Zaragoza;

'"O, a in.?" aUt°S del articu,° 131 de la Ley Hipotecaria, número 
de ‘ ^Presenta^013 13 actora Compañía Aragonesa de Avales, 

mandados Matado 3 ?°r *a ,Procuradora señora Domínguez, siendo 
asteHano Ibáñez m™- ndustrial de Conejos El Parador, S. L., Pedro 
Crcedes-Carmcn’ aria' ilar Vivas Alcaina, Luis-Miguel Polo Serrano, 

Dnh?rCal del Gatuno n 300 lb^ñez y dominica Ibáñez García, vecinos de 
ICación por tx . crue*), se ha acordado librar el presente y su 

su x06? embargados com C VeintC dias’ anunciándose la venta pública de los
Va Or de tasación v » 6 3 proP'edad dc Ia parte demandada, que con 

Prer 'a para tomar nartTd Hk83?"’ Cn Ias si8uientes condiciones:
10s de tasación consignarse Previamente el 20 % de dichos

, 2.* Se admitirá P a actora-
esa del Juzgado con1»^8 P°r escrit0’ en sobre cerrado, depositado en 

a remate n a"ten0ndad a viciarse la licitación.
en . " Se anuncS 7^ Cederse a tercero-
se ref?eCretaria de este8 Ju mÍj3 ?Stancia de la ac,ora’ estando de manifiesto 
9ue 1713 rC81a cuarta del 1° ? aUt°S Y ccrtificación del Registro, a que 
8,áv °d0 ,3' ” L=y Hipotec-ria; „ entenderá
‘entes veneSanterioresy Ios n7 ♦ *3 t,tulación‘ que la^ cargas o
de losm^^^^^amelosacern eS’^ l°S hubierc’ continuarán subsis- 

mismos, sin destinara P 3 V queda subrogado en la responsabilidad 
a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de ias siguientes 
fechas: •

Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores al tipo pactado en hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de octubre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la 
primera. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo con
signar el 20 % del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora de 
postura, en su caso, se estará a lo previsto en la regla 12 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
I. Propiedad de la sociedad Matadero Industrial de Conejos El 

Parador, S. L.:
Edificación destinada a matadero cunicola. con sus instalaciones corres

pondientes, con una capacidad de sacrificio de 250 conejos por hora, de 544 
metros cuadrados, construida sobre un solar (antes era de trillar) en el 
término municipal de Monreal del Campo, partida “Alto del Parador , de 
12 áreas. Linda: norte y oeste, Valeriano Castellano; sur, Jacinto Garzarán, 
y este, Mariano Muñoz. Inscrita al tomo 766, libro 50, finca 7.028 del 
Registro de la Propiedad de Calamocha:

Instalaciones:
a) Una cámara frigorífica, con compresor, marca “Gel Phametic". 

modelo 300 L-575, número 730126, de 3 CV.
b) Una cámara frigorífica, con compresor, marca “Gelpha", modelo 

G-l, número 570628, de 2 CV.
c) Un túnel de oreo, con compresor marca “Copeland”, modelo “Dyra 

3-1000 ESL”, número 182-G-5I273, de 7.4 CV.
d) Un sistema de cadenas para matanza y oreo, marca “Manufacturas 

de Precisión".
Todo ello valorado en 12.000.000 de pesetas.
2. Propiedad de Pedro y Mercedes-Carmen Castellano Ibáñez y sus 

respectivos cónyuges, María-Pilar Vivas Alcaina y Luis-Miguel Polo 
Serrano:

Rústica en el término municipal de Monreal del Campo, partida “Alto 
del Parador", de 10 áreas de extensión. Linda: norte, Felipe Castellano; sur, 
elementa Castellano; este, Ramón Plumed, y oeste, Hipólito Allueva. Es la 
parcela 52 del polígono 59 y, según concentración parcelaria, es el polígono 
22, parte de las parcelas 310 y 311. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calamocha (Teruel) al tomo 1.165, libro 72, folio 23, finca número 9.570. 
Valorada en 2.500.000 pesetas.

3. Propiedad de Dominica Ibáñez García:
Casa en la localidad de Monreal del Campo y su calle de Zaragoza, 

señalada con el número 43, que consta de planta con cochera y oficinas, dos 
plantas alzadas y corrales, que tienen entrada por la casa y directamente 
desde la calle. Mide todo 302 metros cuadrados, y linda: derecha entrando, 
Rafael García; izquierda, viuda dc Restituto Lázaro, y espalda. Huerta del 
Tris, de Antonio Martin. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calamocha (Teruel) al tomo 1.165, libro 72, folio 28, finca 4.541 duplicado. 
Valorada en 5.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, dc notificación de los señalamientos de 
subasta a los demandados.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 20.272

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 

82 de 1991, a instancia de la actora Compañía Aragonesa de Avales, 
S. G. R., representada por la procuradora señora Domínguez Arranz, 
siendo demandada Industrias Gimm, S. A., con domicilio cn La Puebla de 
Alfindén (Zaragoza), polígono Royales Altos, camino de la Ermita, núm. 1, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor dc tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación, excepto la actora.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifiesto 

en la Secretaria de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis- 
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lentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del ’ipo 
de la primera. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo con
signar el 20 % del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora de 
postura, en su caso, se estará a lo previsto en la regla 12 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
Nave industrial de planta baja en el término municipal de La Puebla de 

Alfindén, en la subida a la Ermita, partida de “Royales y Valdesentir”, calle 
o camino particular abierto a la finca matriz, de 11 metros de ancho, sin 
número, tiene una extensión superficial de 652,50 metros cuadrados. Linda: 
derecha entrando (este) e izquierda (oeste), naves de Angel y Julio Cuéllar 
Aznar; fondo (norte), finca de Angela Blasco Casanova, y frente (sur), 
camino o calle de su situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de los de Zaragoza al tomo 3.940, folio 86, finca número 3.070. 
Valoración, 16.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la parte 
demandada de los señalamientos de dichas subastas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 20.583
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.501 de 1991, a instancia de Banca Catalana, representada por el 
procurador señor Bibián, siendo demandados José-Luis Alvarez Roy, 
María-Carmen Castejón Andrés y Vicente Serrano Modrego, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parle 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la adora, estando de manifiesto 

en la Secretaría de este Juzgado los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de julio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar el 20 % del tipo 
para la segunda subasta.

En cuanto a la mejora de postura se estará, en su caso, a lo previsto en 
la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso sito en vía Hispanidad, núm. 142, quinta planta, 

letra D, de Zaragoza, de 74,04 metros cuadrados de superficie útil según el 
título y 74,53 metros cuadrados según calificación definitiva, con una cuota 
de participación en el valor total del bloque de 1,41 %. Linda: por la derecha 
entrando, con espacio libre de la propia finca; por la izquierda, con piso C 
y espacio abierto y la casa número 20 del bloque, y por el frente, con rellano 
y caja de la escalera. Inscrito con el número 20.322-V-N en el Registro de 
la Propiedad número 11 de Zaragoza. Valorado en 4.315.500 pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a los 
demandados José-Luis Alvarez Roy y María-Carmen Castejón Andrés y al 
tercer poseedor hipotecario Vicente Serrano Modrego.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm- 20.5^

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza,
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 1469 de 

instancia de Banco Central, S. A., representada por la procuradora 
Domínguez, siendo demandados Luis-Miguel Sanjosé Fernández, 
Inmaculada Santamaría Barriocanal y Carmen Fernández 
domicilio en Cineasta Carlos Saura, 6, quinto B, de Zaragoza, 
acordado librar el presente y su publicación por término de vei 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados com°.^n s6 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tas 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d 

precios de tasación. ■tadoen
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. gu¡z.
4 .a La finca que se subasta es propiedad de Carmen Fern n 

Se advierte que los títulos de propiedad no han sido presentai •• 
suplidos por la certificación del Registro que obra unida en las a jaS 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulacu)n'uarán 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, c 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
destinarse a su extinción el precio del remate. euientes

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las si 
fechas: . -gstura5

Primera subasta, el 30 de junio próximo; en ella no se adm'tirani^rirsc 1° 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a a 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: a|Zad8
Urbana núm. 49. — Piso primero izquierda, en la primera p a eCha 

de la casa número 6, con acceso por el patio general de manzana, a 
entrando, de grupo de edificación San Iñigo (primera fase), sito ^^yio, 
que tiene una superficie de 94,93 metros cuadrados. Consta de 
comedor-estancia-cocina, cuatro dormitorios, despensa, ropero y 
patio de luces. Conforme se mira desde el patio general de manza ’ casa. 
derecha entrando, rellano, caja de escalera y piso derecha de la ml® Río 
izquierda, piso derecha de la casa núm. 5 y fachada lateral a c ^0 
Ribota; espalda, calle nueva, y frente, piso derecha de la casa num^u¿t8 de 
de manzana, rellano y caja de escalera. Le corresponde una c¡)Sa 
participación en relación al valor total del inmueble de 2,11 v'i Y 262, 
deque forma parte de 12,58 %. Inscrito al folio 34 del tomo * j-adoe" 
finca núm. 25.179 del Registro de la Propiedad de Calatayud. a

• s a *°S
1, de notificación de los señalamien

4.200. 000 pesetas.
Servirá el presente, en su caso, 

demandados. de mil novecientos noventa yDado en Zaragoza a treinta de marzo 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
, 21.S38

Núm-21

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza- a
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.095 de e| 

instancia de la adora Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representa joSefa 
procurador señor Andrés Laborda. siendo demandados ar.ero, 
Martin Ascoz, Antonio Aguilar Arcos y Margarita Arcos Mos a ^anChí*' 
domicilio en Utebo (Zaragoza), Residencial El Aguilar. calle < y $U 
número 1. tercero izquierda, se ha acordado librar el pr^' . jC 10$ 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demanda 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones .^

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /o 
precios de tasación. «ta^oi:11

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se designó depositario de los bienes a don Fernando 3 0 a(.go 

Zarazaga, quien, según manifestación del mismo, no se ha hecho c 
ellos, obrando los mismos en poder de los demandados. . euiclllC$

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las si 
fechas: adíH*^*1

Primera subasta, el 15 de septiembre próximo; en ella no se a ciibfjr^ 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no jt 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta
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avaí'Fe S*®u*ente’ en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
nOvUOS. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 

efn re próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
pOn dichos bienes:
! roPiedad de Margarita Arcos Mostacero:

na lavadora automática marca “Balay". Valorada en 10.000 pesetas.
en Ds Ánn0 aParat°de aire acondicionado marca “Westinghouse". Valorado 

1 z->.U00 pesetas.
Propiedad de Antonio Aguilar Arcos y Maria-Josefa Martín Arcos:

•5 000 pe" tte'ev‘sor en coi°r, marca “Philips”, de 24 pulgadas. Valorado en

Z^537 a  n VehíCul° marca “Citroen”, modelo CX-22-TRS, matricula 
v । Valorado en 850.000 pesetas.
^a or total de los bienes, 900.000 pesetas.

los sPxPliCSentC ed*cto servirá de notificación en forma a los demandados de 
Dad amient°S dC subastas-

El íu pt  ° Cn ZaraKoza a uno de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
j cz. _ E| secretario

NUM 8 Núm. 20.894
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

instancia ^UC Cn autos de juici° ejecutivo núm. 715 de 1990, a 
San p¡0 6 anC0 ^^^fic0. S. A., representada por la procuradora señor 
Paü. con d‘endO demandados Mario Gracia Navarro y Adoración Subías 
librar el n Ornic'*’0 en ca**e Baja, 15, de Radiquero (Huesca), se ha acordado 
*a venta n y SU Publicación por término de veinte días, anunciándose 
dcrnandada ’Ca dC *°S b*enes embargados como de la propiedad de la parte 
c°ndiciones’ ^UC C°n SU va*or de tasación se expresarán, en las siguientes

Pecios de^asac™31^ dcberá consignarse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa deH m‘l*r^n P°sturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en
3 .a Dirk UZ8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 .a j a ° remate podrá cederse a tercero.

Gracia Nav mCa SC subasta es propiedad de los demandados Mario 
sido aporta^0 yAdoración Subías Buil. Los títulos de propiedad no han 
^r°Piedad q °S Slen^° suPÜdos por las certificaciones del Registro de la 
l°do licitado6 cncuentran unidas a las actuaciones. Se entenderá que 
®ravámenesa t aCePta como bastante la titulación; que las cargas o 
V que el remat- en°res y Preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
Su extinción PiantC ,OS acePta Y queda subrogado en ellos, sin destinarse a 

S ,. Tend PreC1° dCl rCmate-
fechas: Fd *u®ar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

inferiores a las C* de juni° próximo; en ella no se admitirán posturas 
Reclamado y qu ,d°S tcr“ras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
julio siguiente. g aJ dcsierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
avalúos. De darn |ta *as. Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Siembre DrAY¡SC 38 mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de 

Son dichos biTnesnmediatO’ Y S*n sujeción a ^P0-

Ib áreas 69 centi^r300 de.nom*nado “Tosca”, dedicado a pastos, que mide 
enito Ayerbe val638 inda: a* norte’ Antonio Lacambra; al sur y este, 

llbro cuarto de R J°Sé La8uarta- Inscrito en el tomo 223 del archivo, 
r°Piedad de Barh- 1?Uerv ^Ol*° finca núm. 539 del Registro de la 

21 Campo s c c a a Va,Orado en 25 0°0 Pesetas.
que mide 21 ¿reas Sí"0 despnado a olivar Y dehesa, denominado “Modovil”, 

raciano Carnno v Cent‘ r^aS’ L*nda; al norte, Celestino López; sur y este, 
,br°4del Ayuntami,°n7tCa J£Sé BuÍL Inscrito en el tomo 223 del archivo, 
a Propiedad de Barh?? adlt’uero> foIio 145, finca 544 del Registro de 

31 Campo secano d ?" Valorado en 60 000 Pesetas.
^Ue mide 42 ¿reas 7o CS madO 3 olivar Y dehesa, denominado “Capanas”, 
Jegorio Broto- este M Centláyeas’ Linda: norte. Ramón Trallero; sur, 
n23 del archivo libro ZaT? L°PeZ’y °eStC’ barranco. Inscrito en el tomo 
3Um- 546 del R¿RÍStro i d?‘ Ayuntamiento de Radiquero, folio 149, finca 
Pesetas. 8 Stro de la Propiedad de Barbastro. Valorado en 150.000

^cas ^tontiáíe^deT"^0-8 denominado “Capanas”, de 

lihr a no, y oeste, Franeler-n xx** । ■ y este, Gregorio Berges; |"bp4dcl Ayuntamiento de Rad ’T-1*0 =1 tOm° 223 del arc^vo' 
la '"«Piedad de Barba™ 1511 rmCa 547 dcl ««Bktrode
, L 5- Campo secanoTr a ad° “ 125 000 P™'15- ■ 

“Millos”, que mide
^nte común, y este José R iLmd3: nOrte’ Mariano Rufas; sur y oeste. 
!C Ayuntamiento de Radiquero fohoTs?"? tOm° 223 del archiv<>. libro 4 

^P'-dad de Barbero' Vatórate'n”^" " d=

6. Casa habitación sita en Radiquero, en la calle de la Fuente, de unos 
80 metros cuadrados, que linda: por la derecha entrando, con calle pública; 
por su izquierda entrando, Pablo Sanz, y por la espalda o fondo, José Mata. 
Inscrita en el tomo 334 del archivo, libro 5 de Radiquero, folio 148, finca . 
656 del Registro de la Propiedad de Barbastro. Valorada en 3.500.000 
pesetas.

Valoración total, 4.045.000 pesetas.
Servirá el presente, en su caso, de notificación del señalamiento a los 

ejecutados.
Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 

dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 13.292
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 9 de Zaragoza;
Da fe: Que en cumplimiento de providencia dictada en esta fecha en 

autos de procedimiento judicial sumario del art. 131 de la Ley Hipotecaria 
núm. 1.460 de 1990-C, promovidos por el procurador señor Barrachina, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
respecto de la finca hipotecada por José-Antonio Megino García, y por 
aparecer de la certificación registral librada “el tenedor de la obligación 
hipotecaria emitida por José-Antonio Megino García mediante escritura 
otorgada el 17 de febrero de 1989”, como acreedor posterior, le comunico 
la existencia del mencionado procedimiento a los fines previstos en el 
art. 131 citado, párrafo segundo, siendo la finca objeto de este procedimiento 
la siguiente:

Rústica en término municipal de Taravilla, paraje “Cañada", de 7 áreas 
59 centiáreas de superficie, perteneciente al polígono 1, parcela 641, con las 
siguientes edificaciones: Casa de 160 metros cuadrados, de planta baja, y 
garaje de 26 metros cuadrados. Inscrita al tomo 379, libro 7, folio 192, finca 
1.429, inscripción tercera del Registro de la Propiedad de Molina de Aragón 
(Guadalajara).

Y para que sirva de notificación en forma al tenedor de la obligación 
hipotecaria emitida por José-Antonio Megino García, a los efectos acordados, 
expido el presente en Zaragoza a veinticinco de febrero de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de notificación Núm. 17.503

En autos de juicio de cognición núm. 549 de 1989, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de UNOGASA, el señor juez ha dispuesto, con 
suspensión de la aprobación de remate, hacer saber a la demandada Julia 
Subsierra Romero que en la venta cn pública y tercera subasta celebrada en 
los mismos, sin sujeción a tipo, ha sido ofrecida la suma de 5.000 pesetas por 
los bienes que al final se indican, a fin de que en el término de nueve días 
siguientes al recibo de la presente cédula pueda pagar a la acreedora, 
librando los mismos, o presentar persona que mejore la postura haciendo 
el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(20 % del tipo de tasación), o abonar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca.

Bien subastado:
Un vehículo marca “Citroen", modelo AX, matricula Z-0743-AF. 

Valorado en 550.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación a los fines y término acordados, expido 

la presente cédula en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 18.326

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 894 de 1990-A, a instancia de la adora 

Decorme, S. L., representada por el procurador señor Isiegas, siendo 
demandada Wilde 2, S. A., con domicilio en Zaragoza (polígono de 
Malpica, calle E, número 53), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La consignación deberá verificarse en la cuenta de consignaciones 

abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en la agencia número 2, sita en plaza 
de Lanuza, número de cuenta 4920.

M.C.D. 2022
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 3 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Una cadena de fabricación de carpintería, compuesta, entre otras 

cosas, por las siguientes máquinas que componen la cadena: Una máquina 
“Waining”, automática, tipo “Modurera”, y una máquina “Chilasqui”. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas.

2 . Un ordenador “Multipuesto”, con todos sus elementos, dos pantallas 
y tres teclados, marca “NCR". Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 18.650

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 813 de 1991 - A, a instancia de la actora 

Ibercorp Leasing, S. A., representada por el procurador señor Peiré, siendo 
demandado Francisco Cabrejas Lalaguna, en ignorado paradero, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Consta una limitación de disposición, con el concepto de “leasing", 

de fecha 21 de octubre de 1991, a favor de Financiera Ibercorp.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 27 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Audi”, modelo 100-2.22, matrícula Z-8719-AF. 

Valorado en 1.750.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa 

y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de citación de remate Núm. 18.661

Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 1.214 

de 1991, instado por Electricidad Josán, S. L., representada por el procurador 
señor San Pío, contra Coamade Industrial, S. A., actualmente en ignorado 
paradero, y por medio del presente se cita de remate a dicha ejecutada para 
que en el plazo de nueve días comparezca en forma en los autos y se oponga 
a la ejecución, si lo estimare conveniente, con apercibimiento de ser 
declarada en rebeldía y pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho. Se 
le hace saber que se ha practicado el embargo en estrados del Juzgado sin 
el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza, Covadonga de la Cuesta González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 18.665
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que enjuicio ejecutivo número 1.272 de 1991 se ha 

dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de marzo de 1992. — La lima, señora 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos número 1.272 
de 1991, de juicio ejecutivo, seguido por Enlucidos y Escayolas Zaragoza, 
S. L., representada por el procurador señor Bozal y defendida por el letrado

señor Baquedano, siendo demandada Cutillas Hermanos Constructo
S. A., declarada en rebeldía, y... . .¡a

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a *nSta 
del procurador señor Bozal, en nombre y representación de Eniu 
Escayolas Zaragoza, S. L., hasta hacer trance y remate en los 
embargados y propios de la ejecutada Cutillas Hermanos Constru 
S. A., para el pago a dicha parte ejecutante de 225.025 pesetas de 
más los intereses legales que procedan, con imposición de las costas c 
y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma lega •

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la cau - 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) ,a(jg

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la dem 
Cutillas Hermanos Constructores, S. A., que se encuentra en ign° 
paradero, haciéndole saber que puede interponer recurso de ap . 
contra esta sentencia en el plazo de cinco días, a partir de su pu n 
a interponer ante este Juzgado, y para su publicación, expido el prCS 
Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de emplazamiento

Núm. I81649

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera 
Instancia

número 9 de Zaragoza; ,^er0
Da fe: Que en virtud de lo acordado en el juicio de cognición 

263 de 1992-B, tramitado ante este Juzgado a instancia del Exce en 
Ayuntamiento de Zaragoza, representado por el procurador sen 
contra herencias yacentes y herederos legales o testamentarios <e jero. 
Roche Mateo y Epifanía-Agustina Lozano Martínez, en ignorado Pa cer 
por la presente se les emplaza por seis días, a fin de que puedan co .r¿n 
en autos y contestar la demanda, advirtiéndoles que de no efectuai j0|e$ 
ser declarados en rebeldía, continuando el juicio su curso y no n 
otras notificaciones que las expresamente establecidas en la ley- ,a(jo$

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a los dem 
herencias yacentes y herederos legales o testamentarios de ^|CO alos 
Mateo y Epifanía-Agustina Lozano Martínez, en ignorado para e^ 
fines acordados, expido y firmo la presente en Zaragoza a trece j ^^(e. 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario, Santiago Sanz -

JUZGADO NUM. 9 Num'

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza,
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.323 de 

instancia de Banco de Vasconia, S. A., representada por el procura 
Angulo, siendo demandado Francisco J. Yera del Campo Cañave • 
acordado librar el presente y su publicación por término de ve ,a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados com 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tas 
expresarán, en las siguientes condiciones: ae dic*105

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 cnC¡a nú' 
precios de tasación, ingresándolo en en Banco Bilbao Vizcaya, ag cU6nta 
mero 2 (sita en plaza de Lanuza, sin número, de Zaragoza;, 
núm. 4920 de consignación de este Juzgado. ¡tado6n

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , sUpl¡d°s
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, sien 0 a 

por la certificación del Registro de la Propiedad que se encucnlrail|aCióí,> 
los autos. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 1 ^bjefC- 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 'L'Tsubr^0 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y qued - 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. „uienieS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sl 
fechas: , . Dostlir85

Primera subasta, el 9 de junio próximo; en ella no se admitir n jo 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no ^^julí0 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los -etT)bíe 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de s 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
1. Urbana. - Piso en calle Pradilla, núm. 24, segundo, tipo ja 

una superficie útil de 51,69 metros cuadrados. Inscrito en el pes^ 
Propiedad al tomo 4.165, folio 73, finca 1.884. Tasado en 3.400. |Q0,0^

2. Un vehículo “Ford Sierra”, matrícula Z-8701-X. Tasado en ■ 
pesetas. , dos.

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos novem z 
El juez. —- El secretario.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 18.979

juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Iberco^ r bCr ^UC Cn autos n^mero 205 de 1991 - A, a instancia de la adora 
el nr rP lnanciaciones’ Entidad de Financiación, S. A., representada por 
GarcésCUrMOr- SCñ°r Pe‘ré’ SÍend° demandados Félix-Doroteo Tobajas 
(calle V ar*a"Victoria Laimperial Lorente, con domicilio en Zaragoza 
Publica11™0 namero ^4’ ,ercero A), se ha acordado librar el presente y su 
bienes h P°r térm*no de ve*nlc días, anunciándose la venta pública de los 
su valor"1! ar8a<^°S COmo de la ProP>edad de la parte demandada, que con 

1 a pC *asac*dn se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precinc a ard tOmar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

de tasación.
la Mesa ^.C ddm*t'rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a jy uzgad° con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 -a uicho remate podrá cederse a tercero.

P°r la cerhf dtUV>S de Propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
los autos- se’^f01 a dC* Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
y ^ue las ca enten er^ (tuc todo Echador acepta como bastante la titulación, 
crédito de la ° 8ravamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
*Os acepta aCl^a continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Precio del .-Ue and° sul)rogado en ellos, sin destinarse a su extinción el 

, uci remate.
(echas: *U8ar en este duzSado, a las 10.00 horas de las siguientes 

inferiores a las’d5Cl 1 dcjun*° Próximo; en ella no se admitirán posturas 
Adamado y quA-^ lCI?eras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
s'guicnte; en ó s l  ar dcs*ertaen todo o en parte, segunda subasta el 1 de julio 
De darse las .aS *’ÜSluras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
Próximo inmAa1SmaS c*rcunstancias, tercera subasta el 3 de septiembre

, Urbana 10__ p:.
numero 24 de la ■■ n° !ercero’letra en *a tercera planta alzada de la casa 
metros cuadrado C 1 Urmo’ dc Zaragoza, con una superficie útil de 57 
Cn,rando, calle V Un^ CUOta de comunidad de 4,75 %. Linda: derecha 
número 13 (je [a *ztluiera. lateral y hueco de escalera, y fondo, casa 
"9*8, folio 19« 'i ? 'a*lucdina. Es la finca registral número 2.962 al tomo 
alorado en 4 de la Propiedad número 8 de Zaragoza.

Dado en Zar "000 Pesetas"
d°s- — El jne, a8<í?a a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 
JUZr- ' secretario.
, ¿GADO NUM. 9
I a jueza del Juz a Núm. 21.185

Hace saber- (T ° dC Pr*mera ,nstancia número 9 de Zaragoza;
‘nstancia del pr aC e" autos de jura dc cuentas número 1.082 de 1990, a 
Remandada Nathir^^'^ Se®or Isiegas Cerner, en su nombre, siendo 
numero 12), Se |la Unh'-r Sheikh, con domicilio en Zaragoza (calle Avila, 
(1C''e*nledias,anUnC(.-'dad0 l‘l)rar el Presente y su publicación por término

a propiedad dCl.andosclaventa pública délos bienes embargados como 
Presarán, en ia« . ** Parle demandada, que con su valor de tasación se 

p ■a para tomar18U1CntCS cond¡cioncs:
en^|US de tasación^6 deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
n. c banco Bilbao^ 3 CUenta dc consignaciones de este Juzgado, abierta 

^rQ, de Zaraon, 1Zcaya’ agencia número 2, sita en plaza Lanuza, sin 
Se número 4920.

esa del Juzgado P°StUras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
‘Dicho rem C°n anler>oridad a iniciarse la licitación.

.r4" El adqu¡rTatCpOdrá ^rsea tercero.
tiemP383^0 durante l*|C°nlraer^ *a °b**gación de permanecer en el local sin 
el a P°’ P°r *° menos P*aZ° m‘n'mo de un año y destinarlo durante este 

^^datario. S’ 3 neBoc*° de la misma clase al que venia ejerciendo

83r en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
infer¡r‘mer3 subasta el h  a • ■ .
rcci- res a *as dos i ■ ÜC JUni° Próxim°;cn ella no se admitirán posturas 
siguiniad0y quedar partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
De fn,e’ en ésta las eSlerta en tod° o en parte, segunda subasta el 9 de julio 
próx arsc las mismasOStUraS 00 Serán in*er‘ores a la mitad de los avalúos. 

r?1110 uimediatr, S Clrcunstancias, tercera subasta el 4 de septiembre 
. E?nded¿^

Pron" S|3lQframis" shPaS° dC1 *°Cal comcrcial dedicado a bar, denominado 
Cn I Srvad de doña F r Ln 6813 c‘udad y cn *a calle Avila, número 12, 

ñ ^ bbO pesetac C 'Sd López, con el mismo domicilio. Valorado 
1 a °ado cn z3'r 3 '

^^frada-ju^a71 3 de aE>ril de mil novecientos noventa y dos. — 
d- — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 21.181

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.190 de 1990. a 

instancia de la adora Garaje Salamero, S. A., representada por el procurador 
señor Atamán, siendo demandada Fomplana, S. A., con domicilio en 
Cuarte de Hucrva (Zaragoza), avenida de San Antonio, número 42, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor dc tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La suma indicada en la condición La deberá set" ingresada en la 

cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia número 2, sita en plaza Lanuza, sin número, de Zaragoza, 
cuenta número 4920.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo tipo camión, marca “Iveco”, matricula Z-8970-V. Valorado 

en 2.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y dos. - 

La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 21.540

La jueza del Juzgado dc Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número L243-B de 1991, 

a instancia de la actora Banco Zaragozano, S. A., representada por el 
procurador señor Salinas, siendo demandados Ignacio Cuartcro Hernández 
y Maria-Pilar Marca Rodrigo, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Hay reserva de dominio a favor del Banco Zaragozano, S. A., de 

Zaragoza.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en iodo o en parte, segunda subasta el 9 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
Dc darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 dc septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Opel”, mod. “Corsa 1.5-DM, matrícula Z-O881-AC. 

Valorado en 650.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y dos. 

La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 21.486
La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 930 de 1989, a instancia de la actora 
Orden Religiosa Padres Pasionistas, representada por el procurador señor 
Peiré, siendo demandados María-Paz Mansilla Gállego y Angel Fernández 
García, con domicilio en Zaragoza y Madrid, respectivamente, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.
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2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso séptimo A, en la casa sita en la plaza de Millán Astray, número 3 

(hoy Poeta Miguel Hernández). Inscrito al tomo 3.964, folio 151, finca 
número 9.451 del Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza. Valorado 
en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
La magistrada-juez.a. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 19.897

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 828 de 1991, a 

instancia de la adora GDS Leasinter, Sociedad de Arrendamiento Financiero, 
S. A., representada por el procurador señor Andrés, siendo demandados 
Construcciones Diversas Metropolitanas, S. A., y Alberto Lorén Gracia, 
con domicilio en Zaragoza (paseo Reyes de Aragón, número 26), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 4 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 del mismo mes de 
julio, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana. — Vivienda letra D, en la primera planta alzada, con acceso 

por la escalera izquierda, en la calle Comuneros de Castilla, número 7, de 
esta ciudad, que tiene una superficie útil de 77 metros cuadrados. Figura 
inscrita a nombre de Alberto Lorén Gracia. Es la finca número 99.941, tomo 
3.752, folio 30. Valorada en 8.400.000 pesetas.

2. Urbana. — Vivienda letra A, en la cuarta planta, de la calle 
Monasterio de la Oliva, número 1, de esta ciudad, con una superficie útil de 
81 metros cuadrados. Figura inscrita a nombre de Alberto Lorén Gracia. Es 
la finca número 102.315, tomo 3.803, folio 39. Valorada en 7.200.000 
pesetas.

3. Rústica. — Campo en el término de Miralbueno, barrio de 
Casablanca, de 8 áreas 94 centiáreas. Figura inscrito a nombre de Alberto 
Lorén Gracia. Es la finca número 5.959, tomo 4.219, folio 75. Valorado en 
3.600.000 pesetas.

4. Rústica. — Campo en el término de Miralbueno, barrio de 
Casablanca, de esta ciudad, de 8 áreas 94 centiáreas. Figura inscrito a 
nombre de Alberto Lorén Gracia. Es la finca número 5.961, tomo 4.219, 
folio 79. Valorado en 16.000.000 de pesetas.

5. Urbana. — Campo con casa, número 56 del barrio de Casablanca, 
término de la Almotilla, de esta ciudad, partida “Abdula del Sábado’’, de 
cabida de 37 áreas 86 centiáreas. Dentro de él hay construida una casa, con 
piso y desván y planta baja, que ocupa una superficie de 312 metros 

cuadrados. Figura inscrita a nombre de Alberto Lorén Gracia. Es laf* 
número 5.957, tomo 4.219, folio 67. Valorado en 46.000.000 de pesetai

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.

Núm. 20.897
JUZGADO NUM. 10
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia nú 

de Zaragoza; ................................ a
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 855 e ra(jorg 

instancia de Banco Comercial Español, S. A., representada por la P^^foras y 
señora Huelo Sáenz, siendo demandados José-Antonio Moreno ^r(ja(|0 
Maria-Angeles Molina Ochoa, con domicilio en Zaragoza, se ha a 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, a"uneC‘|‘a parte 
la venta pública de los bienes embargados como de la propieda <e ujentes 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las si 

condiciones: , . 9n % de dichos
1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente ei ¿u /u 

precios de tasación. citadocn
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , en eSte
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifies nteS, 

Juzgado. Se advierte que las cargas o gravámenes anteriores y Pre.siI)0S el 
si los hubiere, continuarán subsistentes, subrogándose en los 
rematante y sin destinarse a su extinción el precio del remate. jcOtes

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 
fechas: . . postura

Primera subasta, el 23 de junio próximo; en ella no se admltirdnibr¡rSe 1° 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda de l°s 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a Ia ml 23 dc 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: a partí'
Urbana. — Una participación indivisa de una ciento noven 

con el uso y disfrute exclusivos del aparcamiento número I ' stodc 
número I, en plantas de sótano de un edificio en esta ciudad, comp 
cinco bloques, señalado con los números 38 al 46 de la aven i a ^ 420' 
Laguna. Descrito el local en la inscripción primera de la finca num"r0 la 
al folio 73 del tomo 2.403, libro 869 de la sección 3.a C del Rcg* 
Propiedad número 10. Valorada en 1.500.000 pesetas. ydos "^

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noven a
El magistrado-juez. — El secretario. «

. 20-™
JUZGADO NUM. 10 NUmnúm-10

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
de Zaragoza; 8
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 315 L 

instancia de Banco Zaragozano, S. A., representada por la Pr® ^aflUí* 
señora Uriarte. siendo demandados Calzados d’Piccolo, S. L., J°s ^aVas y 
Góngora Aineto, Maria-Luisa Tejero García, Manuel Góngora 
Gloria Aineto Mimbela, se ha acordado librar el presente y su b¡eOes 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de sU valor 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que co 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: jed'^05

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. osit8^0*11

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. en es|1
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifies 

Juzgado. Se advierte que las cargas anteriores y preferentes, si aS^ y sin 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el rema 
destinarse a su extinción el precio del remate. igu*611165

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las 
fechas: . . xnpost1*^

Primera subasta, el 22 de junio próximo; en ella no se admitir ^fsc 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no c 23 dí 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda sUbaS.(a(j je 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi jg d 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: e| pof1 $
Vivienda derecha, tipo B, sita en planta séptima, con acceso p 

núm. 65 de la calle Escosura. Tiene una superficie útil de 8h jviend 
cuadrados, y linda: frente, rellano y huecos de escalera y ascensor
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izquierd1 tÍP° A dC 13 m*sma Plantai derecha entrando, calle Escosura; 
c°rresr 3’ Pat‘O de luces’ y al f°ndo’ casa número 67 del mismo edificio. Le 
seccióP0^6 Una cuota de 2-25 %. Inscrita al tomo 2.334, libro 44 de la 
Valnr^ 0 ^ol‘° rmca 1-171 (antes 42.568), inscripción segunda, 
dorada en 9.600.000 pesetas.

Planta80 Se8U?d°' número 1, tipo A, rotulado con la letra D, en la segunda 
C0rresDSUaer‘Or’ dC Un°S metros cuadrados de superficie útil. Le 
^da: fre V"3 partíc’Pación en el valor total del inmueble de 1,33 %, y 
tirando 0 e’ re'\ano y caja de *a escalera del propio zaguán; derecha 
^Ruierda P1S° número 2’ ^P0 C, de igual planta y zaguán que éste, e 
calificación ^SPa^a’ zonas 0 espacios libres propios del edificio. En la 
SuPerficie e lmtlva se identifica como vivienda izquierda A, con una 
Potros cuCdnStrU‘da dC 77’^1 metros cuadrados y superficie útil de 61,34 
San Juan d r.a^os „^orma Parte de un edificio sito en esta ciudad, en calle 
finca lo 604 nams- *0 y 12, descrito en la inscripción tercera de la 
Escrita al t' ° 10 tomo 261 del archivo, libro 176 de la sección tercera. 
Valorada p0^ * *66’ 418 de la sección tercera, folio 17, finca 25.054. 

Sirva el" ■700 ()00 Pesetas-
L. c u v a  P'escnte de notificación a la demandada Calzados d’Piccolo. 
¿ragoz.rtUal d°^ SC desconoce-

Magistrado i 3 lre*nta dc marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
-juez. — El secretario.

Elj^^ NUM‘ 10 Núm. 21.951

■ Hace sabUZ8ad° dC Pr*mera lnstancia número 10 de Zaragoza;
Rancia de Fe^'V1 aUt0S de ju‘c'° de cognición número 999 de 1990, a 
^ndrés Laborda'Pe Morala’ representado por el procurador señor 
Cn calle Rúa iJ100 ° demandadal ransportes Jemi, S. L., con domicilio 
^^tey su pui.’rCUartO’ de dúdela (Navarra), se ha acordado librar el 
Pública de 1OS , !caciOn P°r término de veinte días, anunciándose la venta 
r e,nandada, que <'CnCS cmhargad°s como de la propiedad de la parte 
c°ndiciones: °n SU va*or de tasación se expresarán, cn las siguientes 

Precios de tíaciónr PartC dCberá consi8narse previamente el 20 % de dichos 

*a Mesa del Juzeauf0 posturas ?or escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3* Dicho rem°. C°n anterí°r>dad a iniciarse la licitación.
41 Los bieneT P°drá CederSe 3 terCero

f 5-1 Tendrá luon6 cncucnlran en poder de la parte demandada.
C ^S; r en cste Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

reMr'°res a *as dos l0dcjunioPróxim°; en ella no se admitirán posturas 
sio.ainado y quedar d°rCCraS partcs de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
D “‘ente; en ésta las nSerta 60 tOd° 0 cn Parte- segunda subasta el 7 de julio 

arse las mismac.OSUnas no ser^n inferiores a la mitad de los avalúos. 
Xlrn<> inmediato u Clr^unstancias. tercera subasta el 2 de septiembre 
^On dichos bienes- Sm sujcción a ^po.

Vd|orado en SOO^oo^1113 NA"5209-L, marca “M.A.N.", modelo 19321FT. 
E| D3doenZara 3S-

^^^frado-juez 3 a¡_Tb0 de a^rd de md novecientos noventa y dos. — 
JU7r E secretario.
Blllm ° NUM- '»

m°- señor ma • . . Núm. 21.956
dC ^aragoza; ' ad° -*uczdel Juzgado de Primera Instancianúmero 10

SrTn^^ BancoUdeFnamlOS dC jUÍCÍ° ejecutivo núm- 423 de 1991, a 

condom 0mÍn^Uez Arran? A‘* rePresentada por la procuradora 
Por l6 Cllio en Zaraaoza ’cdemandada María-José Correas Lázaro, 
einbarp011.00 dc Veinte dí . ^ 3 acordado librar el presente y su publicación

13 VCnta pÚb,ica de -os bienes 
la “se expresará en i dd dC 3 P3rtC demandada, que con su valor 

Pecios । Parparted . , Slgu,entes condiciones:
2_a Seelasación. C erá consignarse previamente el 20 % de dichos 

J?3 ÍC1 Juzgado con^nteri.v^^^^ 60 S°bre cerrado’ depositado en 
4. Plcho remate nOd i °r'dad 3 miciarsc Ia licitación.

J“zRad L°S aut°s y la cer, r C Crse 3 tercero-
COntinuaráC advicrte que lascan--11 dCl RcglStro eslán‘de manifiesto en este 
destinarse n SUbsistcntes subror/a3”10"0^ y preferentes- si las hubiere. 
c 5-a Te ? exti““ión el D T6 'aS mÍSm3S 61 rema,antc’ V sin 
fechas- Tendrá lugar en P del remate
. Prim»r. " 6 JuZ8ado, a ,as l° 00 horas de las siguientes 
'“ferior» asubasta el?sa • •

a las dos terceras^ parteé ^Xl'?O;enellanose Emitirán postura 
■ e dichos avalúos. De no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de piso entresuelo izquierda, en planta baja. Es del tipo 

Ab y ocupa una superficie de unos 49,20 metros cuadrados. Linda: por la 
izquierda entrando, con la calle Rincón del Gállego; por la derecha, con la 
calle Ribera del Alhama; por el fondo, con el piso derecha de la casa número 
4 de la misma calle, y por el frente, con el zaguán y hueco de la escalera. Le 
corresponde una cuota de participación en el valor total de la finca dc 
0,351 % y su propietario contribuirá a los gastos de la casa de que forma 
parte en la proporción de 11,65 %. Forma parte de la casa número 2 de la 
calle Rincón del Gállego, que a su vez está integrada en el grupo de viviendas 
y locales Severino Aznar, en la denominada Ciudad Jardín, de esta capital. 
Inscrito al tomo 2.253, libro 32 de la sección tercera B. folio 97 vuelto, finca 
472, inscripción segunda del Registro de la Propiedad número 9. Valorado 
en 1.500.000 pesetas.

Zaragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

D A R O C A
Cédula de emplazamiento Núm. 12.873

En virtud de lo acordado por su señoría en providencia dictada en los 
autos de juicio de cognición núm. 8 de 1992, instado por Mohamed Lahbabi, 
contra Juan Rivera Alfar y contra la entidad Autos Cariñena, S. C., sobre 
reclamación de 275.000 pesetas, se emplaza a los mismos por medio del 
presente para que dentro del término de seis días a partir de la fecha de su 
publicación, comparezcan ante este Juzgado de Primera Instancia de 
Daroca, apercibiéndoles que si no comparecen, o no alegaren justa causa que 
se lo impida, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los demandados expido 
y firmo el presente en Daroca a veinte de febrero de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 12.974

En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 
Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), en providencia de 
fecha 17 de febrero de 1992, dictada en expediente de dominio número 30 
de 1992, seguido ante este Juzgado a instancia del procurador don José-Luis 
Adiego García, en representación de Juan-Pablo Ruiz Ondiviela, para la 
reanudación del tracto sucesivo en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina, de la siguiente finca:

Casa con corral sita en término municipal de Epila, en la calle del Santo, 
señalada con el número 6, que linda: por la derecha entrando, con otra de 
Faustino Martínez Martínez; izquierda, Eusebio Casado Casado, y por la 
espalda, con otra de Carmen Embid Ortubia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.301, libro 90 de Epila, 
folio 238 vuelto, finca número 4.973, según su inscripción segunda, siendo 
los actuales titulares regístrales de la misma Francisco Cebamanos Catalán 
y su esposa, Consuelo Aguilar Ludeña.

Por el presente se cita a cuantas ignoradas personas pueda afectar este 
expediente a fin de que en el término de diez días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan comparecer en dicho expediente para alegar cuanto 
a su derecho convenga, en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla tercera, de la Ley 
Hipotecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 
público a los oportunos efectos.

La Almunia de Doña Godina a diecisiete de febrero de mil novecientos 
noventa y dos. — La secretaria, Begoña Jiménez Sancho.

JUZGADO NUM. 31. - MADRID Núm. 21.952

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de los de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 4 de 
1990, a instancia de Corporación Hipotecaria Bancobao, S. A., representada 
por la procuradora doña María del Carmen Otero García, contra Angel 
Sancho Lázaro y Juana Marín Méndez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte días, los bienes que más 
adelante se describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera. — El remate se llevará a cabo en una o varias subastas, 
habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres primeras que 
autoriza la regia séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación:
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Primera subasta, el 21 de septiembre de 1992. a las 9.40 horas; tipo de 
licitación, 5.926.528 pesetas, sin que sea admisible postura inferior. Segunda 
subasta, el 19 de octubre de 1992, a las 10.10 horas; tipo de licitación, 
4.444.896 pesetas, sin que sea admisible postura inferior. Tercera subasta, 
el 23 de noviembre de 1992, a las 9.40 horas, y será sin sujeción a tipo.

Segunda. — Para tomar parte en la subasta, todos los postores, a 
excepción de la acreedora demandante, deberán consignar una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del tipo 
señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, a la que el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia núm. 31 de Madrid (plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal), cuenta del Juzgado 
núm. 41.000, número de expediente o procedimiento 24590000000004/90. 
En tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera. — En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas en el numeral anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura.

Cuarta. — Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, cesión que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta. — Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Sexta. Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima. — Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas, se traslada su celebración, a la misma hora, para el viernes de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado, según la condición primera 
de este edicto, la subasta suspendida.

Octava. - Se devolverán las consignaciones efectuadas por los partici
pantes a la subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en depósito como garantía del cumplimiento de la obligación, y, 
en su caso, como parte del precio de la venta.

Novena. — Si se hubiere pedido por la acreedora, hasta el mismo 
momento de la celebración de la subasta, también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden de las mismas.

Bienes objeto de subasta:
Casa en el nuevo poblado de El Bayo, término municipal de Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza), en la calle Clavel, número 8. Tiene una superficie de 
322 metros cuadrados, de los que se destinan 87,54 metros cuadrados a 
vivienda de una sola planta, y el resto a descubiertos de corral. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ejea de ios Caballeros al tomo 1.345, folio 
61, finca registral núm. 19.382.

Madrid a once de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Juan Uceda. — El secretario.

JUZGADO NUM. 52. — MADRID Núm. 19.716
Don Luis-Manuel Ugarte Oterino, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 52 de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 606 de 

1990 se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia del procurador don 
Francisco Anaya Monge, en representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra Mana-Pilar Monfort Echevarría, Palmira 
Echevarría Ciriauqui, Manuel Monfort Relancio y Francisco-Javier Vera 
del Campo, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes embargados que más adelante se describen.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
la calle Orense, número 22, segunda planta, de Madrid), en primera 
convocatoria el día 9 de junio próximo, a las 10.00 horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: »

1 .a El tipo del remate será de 5.3OO.OOO pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la subasta, los licitadores deberán 
consignar previamente el 20 % del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 

la calle Basílica, número 19, clave número 2546, aportando el resguar

ingreso correspondiente. desde6*
3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 

anuncio de la subasdta hasta su celebración, depositando en e 
junto a aquél, el resguardo del ingreso correspondiente al 20 % 
remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero^
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, 

naciones de los postores que no resultaren rematantes y que l(’a ,:catari° 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primei d |U^s que lc 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. aistro-

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 6 |Oi 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, de ) 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otrOS' )S ^ubi^,

7 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
al crédito de la adora quedarán subsistentes y sin cancelar, ent^aj je l°s 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa ।1 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ^yta56

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera s ^iq QI) 
señala para que tenga lugar la segunda el día 9 de julio siguiente, ^^a|Ci 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el t'P0 sUbas,a 
que se rebajará un 25 %, y caso de resultar desierta dicha segut1 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de septiem on(jjCioflcS 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo en la misma las restantes co 
fijadas para la segunda.

Bienes objeto de subasta:
Piso segundo C, en la calle Pradilla, números 24 y 26, c ^4.1^' 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza a 0

folio 43, finca número 1.884. >rVerai
Y para que sirva de notificación al demandado Francisco-Ja Q^igldc1 

Campo, y para general conocimiento y publicación en el “Boletín ^ajrid) 
Estado", “Boletines Oficiales” de la Comunidad Autónoma e regellte<fl 
Aragón y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
Madrid a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. —•
Manuel Ugarte Oterino. — El secretario.

Juzgados de Instrucción 5i6
Núm-, 

JUZGADO NUM. 1 , loSd<
., . rn | de 10

El infrascrito secretario del Juzgado de Instrucción numer 
Zaragoza; ^0*^
Da fe: Que en el juicio de faltas número 587 de 1991 se ha d ict ujente: 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor litera s
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de marzo de 1^ .o.jue? 

por el ilustrisimo señor don Carlos Lasala Albasini, H08^13 senteS911 
Juzgado de Instrucción número 1 de los de esta capital, los pr resióii' 
de juicio verbal de faltas número 587 de 1991, sobre lesiones P0^. ^jeia 
los que han sido partes: por un lado, el ministerio fiscal en e ,on 
acción pública, y por otro, Maria-Remedios Jiménez Mendio a. jqgva 
desconocido, citada por el BOP, como denunciante, y J°s jolflicíl'° 
Modrego, de 38 años, pensionista, vecino de Zaragoza, con , 
avenida de Goya, 64, 3.® izquierda, con DNI número 17.848. ’
Zaragoza, hijo de José y de Delia-Maria, como denunciado, y - a|)Suc

Fallo: Que declarando las costas de oficio, debo abso ve . 
libremente a José-Luis Navarro Modrego. haci^íH

Notifíquese esta sentencia al ministerio fiscal y a las Par fg^pela6*^ 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso 
el plazo de una audiencia, desde su notificación. . pron1”1

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, ,0 > 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y ru ri p0^

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior se^C0 
ilustrisimo señor magistrado-juez que la dictó, estando celebrjíobeta 
pública y en el mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos - 
(Firmado y rubricado.) , , . Y Pal,V

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me re M6,» ’ 
conste y sirva de notificación en forma a María-Remedios Jim ^araí0 
que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente eiar¡0. 
treinta de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El secr a

Nú h *1 Z)
JUZGADO NUM. 2
Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instruc

de Zaragoza; . .c¡0 de
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha y en 

número 10 de 1992 se ha acordado citar en el Boletín Ofieio11 orllpare^fjS. 
a Abdelatif Ria, cuyo paradero actual se desconoce, para que c h , 
la sala audiencia de este Juzgado el próximo día 7 de mayo, a je I 
donde tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio v
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^TentrvaleZaS’ deb*endo comParecer con los medios de prueba de que 

Felín^u^023 3 s*ete de de mil novecientos noventa y dos. — El secretario, 
cllPe Hernando Muñoz.

JUZGADO NUM 7 ,
Don 7 Núm. 22.353

Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción 
numero 7 de los de Zaragoza;

día de la haCC saber: Por as¡ haberse acordado en resolución del
medio del Cn el juicio de faltas número 199 de 1992 se cita por 
’Bnorado par' d''1 O^UÍal de la Provincia a Nassim Biriri, que se halla en 
Sa|a audiencia d^ P3™ Cn concePto de denunciado comparezca en la 
eslaciudad)Juzgado ^sil0 en calle San Andrés, 10, planta baja, de 
a la celebració i • e mayo Prúximo, a las 10.00 horas, al objeto de asistir 
dcberácompa 0 C |U'C*° verhal de faltas, por hurto, previniéndole que 
de Aue si no lo6)^ C<in *OS med*os de Prueba que tenga, bajo apercibimiento 

Dado en Z 6 Parar^ el PerÍu>cio a que hubiere lugar en derecho, 
secretario Iarag^,a a nucve de abril de mil novecientos noventa y dos.

ar,o- José-Maria Téllez.
JUZGADO NUM. 8

EHlustnOnriCaCÍÓn y rCquerimiento Núm- 20-519

?úmero 8 deSlos°dSe7Or ma8‘strad°-juez titular del Juzgado de Instrucción 
Juicio de falta- ni,C ara8<>za, en providencia dictada en el día de hoy en el 
y en virtud de ser r*6™ dC * . ’ contra Fernando Puértolas Santolaria, 

ha acordad ‘ímC 3 sentenc’a e ignorado el paradero de dicho conde- 
de la Provincia l, notlf,cación V traslado al mismo, en el Boletín Oficial 

fritos eó S,gU,ente tasación de ^tas:
Total 1 son uaciones> honorarios, 1.500 pesetas.
Y pa’a 300 Pesetas.

Puértolas Santcdar’^3 POr ^rm*no dc lres di®8 al condenado Fernando 
^atisfaga el importe3 requ*r*^ndo|e para que se persone en este Juzgado y 

rniino de tres aud"3 asc*ende *a tasación de costas que antecede en el 
Sente en Zaragoza ,iencias’ bajo los apercibimientos legales, expido la pre- 
ecretario. a uno de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 

^ZGADO NUM. 9
Don José-Emili 1 N“m 23‘441

número 9 de Zari* magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
Hace saber- Q . 31

Ruidos a instanci6 T aUtos de juicio de cognición número 385 de 1989, 
r°curadordon Jes3 . p dOn ^u-José García Navio, representado por el 
^ra y otros, con dUS U^0 ^tú'ún, siendo demandados don José Abellán 

e a acordado libra°1C1^° 60 Zarag°za (calle Comuneros de Castilla, 15), 
^ciándose ia 3r Cl P^nte y su publicación por término de veinte días, 
Propiedad de ia ”ta Pública de los bienes embargados como dc la 

Presarán, en |as 6 demandada, que con su valor de tasación se 
pre Para tomar ntCS condicioncs:

ecios de tasación P3r,C deberú consignarse previamente el 20 % de dichos

^esa del Juzgado P°StUras P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a. Picho remar'0"3nlerÍ0ridada iniciarse la licitación.

fech Tendrá hRa P°drá Cederse a tercero.
pS.' Cn estc Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

¡nferin^1^3 abasta e!2Ra
recia CS 3 dos te C mayo Prúximo; en ella no se admitirán posturas 
junio 3d°. y Quedar de06™8 Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
avaln SlgU‘ente; en és^p^3 Cn tOd° 0 cn Parte* segunda subasta el 19 de 
Próxi°S ?e darse las 3 38 posíUras no serán inferiores a la mitad de los 

s 1110 'nmediato , h ^s ™38 circunstancias, tercera subasta el 10 de julio 
insuje^

Peseta/ °bús marca „
h • Renault , matrícula Z-1918-D. Valorado cn 600.000 

Pl uado en 7ar 

Pida. — El secretario.
36'strado-jUe7 \ de ^r*1 de mil novecientos noventa y dos. — 

JtJZGA^ Jz’^-Emilio-

■ — CALATAYUD

Núm. 22.356
En Uci6n

^^ata*16 í3*138 que 3^Ordado en providencia dictada con esta fecha en el 
^úmpdyud c°n el níim8'8116 Cn este Juzgado de Instrucción número 1 de 
Ju?.g/ ^^allero par^0 49 de l991, se c*ta por la Presente a don Licer 
Celehr ° C* día 19 de 3 MUC comParezca ante la sala de audiencia dc este 
de que ClÓn del corresD013^0 prdx*mo> a las H I5 horas, para asistir a la

’ de Uo comparece lente-’uicio Verbal de fa*tas. bajo apercibimiento 
ecer, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en

derecho y que debe comparecer acompañado de las pruebas de que intente 
valerse.

Y para que conste y sirva de citación al referido don Licer Gómez t 
Caballero, actualmente en ignorado paradero, mediante su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a 
nueve de abril de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 22.722

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado- 
juez del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 192 instados por don Constancio-Rafael Magallón 
Aperte, Alfredo Antón Muñoz y José Martínez del Amo, contra Constucal. 
S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala dc audiencia de 
este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta quinta, de esta 
ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 27 de 
mayo próximo, a las 10.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Constucal, S. A., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.269

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 90 de 1992 ha sido dictado el 

siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 25 de marzo de 1992.
Antecedentes de hecho:
1.0 Que ha sido presentado escrito por la parte actora Eladia Izquierdo 

Rodríguez, solicitando ejecución en los presentes autos número 835 de 1991, 
seguidos contra Confecciones Arrubes, S. L.

2.8 Que la sentencia de 28 de enero de 1992 cuya ejecución se insta ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 294.887 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
1.8 El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo eje

cutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.Q Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral y 
artículos 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto 
en instancia, y una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto 
las resoluciones y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 
y 84.4 de la Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación 
previa o judicial, respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto 
por los trámites de ejecución de sentencia.

3.8 Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre y sin 
necesidad de previo requerimiento personal al condenado al embargo de sus 
bienes, en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (arts. 921 
y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada, suficientes para cubrir la cantidad de 294.887 pesetas 
en concepto de principal, más la de 36.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en-el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Confecciones Arrubes, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.270
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 91 de 1992 ha sido dictado el 

siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 26 de marzo de 1992.
Antecedentes de hecho:
1.9 Que ha sido presentado escrito por la parte actora Maria-Emilia 

Val Guillén, solicitando ejecución en los presentes autos número 746 de 
1991, seguidos contra Hilo y Tijeras, S. L.

2.9 Que la sentencia de 7 de enero de 1992 cuya ejecución se insta ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 113.721 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
1.9 El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo eje

cutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.9 Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral y 
artículos 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto 
en instancia, y una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto 
las resoluciones y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 
y 84.4 de la Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación 
previa o judicial, respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto 
por los trámites de ejecución de sentencia.

3.9 Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre y sin 
necesidad de previo requerimiento personal al condenado al embargo de sus 
bienes, en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (arts. 921 
y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada, suficientes para cubrir la cantidad de 113.721 pesetas 
en concepto de principal, más la de 14.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días. .

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Hilo y Tijeras, S. L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver
tencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.620

El limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 50 de 1988, seguida en este 

Juzgado de lo Social a instancia de Pedro Gil Aznar y otros, contra Carmen 
Gil Guerrero, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 ,a Tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle 
Capitán Portolés, números 1 y 3, quinta planta), a las 10.00 horas, la primera 
subastad día 1 de junio próximo, no admitiéndose en ella posturas inferiores 
a las dos terceras partes de los avalúos, y de no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, la segunda subasta el día 24 del mismo 
mes de junio, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la mitad de los 
avalúos, y de darse las mismas circunstancias, la tercera subasta el día 15 de 
julio siguiente, no admitiéndose posturas que no excedan del 25 % de la 
cantidad en que se tasaron los bienes.

2.a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.a El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la 
adquisición o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios.

5.a El depositario de los bienes es don Tomás Gil Vicente, con dotó' ' 

en Illueca (Zaragoza).
Bienes objeto de subasta:
1. Una máquina de coser, de dos agujas, marca 

762187. Valorada en 35.000 pesetas. 

Pfaff’. númer0

8201. Valorada
2. Una máquina de poner forros, marca “Puig”, número 

en

en

en

en

15.000 pesetas. valorad8
3. Una máquina de costura, marca “Alfa”, número 10050 •
15.000 pesetas. • Valorada
4. Una máquina de picar, marca “Jas”, sin número vismi .
8.000 pesetas. . Valorada
5. Una máquina de rebajar, marca “Fav”, sin número vism • 
15.000 pesetas. , ,256.
6. Una máquina de poner ojetes, marca “Roicor’, num 

Valorada en 3.000 pesetas. “Siyp8"' 
7. Una máquina de cortar cuero, marca “Roicor”, mode o 

Valorada en 18.000 pesetas. , n 40045. 
8. Una máquina de moldear talones, marca “Roicor", númer 

serie P-78. Valorada en 80.000 pesetas. neset88, 
9. Una máquina de recortar, número 2748. Valorada en 10. 
10. Una máquina de rodillos, de poner talones y puntea o, 

“Fera". Valorada en 25.000 pesetas. valoré3 
11. Una prensa M-88 de husos, marca “Fera", número 4 • 

en 20.000 pesetas. , vjsiblc' 
12. Un horno calentador, marca “Pasanqui", sin númeio 

Valorado en 25.000 pesetas. ..g¡emenS 
13. Una máquina de recortar, marca “Roicor”, con motor - 

de 5 CV. Valorada en 48.000 pesetas. t¡p0 90.
14. Una máquina de desvirar, marca “Setter”, con motor 

número 234208. Valorada en 25.000 pesetas. 
15. Una máquina de repasar y raspar, marca “Roicor 

“Siemens", número 678498. Valorada en 40.000 pesetas.

con mot»r

16. Una máquina de cepillar, por rodillos, marca “Ramsa 
visible. Valorada en 25.000 pesetas.

sin númcr0

17. Una máquina de dar cera, marca “Calvid”, con motor 
‘Siemen5 ■

Valorada en 8.000 pesetas. Valoraí*a 
18. Una máquina de grapar, marca “Senco”, número J-757 ■ 

en 8.000 pesetas. , . 6n
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tas 

cantidad total de 423.000 pesetas. rernia^0'
El presente edicto servirá de notificación en forma para la aPoVentay 
Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos tarjo. 

dos. — El magistrado-juez, César-Arturo de Tomás Fanjul. — s

JUZGADO NUM. 2 -«j
Núm- 2*■

Cédula de citación , ado-jueí
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ma^lLer LVcc9 

en autos seguidos bajo el número 186 de 1992, instados por s ¿n£jose a 
Esteban y otro, contra Faditex, S. A., sobre cantidad, y enconantelaSa'a 
demandada en ignorado paradero se le cita para que c°mp^e^us 1,3 y 5‘ 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán I or ’ c¡0 gil 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación - ^tjíndo16 
tendrán lugar el día 19 de mayo próximo, a las 11.30 horas, a jgrech^ 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugai ¡nserta13

Y para que sirva de citación a la demandada Faditex, S. A-, 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. dos — El secretariíl

Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos.

JUZGADO NUM. 2 gl4

Cédula de citación , aderj11^
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magis>] oiin6n^ 

en autos seguidos bajo el número 133 de 1992, instados por 
Clemente, contra Gumersindo Peña Tamayo, sobre despido, y cOrnPa 
dose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para ^gpil^ 
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (s'l° conci**a 
Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
ción y juicio que tendrán lugar el día 12 de mayo próximo, a las _ 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a q 
lugar en derecho. .n<j0 p .,

Y para que sirva de citación a la parte demandada Gurner- 
Tamayo, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial 

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. c

JUZGADO NUM. 2
Núm- ’ 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor m^1.S yei-A13^ 

en autos seguidos bajo el número 134 de 1992, instados por *8
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ifiO'

tránd ° ^Ue*’ contra Gumersindo Peña Tamayo, sobre despido, y encon- 
comD°Se *3 Parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
^apitá^p03 ante 13 Sala aud*cnc‘a de este Juzgado de lo Social (sito en 
concil'11 r.orto^s: 1- 3 Y 5, de esta capital), al objeto de asistir a ios actos de 
I2.2o li n y que lendrán lugar el dia 12 de mayo próximo, a las 
huhíf* °iraS’ ^virtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 

^re lugar en derecho. •
Tamav^3 ^UC S*rVa cilac*dn a Ia parte demandada Gumersindo Peña 

^yo, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. 
goza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — El secretario. 

U^üo NUM. 2 Núm. 22.341

juez enCUmi,**m*ento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado- 
M. Iñig3111^ Se8u*d°s bajo el número 224 de 1992, instados por don Luis 
encontrá°nd Onl°’ COntra y otros, sobre invalidez permanente, y 
^Pipare? 086 *3 demandada en ignorado paradero se le cita para que 
^aPitán l*3 60 *3 Sa*a de aud*encia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
actos de c Ort??és» número 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los 
a*as lo qs i 01 Iac*dn y juicio, que tendrán lugar el día 28 de mayo próximo, 
a que hnk- °r^S’ ^virtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 

y paralerC u8ar en derecho.
Sc inserta S‘rVa citacibn a la demandada Estructuras Sianco, S. C., 

Dado 3 Presente c^dula en el Boletín Oficial de la Provincia. 
secretari" ara8°za a nueve de abril de mil novecientos noventa y dos.

NUM. 2 Núm. 22.723 
uustrisim . -
Zaraon,0 Senor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

8 a y su provincia;

So^re cantidad0016 sa^er: Que en autos número 66 de 1992 (1.217-92), 
c°ntra Auto! ’31.nstancia de doña Pilar Ganzo Ramos y otros veintinueve, 
59 de 1992 s° °’^ dictado la siguiente sentencia “invoce” número 

«Acta 1 Cptenc*a cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:
señalad V3 C™dad de Zaragoza a 7 de abril de 1992. — Siendo la 

Tomás Fanjut 3 C^ecto y ante d ilustrisimo señor don César-Arturo de 
c*udad y su p ma8*strado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
e* Secretari0 r°Vlnc*a’ constituido en audiencia pública, con mi asistencia, 
Pásenles aut 86 P,rocede a *a celebración de los actos señalados en los 
^‘guel Tarra°S ("omParece *a parte demandante el letrado don Ramón 
p nstaen auto n3’60 representación de la parte actora, representación que । So ^allarinS’«cPOr e* Fondo de Garantía Salarial, lo verifica el letrado don 
!egal forma ‘ ancerni y no lo hace la demandada pese a estar citada en 
Wieio, y " r 0 que su señoría ilustrísima dispone a continuación del 

Pallo: QUe , .
^ores contra 1estlmando> como estimo, la demanda interpuesta por los 
.,eniandada a 3 Cmpresa Autoloto, S. A., debo condenar y condeno a la 

Ramos abone a los actores las siguientes cantidades: A Pilar 
Sam Pesetas; a Francisco Amigó Pérez, 1.389.153; a J. L. 

o.,559: a Juan?3”3’ l 062-722 pesetas; a Miguel A. Gómez Beamonte, 
a . a Man ?Sé Farr*ba Lipe, 528.730; a Dámaso A. Pérez Domingo, 
pbrego,495 94n.e ^rtínez Hernández, 1.411.912; a Fuencisla V. Páramo 
almpl°naSalv á3 Fél‘x"Vicente Embid Perales, 935.478; a María-Rosario 
a p 0Sa'María a h T’ ^5-749; a Mari a-Milagros Delgado Martínez, 487.835; 
M él'X J- Ataré p A16s* 487-835; a José-María Cervero Millán, 631.967; 
j fallón Ferri8 ^ac*n’ 977-590; a Antonio Cid Muñoz, 494.414; a Vicente 
A|SC^aAgüita m ^l’72^- a Luis R. Gimeno Santamaría, 665.161; a María 
F 8arra Miran ° ma’ 562-594; a Angel Guillén Artal, 728.355; a Domingo 
aRCltl>0 CabréCS’ ^^•286‘- a José-María Carnicer Gracia, 978.725; a 
Cr5ael,afante?r mCnar’ 667'373; a Ernesto Velasco Escudero, 559.636; 
A eSp0 Aúnes n,Xarrido-732.067; a Carlos Valer del Río, 650.644; a Miguel 

nt°n¡o Torree D 843’ a Fernando Atarés Puértolas, 1.321.696; a Carlos 
abSetas’ que se ’e*Sa’ F239-404, y a Manuel Torres Bielsa, 1.532.552 

S°lviendo ai pVcrán incrementadas en un interés del 10 % de mora, 
ac Queda notir °ndo dc Garantía Salarial.
quUerdasu notifC3d3 la sentencia en este momento a la parte actora y se 
atiu n° es firme ICac‘®n a *a Parte demandada, con indicación a ambas de 
Socnc‘ar ante estPlleS COntra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
indi*3* del Trib 6 " UZ®ado en e* plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
elb^Pensable a M31 Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 

de i 3 ■efect0 que la parte recurrente que no tenga reconocido 
y cnP° del anunUStlCÍa presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
V¡z ns*8naciOncC1» ’ res8uardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
deAliada8 3 nombre de* mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
la p ^Peseta C” Paseo de Pamplona, 12-14, dc esta ciudad, la cantidad 
y «o eSente> Que f^n metá*ico como depósito, con cuyo resultado se extiende 

^igo, de lrrnan los intervinientes después de su señoría ilustrísima 
0 que doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Autoloto, S. A., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.101

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 54 de 1992, seguidos a 

instancia de Belén Barrachina Iranzo y otra, contra J. Manuel Redón Burgos, 
en reclamación de cantidad, con fecha 18 de marzo de 1992 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada J. Manuel Redón Burgos, suficientes para 
cubrir la cantidad de 331.278 pesetas en concepto de principal, más la de 
30.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta re
solución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. 
Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada J. Manuel Redón Burgos, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.102

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 53 de 1992, seguidos a 

instancia de Juan Santana Moreno, contra Ese-Obra 7, S. L., en reclama
ción de cantidad, con fecha 18 de marzo de 1992 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Ese-Obra, 7, S. L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 702.900 pesetas en concepto de principal, más la de 70.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practi
cará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta 
resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de 
tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Ese-Obra 7, S. L., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 20.939
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 86 de 1992-4, a instancia de Eugenio Labuena Lizaga, contra 
Deuprofin, S. A., y otro, en reclamación por despido, con fecha 31 de marzo 
de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento. Cítese al Fondo de Garantía Salarial según 
previene el artículo 23.2 del texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el día 18 de mayo próximo, a las 12.00 horas, 
a la celebración de los actos de conciliación y juicio, con las advertencias y 
prevenciones y legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Deuprofin, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 20.248
Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo

Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 27 

de 1992-4, a instancia de Rosa-Marta Grimá Bueno, contra Diascal, S. L., 
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sobre despido, se ha dictado en fecha 28 de marzo de 1992 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Rosa-Marta Grimá Bueno, 
contra la empresa Diascal, S. L, debo declarar y declaro resuelto el contrato 
de trabajo que unía a ambas partes, condenando a la empresa a abonar una 
indemnización a la actora de 179.882 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de su notifi
cación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha de 
formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada, deberá justificar al 
tiempo de anunciar el recurso haber ingresado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal del paseo de Pamplona, núms. 12-14, cuenta corriente “otros recur
sos", la cantidad objeto de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la 
cuenta “recursos de suplicación”, abierta en Ibercaja.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Diascal, S. L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Juan-Ignacio Medrano Sánchez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 20.940

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 198 de 1992-4, a instancia de Javier Arguiñíriz Sanmartín, contra 
Feliciano Oliván Garralaga y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 31 
de marzo de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento. Cítese al Fondo de Garantía Salarial según 
previene el artículo 23.2 del texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el día 25 de mayo próximo, a las 12.00 horas, 
a la celebración de los actos de conciliación y juicio, con las advertencias y 
prevenciones y legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Feliciano Oliván Garralaga en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 20.941
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 170 de 1992-4, a instancia de Francisco Marín Ochoa, contra 
Autoescuela Maestro, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación 
de cantidad, con fecha 31 de marzo de 1992 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento. Cítese al Fondo de Garantía Salarial según 
previene el artículo 23.2 del texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el día 28 de mayo próximo, a las 11.40 horas, 
a la celebración de los actos de conciliación y juicio, con las advertencias y 
prevenciones y legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Autoescuela Maestro, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 17.981
En ejecución número 47 de 1992, despachada en autos número 644 de 1991, 

seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Carlos Planas Lasierra, 
contra Estructuras Noruega, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dic
tado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 11 de marzo de 1992. — Parle dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo

de bienes de la parte ejecutada Estructuras Noruega, S. L., con domK: 
Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 3p. 129 pesetas en co^ 
de principal, la de 3.500 pesetas en concepto provisional de 
demora, más la de 3.000 pesetas que se fija provisionalmente para 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ej 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
ciones legales. B|asCo

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rub n u 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zarago 
Provincia>> . ,daEstnic-

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecuta sU 
turas Noruega, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a 
marzo de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

Núm. 2O.194
JUZGADO NUM. 5 1>un |99|

En ejecución número 53 de 1992, despachada en autos número ^^^tc 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Juan-Manue - ^nt¡. 
Alloza Sánchez, contra Industrias Alloza. S. A., en reclamad u¡ente: 
dad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor litera

«Auto. — En Zaragoza a 17 de marzo de 1992. — Parte ^^P^^jend0 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, bjenC$ 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al erP^ar^02aragoza' 
de la parte ejecutada Industrias Alloza, S. A., con domicilio en jeprif' 
suficientes para cubrir la cantidad de 1.075.649 pesetas en concep ^ora, 
cipal, la de 110.000 pesetas en concepto provisional de intereses < ^.^^0 
más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecu'^•jgeion'5 
Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y
kgalcs. bén Blas^

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don n a„ozaysM 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zar
provincia.» (Sigue firma.) ind^'

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejec pubú' 
trias Alloza, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, Par ¡giete 
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a 1 
marzo de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

, 20.1^
JUZGADO NUM. 5 Nunb। |o So68
Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de

número 5 de Zaragoza y su provincia; ^ajo
Hace saber: Que en diligencias seguidas en este Juzgado de lo ^^^tay 

el número 837 de 1991, a instancia de Manuel Ruiz Poyo y otroS 0^6bri^’ 
cinco más, contra Cáncer y Cebrián Zaragoza, S. A., F. Cáncer y ^¡<.¡0 
S. A., Fondo de Garantía Salarial y el comisario y depositario cUyg 
universal de quiebra, sobre cantidad, aparece dictada la senten 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: qu6

«Fallo: Que estimando las demandas interpuestas por 108 a ^ebri^ 
luego se reseñan, contra F. Cáncer y Cebrián, S. A., y Cancel y tn 
Zaragoza, S. A., debo condenar y condeno a las demandadas 
forma solidaria, abonen a los demandantes las siguientes cantida QU[|eZ,

A Ricardo Val Aznar, 446.766 pesetas; a Fernando Sane
247.670; a Marino Pomareta Bobé, 314.976; a Celso Rodrigo Arroy 
a Ramón Bolea Gil, 310.940; a Angel Valiente Rodrigo, 364.2 • 
Lisbona Blanco, 346.892; a Jaime Sáez Sancho, 403.736; a Gerar ,^^06 
Royo, 324.986; a Sergio Fuster Begué, 453.102; a Santiago SalasMartinez' 
433.666; a José A. Simón Aranda, 376.660; a Arsenio Martínez ^¡p, 
328.556; a Félix Aznar Serrano, 335.954; a José-María Alaye o ^^gpte. 
328.214; a Julián Beguería Cervero, 371.412; a Pascual Domingo 
268.962; a Abel Araguas Beltrán, 376.300; a Carlos Navarro ,,asalTiaVA4.320;a 
a José L. Vallés Marquina, 422.814; a Salvador Rioboo 574; a J0?' 
Antonio Lorente Bruna, 274.100; a Rafael García Donoso. 33 • a 
Lafuente Langa, 321.962; a Maria-Pilar Ballester Resano. 297. |00so^ 
Polo Serrano, 372.066; a José L. López Marco, 500.074; a José L. Ga(C\» 
Miguel, 306.368; a Miguel Moraz Segarra, 337.480; a Francis 
Moreno, 354.300; a María-Alejandra Moral de Pedro, 361.942. a p^pcis^ 
chez Martín, 333.956; a Julio Casado Sobrevida. 554.514; a A 
Gutiérrez Ordóñez, 320.434; a Manuel Franco Gascón, 342.25 .
Lahuerta Val, 374.038; a Angel Baranda Cuartero, 361.448; a
Nicolau Gracia, 342.238; a Francisco Vitalia Cavero, 378.880; a .ctpíi 
Cortés Lanzuela, 450.176; a Juana Lobo Boíllos, 514.818; a Mar yjCtof* 
González Urieta, 361.390; a Alberto Arévalo Pinos, 395.160, ' 
Hernández Guerrero, 315.164; a Angel Ochoa Espún, 337.456, a rCpZ 
Rioboo Morales, 338.144; a Ramón Bolea Sancho, 410-588* a 
Sanmiguel Guillén, 355.142; a Angel Rupérez Martínez, 348.90 . napd‘ 
Alvarez Fañarás, 349.550; a Emilio Blasco Rodrigo, 334.790, a Bücfl 
Franco Gascón, 336.564; a José L. Ibáñez Lorente, 350.172; a Ju 
Lafita, 363.822; a Angel Dolz Maturén, 354.266; a Vicente .paric|1’' 
Monte, 327.068; a Angel Bernal González, 323.104; a Tomás Blasco
349.872; a María-Victoria Amatriáin Pérez, 298.020; a José Gracia 
355.852; a Román Morales Blasco, 392.672; a Antonio Morías Marín-
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Juan-cTi Berdej° Pérez. 407.252; a Javier Gutiérrez Baldrés, 422.344; a 
Manuel s °S LÓpCZ Lahuerta> 473.552; a Manuel Ruiz Poyo, 354.518; a 
pablo de Serrano’ 365.042; a Mario Burgos Sierra, 352.044; a Pedro 
Laguna ReM‘8Ae «oPdeVÜa’ 493-0l°; a José Ubieto Sasal, 472.358; a José L 
Martíne? 3 Manuel Embeita Muela’ 352 6561a Enriclue In8lés 
Calvo 6ia ! 3 Eduardo Armañac Peleato, 381.786; a Urbano Ruberte 
Azcón a Antoni° Cabello .Muñío, 723.762; a José Fondevila

’ 3 Manano Pérez Pucyo, 418.440; a Luis Alcaire Lasheras, 
566.860-a MCr?ax^0 L-a*ved Abadía, 404.518; a Cipriano Yubero Andrés, 
591 958- a ?;aria;Mercedes Embid Foved, 369.872; a Antonio Tolón Gracia, 
a AusenXu 3C?a L°na’ 653-272; a Luis Pu8a Fernández, 327.542, y 

Us sú Hernández, 579.226 pesetas.
No ha L^V011?011135 deven8a^n el interés del 10 % anual por demora. 

Salarial condena e'ecl“ar Pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía 
de la demandad "í-0 3 comisario y depositario de juicio universal de quiebra 
anteriores declandoneé Y CebrÍán Zara8oza- S A-> a estar y pasar por las 

Conocida en N ^anlidades concedidas gozarán de la preferencia 
Notifíque^én? CU ° 32 dcl Estatut0 de los Trabajadores.
contra la mk °rma a *as Partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

Social del Tribun-Tv C3 • recurso dc suplicación para ante la Sala de lo 
anunciar ante este h UpcriOr dc Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
c*nco días hábiles / ,^ado’ Por comparecencia o por escrito, dentro de los 
810 de esta canitaiS'8u’entc® a su notificación, designando letrado del Cole- 
tencia de qUc cas "CarKddo de la interposición del recurso, con la adver- 
Constituir un denAeit *a parte demandada esta sentencia, deberá 
9Ue este Juzgado tie?,dC ? 000 Pesetas en la cuenta corriente núm. 12.876, 
Or8e, núm. 8 hariena 3 ICrla Cn *a sucursal de Ibercaja, en la calle San 

de interDon? i° cn're8a del resguardo acreditativo en Secretaría al 
„ltar. en el momen»0 r|eL;ursO-A?’m’smolapartedemandadadeberáacre- 
cuenta de depósitos6 .anunc*° del recurso, haber consignado en la 
Ucursal del Banco R^ihOnSv"aC'Ones”, que este Juzgado tiene abierta en la 

?a!Oelnúmero01-995 ¿a0°.5V^ en Paseo de Pamplona, núms. 12-14, 
meT3 expediente 4895(X)()6s!e|CUent3^OrrÍente(referencia in8reso número 
solia 3nte aval bancario ■ ’ 3 cantldad objeto de condena, o asegurarla 

dana del avalista ’ 0 6 ^UC dcberú hacerse constar la responsabilidad 

es° de referencia l^n.16110*3*^6 Ia que se llevará testimonio literal al pro- 
e Y para que PrOnunci°. mando y firmo.»
ciónrián’ S1 A., en ignora^3 de nol*f‘cación a la demandada F. Cáncer y 
de mu”61 Bole“'n Oficial.1 ° paradero- expido el presente, para su publica- 

11 novecientos noventa afrovincia> en Zaragoza a veintisiete de marzo 
hl„ a y dos' — La secretaria, Pilar Gasós Rubio.

NUM. 5
( de dttctó,,

de 1E9n92CUmP1™i=nto de |„ „„ NÚm' 2L,°8 
cantidad 3 lnstancia de Mila enado cn aut°s seguidos bajo el número 178 
sala de‘ • " ^?ntr? Hiper Baño8q°S| EsP|i8arés Espiigarés, en reclamación de 
ciudadx ,lencia de este ln^ j se ci,a a ésta para que comparezca en la 
qUe. a* °bjeto de asistir 8^d° ^S*l° en CaPitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta 
que sjn ran lugar el día I d 3 actos de conciliación o juicio, en su caso, 

Y no comparece le na ?J?ni0 Próximo, a las 11.30 horas, advirtiéndole 
ignor-.d^3 que sirva de eit^-z61 periuicio a que hubiere lugar en derecho, 

te?" 'Hiper Baño. S. L., que se encuentra en 

n en el Boletín nr. • ,a presen,e cédula de citación a efectos de su

^mAD° NUM' =
m°-señor don R • Núm. 21.820
° Social número ,b^n Plasco Obedé, magistrado-juez del Juzgado de 

Juz ?Ce Saber: O C Zaragoza y su provincia;
ArS n.de lo Soc^himT110'011 nÚmCr° 12 de 1991 ’ se8uida en estc 
devein "í’Se ha acorda I ^k'3 dC Pernando Matos Pola, contra Carlos 
ProniJaedias’anunciánd^ U / r3r C* Presente y su publicación por término 
Cn las dc *a Parte eiec p VCnta Pública de los bienes embargados como

I a Sl8_u*entes condicione: C*Ue’ C°n SU Va*Or de tasaci^n’se exPresarán, 

siguicnt númer 'U78ado de lo Social, sito en esta ciudad (calle 
prime fCChaS: S ’ 3 y 5’ quinta planta), a las 10.00 horas de las

*o rec/lS 'Honores a las^ dC may° Próximo, no admitiéndose en ella 
4dejUnmad° y quedar de°S ,CrCer3S partes de los avalúos. De no cubrirse 
de |Os 10 siguiente no • f1^1-3 60 tOd° ° en Parte’ segunda subasta el día 
íJ?<^:Dedars mitiendose en ésta posturas inferiores a la mitad 
25 %de inmed' T miSmas circunstancias, tercera subasta el día 11

oír. acantidad en la.°’ n° ^mi^úndose posturas que no excedan del 
' C?Ca suma siin» • C SC ban j^tiprcciado los bienes. Si hubiere postor 

^superior se aprobará el remate.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % tle dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Solamente la adquisición o adjudicación practicada en favor de la 
ejecutante o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero.

5 .a Consta en autos la certificación registral del bien de carácter 
inmueble embargado y dc lo que, respecto a la titulación del mismo, consta 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huesca, donde se encuentran 
anotados preceptivamente de embargo. Se advierte que la titulación 
existente y las cargas y gravámenes están en los autos, a la vista de los 
posibles licitadores, los cuales entenderán como suficiente dicha titulación 
y aceptarán las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, quedando 
subrogados en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan:
Nuda propiedad de casa con corral sita en el término de Blecua, en la 

calle Baja, número 5, de 130 metros cuadrados aproximadamente, de los 
cuales 80 metros cuadrados corresponden a la casa, de planta baja y dos 
altas, y el resto a corral. Inscrita al tomo 1.778, folio 8, finca número 800. 
Valorada en 3.700.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al público en general y a las 
partes de este proceso en particular, se expide el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, en Zaragoza a veintitrés de 
abril de mil novecientos noventa y dos. — El magistrado-juez, Rubén Blasco 
Obedé. — La secretaria sustituía.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 21.819

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 197 
de 1992, a instancia de Mutua de Accidentes de Zaragoza, en reclamación 
de lesiones por accidente de trabajo, contra Pablo Lázaro Montesinos, 
Cereales del Jalón, Llograsa, S. A., Mutua La Fraternidad, INSS y 
Tesorería General de la Seguridad Social, se les cita para que comparezcan 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1 -3-5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrá lugar el día 3 de junio próximo, a las 10.30 
horas, ad virtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Cereales del Jalón, S. A., que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 23.074

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 221 
de 1992, a instancia de don Julián Vela Vela, en reclamación de cantidad, 
contra Ayupar, S. L., se cita a ésta para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta 
ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que tendrán lugar el día 8 de junio próximo, a las 10.45 horas, ad virtiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Ayupar, S. L., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 17.974

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 28 

de 1992-6, a instancia de Jesús-Andrés Tello Verdún y Alejandro Pérez 
Carrillo, contra Isarria, S. A., e Iberconst, S. A. L., sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente

«Comparecencia. — En la ciudad de Zaragoza a 17 de marzo de 1992. 
Siendo la hora señalada en las presentes actuaciones, se constituyó en 
audiencia pública don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia, con asistencia del secretario 
que refrenda, y comparecen: de una parte, Jesús-Andrés Tello Verdún, con 
DNI núm. 29.098.334, y Alejandro Pérez Carrillo, con DNI núm. 17.719.052, 
representados por el graduado social don Javier Ibáñez Madurga; de otra, y 
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como demandadas, Isarria, S. L., e Iberconst, S. A. L., que no comparecen, 
no constando en autos que se hayan citado en el nuevo domicilio facilitado, 
donde se deberán dirigir las próximas citaciones. Ambas partes, de mutuo 
acuerdo, previa la venia de su señoría, solicitan la suspensión de las presen
tes actuaciones y solicitan el señalamiento de nueva fecha para la celebra
ción del acto de juicio. Su señoría accede a lo solicitado y señala como nueva 
fecha de jdfcio la de 14 de mayo de 1992, a las 11.15 horas, dándose por 
citados en ese momento y con las advertencias legales de rigor.

Leídas las que les fueron estas sus manifestaciones y hallándose confor
mes, firman dándose en este acto por citados, después de su señoría, de lo 
que yo, el secretario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a las demandadas Isarria, S. L., e 
Iberconst, S. A. L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 17.986
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 814 

de 1991, a instancia de Antonio Balaguer Bernal, contra Construcciones 
Eléctricas Zaragoza, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Antonio Balaguer 
Bernal, debo condenar y condeno a la empresa demandada Construcciones 
Eléctricas Zaragoza, S. L, a que abone al actor la cantidad de 786.515 pesetas, 
más el 10 % en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de forma
lizar el recurso. Si recurriera la parte condenada, deberá acreditar, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y con
signaciones”, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996000-6, 
sucursal paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de con
dena, haciendo constar el número de autos y recursos. Igualmente deberá 
acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente 
denominada “recursos de suplicación”, que este Juzgado tiene abierta en 
Ibercaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones Eléctricas 

Zaragoza, S. L. (con último domicilio conocido en calle Cabecico Redondo, 
de Cuarte de Huerva), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 17.988
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 5 

de 1992, a instancia de José-Luis Garcés Rodrigo, contra Transportes Hal
cón, S. L., sobre salarios, se ha dictado sentencia “in voce" cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por José-Luis Garcés 
Rodrigo, debo condenar y condeno a la empresa demandada Transportes 
Halcón, S. L., a que abone al actor la cantidad de 68.308 pesetas, más el 
10 % en concepto de mora.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Transportes Halcón, 

S. L. (con último domicilio conocido en carretera de Logroño, km. 3,700, de 
Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. —. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 17.989
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 949 

de 1991, a instancia de Valeriano Vergel Méndez, contra Comercial Jas, 
S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce" cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Valeriano Vergel 
Méndez, debo condenar y condeno a la empresa demandada Comercial Jas, 
S. A., a que abone al actor la cantidad de 128.651 pesetas, más el 10 % en 
concepto de mora.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Comercial Jas- 

(con último domicilio conocido en calle Argualas, 6, de Zaragoz^^ 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Oficial de la Provincia. [I

Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y d°s' 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm-171^

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm6
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este 

el número 68 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Félix Royo Ber . 
contra Herigar, S. L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es com0

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aP*'c^n{| 
decreto la ejecución de la sentencia de 9 de enero de 1992, dicta a 
proceso número 788 de 1991, seguido a instancia de Félix Royo Bet '0 
contra Herigar, S. L., y en su virtud procédase, sin necesidad de P 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora cn g^QOpe 
suficiente para cubrir el principal de 186.000 pesetas, más otras 1 • 
setas en concepto de costas provisionalmente calculadas, s‘rv‘cn;OfaCil¡i«( 
sente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las carg^ 
en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en 
de seis días. ' ¿SS

Notifíquese a las partes, al fondo de Garantía Salarial y al rcPreS^|UCiói> 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente res 
cabe la interposición de recurso de reposición.» 3I

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Herigar, S- 
representante de |os trabajadores en la empresa, se inserta el presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia. f

Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y d°s' 
magistrado-juez. — El secretario.

- 19-^
JUZGADO NUM. 6 Núm-
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social no 

de Zaragoza y su provincia; doC6*1
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Jo^S 

?1 número 32 de 1992, a instancia de Ricardo Val Aznar y otros,conira paríe 
y Cebrián, S. A., y F. Cáncer y Cebrián, S. A., se ha dictado auto c y 
dispositiva es como sigue: .

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
decreto la ejecución de la sentencia de 9 de diciembre de 1991, ^znar! 
proceso número 767 de 1991, seguido a instancia de Ricardo Va gf 
otros, contra Cáncer y Cebrián Zaragoza, S. A., y F. Cáncer y Ccbr‘rsOnal,/1 
y en su virtud procédase, sin necesidad de previo requerimiento p pfjii’ 
embargo de bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubr 
cipal de 584.148.581 pesetas, más otros 5.000.000 de pesetas en 
de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente aum jes'í' 
damiento en forma, con obligación de la parte deudora de fac**,tarue, el* 
nación de bienes o derechos que le correspondan, con las cargas q 0 d 
caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en e 
seis días" t nresei1^

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente
cabe la interposición de recurso de reposición.» 5. A'1

Y para que sirva de notificación a la ejecutada F. Cáncer y Cebo ’st^c 
y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.

, 19-24'
JUZGADO NUM. 6 ^6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nú 

de Zaragoza y su provincia; aj0 c0*1
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este JuZ8 

el número 69 de 1992, a instancia de Angel-Luis Lamenca Manza sig1'1 
contra CLS, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es co

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general ^ptoC6* 
decreto la ejecución de la sentencia de 9 de enero de 1992, 
número 784 de 1991, seguido a instancia de Angel-Luis Lamenca pfcvi 
otros, contra CLS, S. A., y en su virtud procédase, sin necesida c 6íi^ 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora ytr- 
dad suficiente para cubrir el principal de 2.268.658 pesetas, 51^ 
200.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calco • 
viendo el presente auto de mandamiento en forma, con obliga cOífe 
parte deudora de facilitar la designación de bienes o derechos qu
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a cumnhm°n ,laS Carg.as ,que’en SU caso’ pendan sobre los mismos, obligación 
a cumplimentar en el plazo de seis días.
de los0^6^ 3 PTS’a' F°nd0 de Garantía Salarial y al representante 
cabe la ntern^ emprCSa ejecutada- Contra la presente resolución 

interposición de recurso de reposición.»
•ante n°lif,cación a la =j==utada CLS, S. A.; y al represen- 

emPr“a' $C inS=r,a " Pram,C =diCto “ C1 

mU n0Vecie"10s n™"la > <*”- ~ =1

JUZGADO NUM. 6 XI,
El ihKt - ■ Nu,n-191263 

dHezn:™"^

de 199?, ^ítancirdTA8 qUySC h amdan en este J uzgado bajo el núm. 872 

Amparo-Nativ dad v3 ’ Amada F°rCada Blasco y
s L'sobrc dcspido'sc"

ForcadaBi2co Am^M185 demandas de A™ Yubero Cabeza, Amada 
Rodríguez, deb¿ decK"v de^l 0 M|CnéIS VÍCentC Y Ana-Carmen Esteban 

L-. a abonar a cada imaV í nU °S °S desPidos> condenando a Echi, 
desde el 22 de octubre de 1991 Salanos de trámite devengados 
Gabeza, Amada Porcada Bla JJT í 6 marZ° de 1992 (a Ana Yubero 
e* 28 de febrero de 199? (, a Y Ana'Carmen Esteban Rodríguez), y hasta 
2-75' Pesetas diarias AmParo-Natividad Menés Vicente), a razón de 

dc,?tro deípíazo^cin^^ qUC COntra la Presente resolución y 
i® .mterposición de reciir^a 3 de SU notiricación. podrán anunciar 
Jr'bunal Superior de lustir" S“P1,cac,ón ante ‘a Sala de lo Social del 
de formalizar el recurso Si dC Aragón’ manifestándose el letrado que ha 

llCmPo de anunciar el reeu^1^1^1^3 *a parte condenada, deberá acreditar 
consignaciones” abierta en8? r 3^ c®.nsi8nado en la “cuentade depósitos 

ooema corriente, sucursal del Billba° Vizcaya’núm- 01-996000-6 de 
Lardad objeto de U Cnna Pampl°na* nÚm' ,2’ de esta ciudad’ 

ursos. Igualmente deberá ■ C a3’ haoiendo constar el número de autos y 
Pesetas en |a cuenta conie T? haber depositado la cantidad de 25.000 

e Juzgado tiene abierta en íh en°mmada “recursos de suplicación”, que 
Así Por esta mi íbercaja.
Y Para que sirva TTnt r PrOnunci°’ mando V firmo.»

^‘edio conocido en plazVd^F " 313 demandada Echi. S. L. (con último 
8o/J3C^ntrarse en ignorado n- ranClSC0 Mateo> sin número, de Casetas), 

Oficial de la Provi» • pdradero’ se inserta el presente edicto en el 
taragoza a veintitrA-V

ag'strado-juez. — E| seereudo7° dC mÍ' novccicntos noventa y dos. — El 

JUZGADO NUM. 6
E1 ilustrísimo señor maris ■ Núm. 20.193

de Zaragoza y su provin?°'jUeZ titular del Juzgado de lo Social número 6
4 «ace saber- Ou Pp„ ;
de I9qi , ' ^ue en autos o iia . •
contr Sobre despido ai Se tramitan en este Juzgado con el núm. 793 
Sirven^ macenes Angelines ? AnC¡3 dC José"Luis L6Pez Omedes y otra,

’se ha dictado auto ñ A"’ Eanas Angelines, S. A., y Antonio Fuerte 
uní-<Fallo: Que debo d l Uya P3rte dispositiva es c°mo sigue: 
emnr3 José‘Euis Lóne7Cn^rj dcclar° extinguida la relación laboral que 
EuenS Almacenes7ngel?n^ Esquej Conde con !as
zación lrVent’ y condeno a in ■" A"’ Eanas Angelines. S. A., y Antonio 
tencia L?ás los salarios 3 ab°nar a los actores una indemni- 

ncia hasta este auto a » A a de percibir desde la notificación de la sen- 
AJoTénÍZaCÍÓn: ndC:

2.359.680 pesetas.
Salarios: 8 EsqueJ c°nde, 2.249.385 pesetas. 
A Jo c á  । .

, 727.632 pesetas.
Gontrael presente^M6"1 C°nde’ 57"2-745 pesetas-

An Y Para Que sirva a ° PUCde interP°nerse recurso de reposición.»
el S. A .WmoSp36011 3 Alm3CenCS Angelines’ S" A- Eana^

Zarágo2ÍC'a/'a ProvinctonC rVCnt’ 86 mSert3 d PreSCntC edÍCt° en 

8‘Strado-jUez de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
• ci secretario.

E^GADO n l m . 6

UstrísimOs~ Núm. 20.531
de ^aragOza magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Hace saber ? provinc,a;
pirén92’ a instancia T c*t0S qUC SC tramitan en este Juzgado bajo el núm. 47 
disp aiCa, S. L sob hmerenc,ana Mor Gascón y otras, contra Bordados 

°S,tiVa'==piada

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Emerenciana Mor 
Gascón y otras, debo condenar y condeno a la empresa Bordados Pirenaica, 
S. L, a que abone a las actoras las siguientes cantidades:

A Emerenciana Mor Gascón, 91.255 pesetas; a Ana-Rosa Casao Calaho
rra, 84.429; a María de los Desamparados Aznar Vicente, 86.587, y a María 
Rosario Lobato Alvarez, 10.853 pesetas.

Contra la presente sentencia no cabe la interposición de recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Bordados Pirenaica, 

S. L. (con último domicilio conocido en calle Tomás Alba Edison, 24,25 y 26, 
de Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — EL 
magistrado-juez. —■ El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.351

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

901 de 1991, sobre despido, a instancia de don Manuel Gutiérrez. Pumeda, 
contra Aragonesa de Mármoles, S. L., se ha dictado providencia del tenor 
literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — En Zaragoza 
a 8 de abril de 1992. - Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos 
de su razón. Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en autos y cítese 
a las partes para que comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado de 
lo Social número 6 el día 19 de mayo próximo, a las 9.15 horas, a fin de ser 
examinadas sobre los hechos concretos de la no readmisión alegada.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a Aragonesa de Mármoles, S. L., se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10. - MADRID Núm. 15.331

Autos número 631 de 1990.
Ejecución número 126 de 1991.
Exhorto social número 160 de 1992.
«Auto. — En Madrid a 4 de diciembre de 1991. — Vista por mí, don 

Francisco-Javier Canabal Conejos, la solicitud de ejecución presentada el 
día 11 de noviembre de 1991, dicto la siguiente resolución:

Hechos:
Primero. - En el proceso seguido entre las partes: de una, y como 

demandante, don José Rodríguez Villadango, y de otra, y como demandada, 
Jovi Piel, se dictó la resolución judicial por la que se condenaba a la 
demandada al abono de las cantidades que se indican en dicha resolución.

Segundo. — Dicha resolución es firme.
Tercero. - Se ha solicitado se proceda a ejecutar la referida resolución 

por vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el 
importe de la cantidad líquida y determinada objeto de la condena.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 

haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los juzgados y 
tribunales determinados en las leyes y en los tratados internacionales 
(artículos 117 de la Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial).

Segundo. — La ejecución de las sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte, salvo que hubieren recaído en procedimiento de oficio, y una vez 
iniciada la ejecución, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias (artículos 236 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 237 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Tercero. — Si la sentencia condenase al pago de la cantidad determinada 
liquida se procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento 
personal al condenado, al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, sólo 
procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la 
suficiencia de los bienes embargados (artículos 234.1 y 251 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarto. — Adviértase y requiérase al ejecutado:
a) A que cumpla las resoluciones firmes judiciales y preste la colaboración 

requerida en la ejecución de lo resuelto (artículos 118 de la Constitución 
española y 237 del Código Penal).

b) A que cumpla estrictamente con su obligación de pago al ejecutante, 
y mientras ello no lo realice se irá incrementando el importe de su deuda con 
los intereses legales (articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), las 
costas y gastos judiciales que se devenguen, a cuyo cargo se imponen.
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c) A que se abstenga de realizar actos de disposición sobre su 
patrimonio que pudieran implicar su situación de insolvencia u ocultar sus 
bienes para eludir el cumplimiento de sus obligaciones o el que éstas fueran 
satisfechas por el Fondo de Garantía Salarial (artículos 519 y siguientes del 
Código Penal), indicándosele que está tipificado como delito contra la 
libertad y seguridad en el trabajo el hacer, en caso de crisis de una empresa, 
ineficaces maliciosamente los derechos de los trabajadores, responsabilidad 
penal que se extiende tratándose de personas jurídicas a los administradores 
o encargados del servicio que hubieren cometido los hechos o que, 
conociéndolo y pudiendo hacerlo, no hubieren adoptado las medidas para 
remediarlos (artículo 499 bis del Código Penal).

d) Adviértase y requiérase, asimismo, al ejecutado o a sus administra
dores o representantes de tratarse de personas jurídicas o grupos de 
personalidad a que en el plazo máximo de tres días hábiles, a contar desde 
la notificación de este auto, de no haber abonado la total cantidad objeto 
de apremio y sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer, que no 
suspenderán la exigencia de esta obligación, efectúe manifestación sobre sus 
bienes o derechos con la precisión necesaria para garantizar sus responsa
bilidades, debiendo asimismo indicar las personas que ostenten derechos de 
cualquier naturaleza sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro proceso, 
concretar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución.

Quinto. - El incumplimiento de lo que antecede implicará la posibilidad 
de imponerle el abono de apremios pecuniarios de hasta 100.000 pesetas por 
cada día que se retrase en el cumplimiento de dar o entregar las sumas de 
dinero objeto de apremio o en el cumplimiento de las obligaciones legales 
que se le imponen en la presente resolución judicial (articulo 238.2 de la Ley 
de Procedimiento Laboral).

Sexto. — Dígase a la empresa ejecutada que continuara desarrollando 
su actividad productiva que si el pago puntual de la cantidad objeto de 
apremio por la misma o la subasta de bienes embargados afectos al proceso 
productivo pudiera poner en peligro la conservación de puestos de trabajo, 
podría instar directamente ante el Fondo de Garantía Salarial, justificando 
tales extremos, el anticipo de cantidades a su cargo y la subrogación en los 
derechos del ejecutante, sin que ello paralice el proceso de ejecución, salvo 
que lo solicite expresamente el Fondo de Garantía Salarial (artículos 33 y 
51 del Estatuto de los Trabajadores y 274 de la Ley de Procedimiento 
Laboral), así como el que por los trabajadores afectados se pueda instar el 
aplazamiento por el tiempo imprescindible (artículo 242 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Parte dispositiva: En atención a todo lo expuesto, su señoría, por este 
auto, dijo: Que procede ejecutar el titulo ejecutivo indicado en los 
antecedentes de hecho por un principal de 1.511.151 pesetas, intereses y 
152.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas y gastos, dándose 
comisión para la diligencia de embargo a practicar a un subalterno de este 
Juzgado de lo Social, asistido del secretario o funcionario habilitado, 
sirviendo esta resolución de oportuno mandamiento en forma para la 
práctica acordada, así como para solicitar el auxilio de la fuerza pública, si 
preciso fuere, guardándose en la traba el orden y limitaciones que establecen 
los artículos 1.447 y 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y adviniéndose 
a la parte ejecutante que el embargo de los bienes muebles se suspenderá si 
no se pudiere nombrar depositario en el acto de embargo.

Notifíquese esta resolución a los afectados, adviniendo que contra la 
misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación, y al Fondo de Garantía Salarial.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 

magistrado-juez.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS VEGAS, , 23 705
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Nu,n‘

Se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad a ^'^^yen 
ordinaria, que tendrá lugar en primera convocatoria a las 10.00 
segunda a las 10.30 horas del día 24 de mayo próximo, en el ea 
Villa (sito en plaza de la Virgen de la Oliva), a fin de proceder.

l.e Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.6 Informe de la Presidencia.
3.6 Aprobación de las cuentas de 1991.
4.6 Aprobación de los presupuestos para 1992.
5.8 A renovar el presidente de la Comunidad. onen el
6.6 A renovar la mitad de los vocales y suplentes que comp

Sindicato y el Jurado de Riegos.
7.6 Ruegos y preguntas. * «
Lo que se hace público para conocimiento de los interesa ■ 
Ejea de los Caballeros, 14 de abril de 1992. — El presidente, J°s^ 

Lafuente Gallizo.

COMUNIDAD DE REGANTES 23.428
DEL SASILLO, DE EJEA Y ERLA j

■ i mtaSe convoca a todos los regantes de esta Comunidad a - |0$ 
ordinaria, que se celebrará en el salón de actos de Ibercaja de 'J -^er» 
Caballeros el día 17 de mayo de 1992, domingo, a las 9.30 horas ci^ ^nlOs 
convocatoria y media hora más tarde en segunda, para tratar e 
reseñados en el siguiente

Orden del día
I.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.6 Lectura y aprobación, si procede, del balance.
3.6 Tarifas, presupuesto y derramas.
4.9 Renovación de cargos.
5.9 Ruegos y preguntas. . „ Jel
Ejea de los Caballeros a 20 de abril de 1992. — El PreSl I

Sindicato.
.■ . 23-398

SINDICATO DE RIEGOS DE M1RAFLORES Nu,n'

De conformidad con el presupuesto y reparto aprobados 
general de la Comunidad de Regantes del Término de Miratlores |o$ 
en el mes de octubre último, por el presente anuncio se notihea ^rreSpofl' 
partícipes y concesionarios de dicha Comunidad que los recibo» v ¡(jófl 
dientes a las cuotas de alfarda y alfardillas del año 1992 estarán a 
de los interesados en las oficinas de la Caja Rural Provincial e .epggf 
(calle San Voto, 6 y 8, de esta ciudad) durante el período voluntan 
comprendido entre los días 1 al 31 de mayo próximo.

Transcurrido dicho periodo voluntario de pago sin que ¡yjcio^ 
hecho efectivo incurrirán en los recargos reglamentarios, sin nUestr^ 
quedar privado del uso del agua, según determina el artículo, ^ey de 
Ordenanzas y demás disposiciones concordantes con la vige 
Aguas y el Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El presidente.

BOLETIN ^OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

pr e c io

pesetas

Depósito legal: Z. número I (1958)

CIE: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *2218 80, ext. 217 - Directo 23 02 85

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:
Suscripción anual................................................................
Suscripción anual por meses.................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario............................................................... 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción.....................................
Anuncios con carácter de urgencia.........................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página........................................................................ .
Media página......................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

1.300
5.000

55

205 
Tasa d*>blc

19.300

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provio^^

M.C.D. 2022


